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4.2.2. La sanidad

Este epígrafe tiene como objeto presentar y analizar los principales indicadores sanitarios disponibles para el último año y compararlos con el año o años inmediatos anteriores. Este análisis -que no pretende ser minucioso y que deja abierta al lector la posibilidad de explorar con detalle la abundante información estadística que se presenta- pretende poner al día la información disponible, volver a probar algunas hipótesis hechas previamente y mantener vivo un debate en el campo sanitario de nuestra Comunidad. En numerosas ocasiones se hará referencia al Informe Anual del Consejo Económico y Social de Canarias del año pasado (Informe 2001-2002), pues este trabajo viene a completar y actualizar aquel estudio más extenso y referido a un período más amplio de tiempo. Desafortunadamente, el último año para el que hay información varía según las fuentes utilizadas. Estas fuentes son, básicamente, el Servicio Canario de la Salud (SCS) y distintas fuentes del Instituto Nacional de Estadística (INE) y del Ministerio de Sanidad y Consumo. En algunas ocasiones, el grado de desagregación de los datos facilitados por el Servicio Canario de la Salud no es el mismo que el del Informe del CES 2001-2002 y, en el caso del año 2002, hay datos provisionales con lo que hay que ser cautos a la hora de hacer interpretaciones definitivas. En el subepígrafe 4.2.2.1 se recogen las principales cifras de financiación pública sanitaria y sus componentes. El subepígrafe 4.2.2.2 presenta los recursos humanos e infraestructuras sanitarias con que cuenta el sistema canario público de salud distinguiendo, cuando ha sido posible, los niveles asistenciales de primaria y especializada, y las actuaciones concertadas con el sector sanitario privado. A continuación, el subepígrafe 4.2.2.3 recoge los indicadores de actividad en ambos niveles de atención así como una breve presentación de las cifras sobre la salud de los canarios en los últimos años. Finalmente, en el subepígrafe 4.2.2.4 se expone el gasto farmacéutico y la racionalización del medicamento, un asunto que no fue tratado en el Informe del CES 2001-2002 y que merece una especial atención por la dimensión de este gasto y su evolución en términos presupuestarios. 

4.2.2.1. La financiación pública de la sanidad: un bien privado financiado públicamente

Antes de presentar los recursos materiales y humanos con los que cuenta el Sistema Canario de Salud y la participación de la sanidad privada en la provisión pública de servicios especializados, se hará un breve repaso a las principales cifras que muestran los recursos financieros y que constituyen el gasto público en sanidad en la Comunidad Canaria. Debido a la limitación en la extensión de este epígrafe dedicado a la sanidad, el objetivo perseguido, lejos de realizar un análisis detallado de las cifras aquí presentadas y mucho menos de la evolución temporal de la financiación sanitaria pública de la Comunidad Autónoma (que el lector puede encontrar en el Informe del CES 2001-2002 para el período 1989-1999), trata de completar aquella información aportando un análisis descriptivo de las principales características del gasto para los años 2000 y 2001 (las cifras del año 2000 corrigen los datos provisionales de dicho año que fueron publicados en el citado informe). 

Las cifras de gasto público sanitario que aquí se presentan son comparables con las del informe del CES del año pasado. En primer lugar, también se refieren al agregado “Comunidad Autónoma Canaria” y presentan el gasto consolidado de los cuatro agentes de gasto de la Comunidad: Servicio Canario de la Salud, Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia y Gestión Sanitaria de Canarias, eliminándose las transferencias corrientes y de capital entre dichos organismos, pero manteniendo las transferencias a otros agentes privados (hogares, instituciones privadas con y sin fin de lucro, etc.) y públicos (entre las que destacan las transferencias a corporaciones locales). En segundo lugar, en mayo de 2000 se crea el Consorcio Sanitario de Tenerife que implica que la Comunidad Autónoma asume la gestión consorciada del Hospital Universitario de Canarias así como determinadas unidades del Hospital Psiquiátrico de Tenerife. A efectos presupuestarios, y aunque en 2001 el Consorcio ya se integró en las cuentas satélites como tal, por las mismas razones de comparabilidad con el año 2000 y con los anteriores, se ha mantenido dicha partida en el concepto “transferencias a entes locales”. Finalmente, de la misma manera que en el informe del año pasado, se ha tenido en cuenta el gasto sanitario público real, excluidos los intereses (y también la variación de existencias). En este estudio, sin embargo, no es posible realizar un análisis comparado con el resto de comunidades autónomas o con el conjunto nacional ya que en este momento, el Ministerio de Sanidad y Consumo aún no ha publicado las cifras de gasto público sanitario más allá del año 1999.

El análisis siguiente se centrará en dos clasificaciones del gasto: la clasificación económica y la clasificación funcional, obtenidas de las cuentas satélites del gasto público sanitario en la Comunidad Canaria. La tabla 4.2.2.1 recoge la clasificación económica del gasto. El gasto consolidado (eliminándose las transferencias entre los sectores que componen el agregado “Comunidad Autónoma”) ascendió a 1.396 millones de euros en 2001. Esto supone un aumento del 5,4% en euros corrientes respecto al año 2000, es decir, un incremento inferior al acaecido en el año inmediato anterior (del 13,7%)
. El gasto sanitario público per capita también creció, aunque en menor medida, debido al incremento poblacional habido en este período (de un 2,46%): en 2000, el gasto público sanitario per capita fue de 772,32 euros mientras que en 2001 fue de de 794,22 euros (es decir un crecimiento del 2,84%). Por último, en relación con el PIB (en precios corrientes), el gasto prácticamente se mantuvo invariable, pasando del 5,5% al 5,4% del PIB en 2001, debido al fuerte incremento del PIB en ese período, que fue del 7,2%
.

TABLA 4.2.2.1. CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL GASTO PÚBLICO SANITARIO EN CANARIAS. EN EUROS CORRIENTES (2000 Y 2001)


Año 2000
Año 2001


Euros
%
Euros
%

BS. Y SS PRODUCIDOS PÚBLICAMENTE
739.472.866
100,0%
760.166.661
100,0%

Bs.ss. Consumo individual

93,7%

94,2%

     Retrib. Personal hospit. espec.
356.848.272
48,3%
378.127.752
49,7%

     Retrib. Personal primaria
130.332.406
17,6%
147.500.777
19,4%

     Consumo interm. hospit.esp.
190.225.070
25,7%
172.893.789
22,7%

     Consumo interm. primaria
15.215.565
2,1%
17.590.128
2,3%

Bs.ss. Consumo colectivo
46.851.553
6,3%
44.054.215
5,8%

BS Y SS. PRODUCIDOS PRIVADAMENTE
378.941.590

418.013.824


TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
112.910.371

125.595.123


GASTOS DE CAPITAL
93.711.623

92.353.927


GASTO PÚBLICO SANITARIO TOTAL
1.325.036.451

1.396.129.534


Fuente: Elaboración propia con datos del Servicio Canario de la Salud.

Si se excluye el gasto en transferencias corrientes y de capital y el gasto en bienes de inversión, se obtiene el montante de bienes y servicios sanitarios que son financiados públicamente para el consumo de la población y que representa el 85% del total del gasto sanitario público. Desde la perspectiva de la financiación del conjunto de estos bienes y servicios sanitarios el 65% son producidos públicamente, mientras que el 35% restante son producidos por el sector privado. Además, de los bienes y servicios sanitarios producidos públicamente se debe distinguir dos tipos. En primer lugar, los bienes y servicios de consumo individual, es decir, aquellos cuyos beneficios son imputables a los individuos y son técnicamente comercializables en el mercado (visitas, hospitalizaciones, pruebas diagnósticas, etc); éstos representan la gran mayoría de los bienes y servicios sanitarios (el 93,7%). En segundo lugar, los bienes y servicios sanitarios públicos, es decir, aquellos cuyos beneficios se distribuyen simultáneamente entre la población y el mercado no es capaz de suministrarlos (salud pública, investigación sanitaria, servicios de administración general, etc) y que representan el 6,3% restante. 

Esta última clasificación nos recuerda que la sanidad es mayoritariamente un bien que -aunque financiado públicamente por razones fundamentalmente de equidad- es privado (en la terminología hacendística) y por tanto comercializable en el mercado. No en vano existe un mercado para la sanidad donde los individuos pueden comprar bienes y servicios sanitarios de acuerdo con su capacidad y disposición de pago. Además, el sector público compra parte de los bienes y servicios (que ofrece gratuitamente o a precios notoriamente inferiores a los del mercado) al sector privado (que es quien los produce). Estos bienes y servicios financiados públicamente pero producidos privadamente constituyen algo más de la tercera parte del gasto público en bienes y servicios sanitarios de consumo. 

Esto da pie a la clasificación funcional del gasto público en sanidad (Tabla 4.2.2.2). Del conjunto de bienes y servicios sanitarios “privados” financiados públicamente, las cuentas satélites de la sanidad pública distinguen las siguientes categorías: los servicios de atención hospitalaria y especializada, los servicios de atención primaria, los medicamentos, las prótesis y los desplazamientos de enfermos. El principal gasto sanitario en esta clasificación es el de servicios hospitalarios y especializados, que en 2001 representaba el 48,1% del gasto sanitario público total (46,5% del gasto en bienes y servicios privados y 15,13% en servicios hospitalarios y especializados), dejando entrever la posición dominante de estos servicios en la escena sanitaria pública. Las cifras de financiación muestran que, así como la producción pública de servicios hospitalarios y especializados aumenta algo menos del 1% de 2000 a 2001, la producción privada de estos mismos servicios ha aumentado un 9,3%, incrementándose su participación en el gasto sanitario público total, lo que podría constituir un cambio en la tendencia de los últimos años, de manera que el sector privado concertado vuelve a recuperar peso en la financiación pública de la sanidad. Hay que hacer notar que el gasto es el resultado del producto de cantidades por precios (o costes de factores) por lo que su aumento puede deberse a ambos factores en distinta medida (14,1% en el año 2000 sobre el total de servicios hospitalarios especializados y 15,13% en el año 2001). 

TABLA 4.2.2.2. CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO PÚBLICO SANITARIO EN CANARIAS. EN EUROS CORRIENTES (2000 Y 2001)


AÑO 2000
AÑO 2001
Incremento 

2001-2000


Euros
% s/total
Euros
% s/total


Serv. hospital y especializ. Público
547.073.342

551.021.541

0,7%

Serv. hospital. y especializ. Privado
89.895.184

98.259.396

9,3%

Serv. hospital. y especializ. Total
636.968.526
48,1%
649.280.936
46,5%
1,9%

     Atención primaria Pública
145.547.971

165.090.905

13,4%

     Atención primaria Privada
9.001

20.675

129,7%

Atención primaria
145.556.971
11,0%
165.111.580
11,8%
13,4%

Salud pública, formac. invest.admón gr.
46.851.553
3,6%
44.054.215
3,2%
-6,0%

Farmacia
260.065.401
19,6%
286.828.836
20,5%
10,3%

Traslado y prótesis
28.972.005
2,2%
32.904.916
2,4%
13,6%

Transferencias corrientes
112.910.371
8,5%
125.595.123
9,0%
11,2%

Gastos de capital
93.711.623
7,1%
92.353.927
6,6%
-1,4%

Gasto público sanitario total
1.325.036.451
100,0%
1.396.129.534
100,0%
5,4%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Servicio Canario de la Salud.
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Fuente: Elaborado a partir de los datos de la tabla 4.2.2.2.
La atención primaria, por su parte, representa tan sólo el 11,8% del total del gasto en 2001; esto significa un aumento del gasto del 13,4% respecto al año anterior. La principal razón de este aumento reside en una mera reclasificación presupuestaria: en 2001, se produce un cambio de la adscripción funcional del personal de salud pública (413.A) -que prestaba servicios en los centros de salud dependientes de las gerencias de atención primaria y de las gerencias de servicios sanitarios- al programa presupuestario de atención primaria (412.F).  
Otra característica que puede apreciarse en la Tabla 4.2.2.2 es el enorme peso del gasto en farmacia en el gasto sanitario público total
. El 20,5% de la financiación sanitaria pública va a parar al gasto farmacéutico en nuestro sistema. Es decir, que el gasto en recetas es algo menos que el doble del total del gasto en atención primaria (1,7 veces más). Además este gasto prosigue su aumento lineal (que le ha caracterizado en los últimos años) al pasar del 19,6% que representaba en el 2000 al mencionado 20,5% en 2001. Si el gasto en farmacia sigue creciendo en términos absolutos, también lo hace en términos poblacionales: el gasto público sanitario per capita ascendió a 163,17 euros al año, un 7,6% en 2001 más que en 2000 que suponía 151,6 euros al año. 

Aparte del descenso del 6% en gastos en salud pública, formación, investigación, etc, justificado anteriormente, el único gasto que disminuye ligeramente en 2001 respecto al año anterior es el gasto en capital, que se reduce en un 1,4%. Debe, sin embargo, tenerse en cuenta que en el año 2000 aún se realizaron notables inversiones como consecuencia de las obras y reformas hospitalarias (fundamentalmente de los hospitales Dr. Negrín y Nuestra Señora de La Candelaria), lo que indica, en cualquier caso, que la cifra de 2001 refleja que se mantiene el esfuerzo inversor impulsado en los últimos años por el Servicio Canario de la Salud
.

Volviendo a la clasificación económica del gasto y más concretamente al gasto en bienes y servicios producidos públicamente (o consumo público), los principales componentes económicos del consumo público son las remuneraciones de personal y los consumos intermedios, que se distinguen por niveles de atención sanitaria en la Tabla 4.2.2.1. Las remuneraciones de personal constituyen prácticamente las ¾ partes del consumo público, siendo la ¼ parte restante consumos intermedios, hecho que se espera de un servicio como el sanitario claramente intensivo en trabajo. El montante total de retribuciones en atención hospitalaria y especializada representa casi la mitad del gasto en bienes y servicios producidos públicamente, mientras que la remuneración en primaria es del 19% de dicho gasto. El total de retribuciones de personal de hospitales y atención especializada creció un 6% del año 2000 al 2001, atribuyéndose a varios factores: aumento del 2% de las retribuciones –como corresponde al aumento retributivo del personal al servicio de las administraciones públicas-, la prestación de nuevos servicios que se dotan con nuevo personal y, con carácter marginal, el incremento del coste de la hora de guardia del personal facultativo (un 21% de incremento), que se aplicó a partir de mediados de 2001. Respecto al aumento de las retribuciones en atención primaria, y aparte del incremento de las retribuciones del 2%, el aumento del  13% en este capítulo se debe fundamentalmente al mencionado trasvase de los créditos presupuestarios para gasto de personal que estaban presupuestados en salud pública y que desde 2001 se incluyen en los presupuestos de la gerencia de atención primaria y en la gerencia de servicios sanitarios.

4.2.2.2. Los recursos humanos y las dotaciones en infraestructuras en las Islas. Las actuaciones concertadas

Recursos humanos

El Servicio Canario de la Salud empleó en 2002 a 17.938 personas. Esto supone un incremento de 5,17% respecto al año 2000. El 79,1% del personal está adscrito a la red de atención especializada y el restante 20,9% a la atención primaria. La atención primaria ha ganado peso respecto a la especializada puesto que en 2000 las proporciones eran 80,3% y 19,7% respectivamente, produciéndose así un cambio en la tendencia que aún en el período 1998-2000 supuso un aumento del peso de la atención especializada sobre el total
. La dotación de recursos humanos por provincias es mayor en Las Palmas, tanto en atención primaria, como sobre todo en atención especializada; en este último caso, la provincia de Las Palmas cuenta con 80,47 empleados por 10.000 habitantes y la de Santa Cruz de Tenerife con 73,16.

TABLA 4.2.2.3. RECURSOS HUMANOS EN ATENCIÓN PRIMARIA Y ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD (2000 Y 2002)

Área de salud
Atención primaria
Atención especializada


Recursos humanos
Recursos humanos por 10.000 hab.
Recursos humanos
Recursos humanos por 10.000 hab.


2000
2002
2000
2002
2000
2002
2000
2002

Lanzarote
162
184
16,82
16,74
573
698
59,50
63,49

Fuerteventura
113
153
18,79
21,93
395
474
65,70
67,95

Gran Canaria
1.484
1.649
20,02
21,38
6.209
6.481
83,77
84,02

Tenerife
1.388
1.514
19,57
19,46
5.703
5.651
80,40
72,63

La Palma
165
191
20,00
22,33
630
678
76,38
79,25

La Gomera
41
45
22,40
23,56
108
124
59,02
64,93

El Hierro
12
18
14,06
18,00
73
78
85,55
77,98

Prov. Las Palmas
1.759
1.986
19,60
20,88
7.177
7.653
79,96
80,47

Prov. S.C. de Tenerife
1.606
1.768
19,62
19,80
6.514
6.531
79,57
73,16

CANARIAS
3.365
3.754
19,61
20,36
13.691
14.184
79,77
76,93

Notas: (1) Los datos de 2002 son provisionales; (2) No se incluye MIR.

Fuente: Elaboración propia. Servicio Canario de la Salud.

En las Tablas 4.2.2.4 y 4.2.2.5 se recoge el número de trabajadores totales y por 10.000 habitantes del Servicio Canario de la Salud por tipo de puesto sin distinguir entre atención primaria y especializada. Se puede advertir tres características. La primera es que entre el año 2001 y el 2002 se produce un incremento en los recursos humanos del SCS de unos 1.200 efectivos. El ajuste por población no hace más que corroborar dicho aumento en términos absolutos: se pasa de 93,29 empleados por 10.000 habitantes en 2001 a 97,29 en 2002 (tabla 4.2.2.5). El principal componente de ese crecimiento lo constituye el personal sanitario, que crece por encima del personal no sanitario y de administración (este último responde a una evolución más estable). 

TABLA 4.2.2.4. RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD POR ÁREAS DE SALUD (2001 Y 2002)

Área de salud
Puestos directivos y de gestión
Personal facultativo
Personal sanitario no facultativo
Personal no sanitario
Total Recursos Humanos


2001
2002
2001
2002
2001
2002
2001
2002
2001
2002

Lanzarote
20
20
164
188
375
446
208
228
767
882

Fuerteventura
18
19
102
128
256
300
155
180
531
627

Gran Canaria
158
167
1.499
1.591
4.032
4.177
2.067
2.195
7.756
8.130

Tenerife
132
146
1.312
1.412
3.344
3.724
1.718
1.883
6.507
7.165

La Palma
23
27
148
166
391
425
239
251
801
869

La Gomera
6
6
31
37
68
73
52
53
157
169

El Hierro
8
8
17
22
27
31
32
35
84
96

Prov. Las Palmas
196
206
1.765
1.907
4.663
4.923
2.430
2.603
9.054
9.639

Prov. S.C. Tenerife
169
187
1.508
1.637
3.830
4.253
2.041
2.222
7.549
8.299

CANARIAS
365
393
3.273
3.544
8.493
9.176
4.472
4.825
16.603
17.938

Notas: (1) Los datos de 2002 son provisionales; (2) Personal facultativo: médicos (no se incluye MIR); (3) Personal sanitario no facultativo: ATS/DUE, matronas, titulado grado medio, fisioterapeutas, terapeutas ocupacionales, técnicos especialistas, auxiliares enfermería y otros técnicos, puericultores.

Fuente: Servicio Canario de la Salud.

TABLA 4.2.2.5. RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD POR 10.000 HABITANTES POR ÁREAS DE SALUD (2001 Y 2002)

Área de salud
Puestos directivos y de gestión
Personal facultativo

(PF)
Personal sanitario no facultativo (PNF)
Personal no sanitario
Total Recursos Humanos
Ratio PNF/PF


2001
2002
2001
2002
2001
2002
2001
2002
2001
2002
2001
2002

 Lanzarote
1,94
1,82
15,92
17,10
36,39
40,57
20,19
20,74
74,43
80,22
2,29
2,37

 Fuerteventura
2,73
2,72
15,45
18,35
38,77
43,00
23,48
25,80
80,42
89,88
2,51
2,34

 Gran Canaria
2,09
2,17
19,84
20,63
53,37
54,15
27,36
28,46
102,66
105,40
2,69
2,63

 Tenerife
1,77
1,88
17,63
18,15
44,94
47,86
23,09
24,20
87,45
92,09
2,55
2,64

 La Palma
2,73
3,16
17,55
19,40
46,37
49,68
28,34
29,34
95,00
101,58
2,64
2,56

 La Gomera
3,16
3,14
16,32
19,37
35,81
38,22
27,38
27,75
82,68
88,49
2,19
1,97

 El Hierro
8,49
8,00
18,04
22,00
28,65
30,99
33,96
34,99
89,14
95,98
1,59
1,41

 Prov. Las Palmas
2,12
2,17
19,09
20,05
50,43
51,76
26,28
27,37
97,93
101,35
2,64
2,58

 Prov. S.C. Tenerife
1,97
2,09
17,60
18,34
44,70
47,64
23,82
24,89
88,11
92,96
2,54
2,60

 CANARIAS
2,05
2,13
18,37
19,22
47,68
49,77
25,10
26,17
93,20
97,29
2,59
2,59

Notas: (1) Los datos de 2002 son provisionales; (2) Personal facultativo: médicos (no se incluye MIR); (3) Personal sanitario no facultativo: ATS/DUE, matronas, titulado grado medio, fisioterapeutas, terapeutas ocupacionales, técnicos especialistas, auxiliares enfermería y otros técnicos, puericultores.

Fuente: Elaboración propia. Servicio Canario de la Salud.

En segundo lugar, dentro del personal sanitario, se advierte que el aumento del personal no facultativo (enfermeros, ATS, matronas, fisioterapeutas, etc) y facultativo (médicos) es similar. Así lo muestra el hecho de que la ratio personal no facultativo/personal facultativo (Tabla 4.2.2.5) se estabiliza en 2001 y 2002 en 2,59 (esta ratio había sido de 2,46 y de 2,56 en los años 1998 y 2000). Si en la provincia de Las Palmas esta ratio disminuyó ligeramente en 2002, en Santa Cruz de Tenerife el personal no facultativo creció más que el facultativo, aproximando la ratio a la media de la Comunidad. 

De la comparación de la dotación de recursos humanos por provincias se aprecian diferencias  significativas: aunque el aumento en recursos per capita es ligeramente superior en Santa Cruz de Tenerife entre 2001 y 2002 (especialmente en lo que a personal sanitario no facultativo se refiere), esta provincia sigue teniendo una dotación de recursos en todas las categorías inferior a la de la provincia de Las Palmas. La comparación por áreas de salud es menos relevante ya que en atención especializada las islas capitalinas pueden ser referencia para las islas menores (véase apartado infraestructuras). 

El número de médicos de familia por habitante es una medida aproximada del acceso relativo a la atención primaria por áreas de salud (Tabla 4.2.2.6). Aunque no mide la calidad de la atención, al menos da una idea de dónde el acceso puede ser un problema
. Así medido, el acceso a la atención primaria parece haber mejorado en el conjunto de la Comunidad en los últimos dos años. Con todas las cautelas que representa esta ratio, esa mejora se ha notado más en las áreas de Fuerteventura y Gran Canaria. Por su parte, Tenerife y sobre todo Lanzarote, mantienen una ratio inferior a la del conjunto de la Comunidad en 2002.

TABLA 4.2.2.6. MÉDICOS DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD (2000 Y 2002)

Área de salud
Médicos
Médicos por 10.000 habitantes


2000
2002
2000
2002

Lanzarote
59
67
6,13
6,09

Fuerteventura
40
52
6,65
7,45

Gran Canaria
517
572
6,98
7,42

Tenerife
483
525
6,81
6,75

La Palma
62
66
7,52
7,72

La Gomera
18
19
9,84
9,95

El Hierro
8
8
9,38
8,00

Provincia de  Las Palmas
616
691
6,86
7,27

Provincia de Santa Cruz de Tenerife
571
618
6,97
6,92

CANARIAS
1.187
1.309
6,92
7,10

Notas: (1) Los datos de 2002 son provisionales; (2) Se incluyen médicos de familia, pediatras y S.N.U.

Fuente: Elaboración propia con datos del Servicio Canario de la Salud.

Infraestructuras

La Tabla 4.2.2.7 hace referencia al número de camas instaladas por 10.000 habitantes en el sistema sanitario de salud en Canarias y el conjunto español. Aunque esta información no está disponible aún en el catálogo nacional de hospitales para 2002, su conocimiento a 31 de diciembre de 2001 es interesante, sobre todo sabiendo que el conjunto de las infraestructuras –y no sólo las dependientes del SCS- dan una mejor visión de la dotación hospitalaria en el sistema canario de salud, máxime cuando hay un volumen de conciertos nada despreciable. 

TABLA 4.2.2.7. CAMAS INSTALADAS EN HOSPITALES POR DEPENDENCIA FUNCIONAL. ESPAÑA Y CANARIAS (2000 Y 2001)

Tipo
Número de camas instaladas
Camas instaladas por 10.000 habitantes


A 31-12-2000
A 31-12-2001
A 31-12-2000
A 31-12-2001


Canarias
España
Canarias
España
Canarias
España
Canarias
España

Público
5.295
109.140
5.366
107.872
30,85
26,95
30,12
26,24

Privado no benéfico
2.729
30.918
2.728
31.183
15,90
7,63
15,31
7,58

Privado benéfico
398
21.159
397
21.107
2,32
5,22
2,23
5,13

Total privado
3.127
52.077
3.125
52.290
18,22
12,86
17,54
12,72

Total público y privado
8.422
161.217
8.491
160.162
49,07
39,81
47,67
38,95

Nota: En “público” se incluyen los hospitales de los Servicios Regionales de Salud y del INSALUD, los dependientes de las Comunidades Autónomas, Administraciones Locales, Militares y otros. En los “privados no benéficos” se incluyen los hospitales de las Mutuas de Accidentes de Trabajo.

Fuente: Elaboración propia. Catálogo Nacional de Hospitales. Ministerio de Sanidad y Consumo.

En primer lugar, se aprecia que el sistema canario de salud está mejor dotado que el conjunto del sistema nacional de salud. Desde una perspectiva pública, la fragmentación del territorio canario propicia que en cada isla haya un mínimo de dotación hospitalaria que permita las más altas cotas de equidad en el acceso a pesar de que el principio de economías de escala lo desaconseje. El resultado es que, en media, Canarias cuenta con casi 8 camas por cada 10.000 habitantes más que el conjunto español. Este diferencial a favor de la Comunidad Canaria también se hace notar en el caso concreto de los hospitales privados no benéficos, que duplican en la ratio por 10.000 habitantes al conjunto español en 2001 (15,31 y 7,58 respectivamente), lo que deja entrever el importante papel del sector privado en el escenario sanitario de la Comunidad Canaria. Con respecto a la evolución en el período 2000-2001, ha habido una pequeña disminución del número de camas por habitante tanto en Canarias como en el conjunto español. Este es un indicador que, salvo inversiones en nuevos hospitales o cierre de instalaciones hospitalarias, se mantiene estable en el corto plazo, aunque las cifras permiten al lector actualizar la tendencia que ya se apreció en el Informe del CES 2001-2002. 

La información disponible sobre el Servicio Canario de la Salud permite hacer un estudio algo más detallado tanto en atención especializada como en atención primaria. La Tabla 4.2.2.8 recoge un resumen de las infraestructuras del SCS en ambos niveles de atención sanitaria. En 2002 la red de atención primaria del SCS contaba con 105 centros de salud, uno por cada zona de salud. En 2000 el número de centros de salud era de 101, desde entonces han entrado en funcionamiento 3 nuevos centros en Tenerife y 1 en Gran Canaria. El número de consultorios locales también ha variado en los dos últimos años. En 2000 Canarias contaba con 142 consultorios locales. Los 22 consultorios que han entrado en funcionamiento desde esa fecha se reparten entre Tenerife (13), Gran Canaria (5), La Palma (2) y Lanzarote (2). 

El análisis de la adecuación de la disponibilidad de centros de salud y los consultorios locales depende en gran medida de la dispersión de la población. Por ejemplo, el hecho de que en el área de salud de Tenerife haya 12 consultorios más que en Gran Canaria se explica tanto porque Gran Canaria concentra la población en zonas de mayor entidad, como porque en Tenerife existen consultorios que por la poca población a la que atienden son de uno o dos días de actividad semanales. El SCS prevé para los próximos años completar el Mapa Sanitario de Canarias en atención primaria con 28 nuevos centros de salud hasta un total de 133. El número de consultorios locales previsto es de 161. En consonancia con lo dicho anteriormente, estas variaciones en el número de consultorios locales por área de salud tendrán por objetivo adecuar el mapa sanitario a la realidad demográfica canaria. 

TABLA 4.2.2.8. INFRAESTRUCTURAS EN ATENCIÓN PRIMARIA Y ESPECIALIZADA POR ÁREAS DE SALUD. CANARIAS (2000 Y 2002)

Área de salud
Atención primaria
Atención especializada


Centros de salud
Consultorios locales
Camas fun- cionamiento
Camas por 10.000 habitantes
Quirófanos funcionam.
Quirófanos por 10.000 habitantes


2000
2002
2000
2002
2000
2002
2000
2002
2000
2002
2000
2002

Lanzarote
7
7
8
10
166
176
17,24
16,01
3
4
0.31
0,36

Fuerteventura
4
4
10
10
113
120
18,79
17,20
3
3
0,46
0,43

Gran Canaria
40
41
48
53
1.372
1.428
18,51
18,51
37
37
0,49
0,48

Tenerife
34
37
52
65
1.499
1.476
21,13
18,97
25
26
0,35
0,33

La Palma
9
9
9
11
164
167
19,88
19,52
3
4
0,41
0,47

La Gomera
5
5
10
10
33
33
18,03
17,28
1
1
0,55
0,52

El Hierro
2
2
5
5
16
16
19,80
16,00
1
1
1,24
1,00

Prov. Las Palmas
51
52
66
73
1.651
1.724
18,39
18,13
43
44
0,48
0,46

Prov. S. C. Tenerife
50
53
76
91
1.712
1.692
20,91
18,95
30
32
0,37
0,36

CANARIAS
101
105
142
164
3.363
3.416
19,59
18,53
73
76
0,43
0,41

Notas: (1) Los datos de 2002 son provisionales. (2) No se incluyen las camas de URA (Unidades de Rehabilitación Activa).
Fuente: Elaboración propia. Servicio Canario de la Salud.

Aunque la red sanitaria especializada utiliza, además de los propios centros hospitalarios del SCS, los centros hospitalarios concertados, ahora se hará referencia a los primeros, para luego hacer alusión a la asistencia especializada concertada. La red hospitalaria de utilización pública cuenta actualmente con 11 hospitales: 4 en Gran Canaria, 2 en Tenerife y uno en cada una de las demás islas. Los grandes hospitales de Tenerife y Gran Canaria son centros de referencia para las islas menores: el Complejo Hospitalario Materno-Insular de Gran Canaria atiende a la población del sur de la isla (salvo para la población infantil y atención a la mujer que es de referencia para toda el área) y es centro de referencia para Lanzarote; el Hospital Doctor Negrín atiende a la población del norte de Gran Canaria y es centro de referencia para Fuerteventura; el Hospital Universitario N.S. de Candelaria atiende a la población del sur de Tenerife y es centro de referencia para La Gomera y El Hierro; finalmente el Hospital Universitario de Canarias atiende a la población del norte de Tenerife y es centro de referencia para la isla de La Palma. Los otros hospitales públicos de menor entidad de Canarias son: el Hospital San Roque de Guía (Gran Canaria), Hospital General de Fuerteventura, Hospital General de Lanzarote, Hospital General de La Palma, Hospital N.S. de Guadalupe (La Gomera) y Hospital N.S. de los Reyes (El Hierro). 

En 2002, los 11 hospitales de utilización pública por parte del Servicio Canario de la Salud, suman 3.416 camas, 18,53 por cada 10.000 habitantes. Si se compara con los datos del 2000, se produce un incremento del 1,6%; incremento que se reparte prácticamente en todos los hospitales. Por su parte, el número de quirófanos asciende a 76, manteniéndose relativamente estable esta cifra en los últimos años. Donde sí se aprecia una diferencia notable en 2002 es en la dotación de quirófanos por provincias. Mientras Gran Canaria cuenta con un total de 44 quirófanos (0,46 quirófanos por 10.000 habitantes), esta cifra sigue siendo inferior en 2001 en Santa Cruz de Tenerife, con 32 quirófanos (0,36 quirófanos por 10.000 habitantes). 
En el anterior informe del CES se presentó la distribución de la Alta Tecnología Médica (ATM) disponible en Canarias por áreas de salud en centros del SCS y de los centros concertados por éste en el año 2000. La información disponible hace que en este informe se haga referencia únicamente a los públicos
. De 2000 a 2002 el número de equipos de ATM se ha mantenido estable en el conjunto del archipiélago, pasando de 40 a 42. Entre las nuevas adquisiciones destaca un equipo de tomografía axial computerizada (TAC) en el área de salud de La Gomera, lo cual indica un esfuerzo de las autoridades sanitarias por acercar este servicio a las necesidades de aquella isla. La única isla que no cuenta con TAC es El Hierro. Otra tecnología menos sofisticada pero de mayor uso, mamógrafos y ecógrafos, se encuentra disponible en todas las áreas de salud. Puede afirmarse que el nivel de la Alta Tecnología Médica del sistema sanitario público es satisfactorio pero además cuenta con la posibilidad de concertar con el sistema privado, también muy bien dotado, la utilización de la ATM.

La atención especializada extrahospitalaria se completa con los Centros Ambulatorios de Especialidades (CAE). Estos Centros, dependientes de los grandes hospitales, son el resultado de un proceso descentralizador que pretende acercar en la medida de lo posible la atención especializada a la población. El número de CAEs no ha variado desde 2000: existen 6 en Gran Canaria (Arucas, Gáldar, Casa del Mar, Vecindario, Telde, Prudencio Guzmán), 5 en Tenerife (Arona, J.A. Rumeu, La Laguna, La Orotava, Puerto de la Cruz), 2 en La Palma (Los Llanos, Santa Cruz de La Palma) y 1 en Lanzarote (Valterra).

Por último, se expone un breve repaso a la dotación de infraestructuras en salud mental, servicio que se encuentra separado de las atenciones primaria y especializada. La salud mental en España y en Canarias se encuentra todavía en medio de un proceso de reestructuración. El paso del antiguo sistema de internamiento en psiquiátricos y atención familiar al enfermo está dando paso a un incipiente moderno sistema de atención al enfermo mental. El nuevo sistema no sólo necesita de nuevos programas asistenciales sino de una reasignación de las infraestructuras. Actualmente, la atención a la salud mental se estructura en torno a tres dispositivos sanitarios: las Unidades de Salud Mental Comunitarias (USMC), las Unidades de Internamiento Breve (UIB) y las Unidades de Rehabilitación Activa (URA). Las Unidades de Salud Mental Comunitarias realizan la actividad de consultas y en ellas trabajan un total de 159 profesionales (psiquiatras, psicólogos, enfermeros, trabajadores sociales y auxiliares). Hay 19 USMC más 7 periféricas en toda Canarias: en Gran Canaria hay 8 USMC más 1 periférica, 6 en Tenerife más 3 periféricas y en el resto de las islas hay una USMC, además de una periférica en Lanzarote, Fuerteventura y La Palma
. Respecto a las Unidades de Internamiento Breve destinadas a la hospitalización de enfermos agudos, el proceso de estos últimos años ha consistido en el ingreso de los pacientes en los hospitales generales, habiendo pasado el número de camas de 147 en 1999 a 164 en 2002. De estas 164 camas, 62 se encuentran en Tenerife, 60 en Gran Canaria, 12 en Lanzarote, 10 en La Palma y 8 en Fuerteventura. Finalmente las Unidades de Rehabilitación Activa cuentan con un total de 219 camas de media y larga estancia para enfermos mentales crónicos en 2002, 24 más que en 1999. Estas Unidades se encuentran en las islas de Tenerife y Gran Canaria en los antiguos hospitales psiquiátricos (Hospital Psiquiátrico de Tenerife y Hospital Militar de Gran Canaria) que sirven de referencia para las islas menores. En definitiva, desde la perspectiva de los recursos, y aún en un proceso de reestructuración que está lejos de ser completado, la capacidad del SCS para hacer frente al colectivo de pacientes con problemas de salud mental se ha incrementado y sus condiciones han sido mejoradas.

Las actuaciones concertadas

La Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias permite la posibilidad de que se establezcan convenios por los que hospitales privados se incluyan en la Red Hospitalaria de Utilización Pública “cuando las necesidades asistenciales lo justifiquen”. De esta forma el sistema público sanitario asegura la asistencia al enfermo aún cuando los recursos públicos especializados son insuficientes. El establecimiento de los conciertos se realiza mediante convenios en los que se recogen las condiciones de la prestación sanitaria, duración del concierto, número de camas concertadas, servicios prestados, etc. En la actualidad, la mayor parte de la actividad concertada se realiza siguiendo el modelo de financiación heredado de la época INSALUD, antes de que las competencias en sanidad fueran traspasadas a la Comunidad Canaria. Las tarifas de los conciertos se actualizan cada año por medio de una Orden de la Consejería de Sanidad y Consumo. Básicamente existen dos tipos de tarifas: por un lado, los ingresos que no requieren intervención se pagan por días de estancia del paciente y por otro lado, determinadas intervenciones quirúrgicas se pagan por procesos.

Desde el punto de vista del riesgo financiero para el SCS, la concertación de camas quirúrgicas permite al SCS tener un control del precio de facturación (control que se atenúa en pagos por estancia). Además, los conciertos de intervenciones favorecen directamente la política de reducción de listas de espera. Por último las pruebas diagnósticas y actividades terapéuticas, a diferencia de los ingresos e intervenciones, se pagan por acto.

CUADRO 4.2.2.1. CENTROS CON LOS QUE EL SCS TENÍA ESTABLECIDOS CONCIERTOS EN 2002

Área de salud
Centro

Lanzarote
Hospiten Lanzarote 

Gran Canaria
Clínica San José; Clínica N. S. del Carmen; Clínica N. S. de La Paloma; Clínica Santa Catalina; Clínica San Roque; Clínica del Perpetuo Socorro; Instituto Policlínico Cajal; Hospital de San Juan de Dios; Sanatorio Dermatológico; Residencia N. S. del Mar; Hospital San Martín

Tenerife
Hospital de San Juan de Dios; Clínica La Colina; Clínica Capote; Hospital Tamaragua; Hospital Bellevue; Hospital de Las Américas; Hospiten Rambla; Hospital Febles Campos; Clínica Capote; Hospital de La Concepción (Garachico); Hospital de La Concepción (Puerto de la Cruz); Hospital de la Santísima Trinidad; Hospital de Los Dolores (Icod); Hospital de Los Dolores (La Laguna)

Fuente: Servicio Canario de la Salud.

En el Cuadro 4.2.2.1 aparece un listado de los centros hospitalarios con los que el SCS tenía establecido algún tipo de concierto en 2002. Así por ejemplo, se convino la prestación del servicio de rehabilitación del Hospital de San Juan de Dios en régimen de concierto, la concertación de los servicios de cirugía cardiaca y hemodinámica con Hospiten Rambla o el trasplante de córnea en la Clínica San Roque. 

En la Tabla 4.2.2.9 se recogen las estadísticas de algunas de las prestaciones sanitarias concertadas por el SCS con centros privados en los años 2002 y 1998 (que es el año de referencia del que se ha dispuesto para comparar). En 2002 el Servicio Canario de la Salud tenía 2.280 camas concertadas, la mitad destinada a pacientes crónicos y la otra mitad a pacientes agudos. Esto supone una disminución del número de camas concertadas respecto a 1998 cuando 2.650 camas privadas fueron concertadas. Este descenso ocasionó una reducción del  número de ingresos hospitalarios, pasando de 37.429 en 1998 a 28.869 en 2002. Por el contrario, el número de intervenciones quirúrgicas concertadas se ha mantenido muy estable en las dos provincias, en torno a las 18.000 intervenciones anuales y se limitaron a la resolución de procesos de media y baja complejidad. Esta divergencia entre el número de intervenciones y el de ingresos se debe a que en los ingresos tiene un mayor peso las especialidades médicas, mientras que para los procesos quirúrgicos se ha mantenido una clara actividad complementaria entre la sanidad pública y privada.

TABLA 4.2.2.9. ALGUNAS DE LAS ACTIVIDADES CONCERTADAS CON HOSPITALES PRIVADOS POR EL SCS. CANARIAS (1998 Y 2002)

Provincia
Camas
Ingresos
Intervenciones
Sesiones de rehabilitación
Resonancias magnéticas


Agudos
Crónicos






1998
2002
1998
2002
1998
2002
1998
2002
1998
2002
1998
2002

Las Palmas
559
497
555
524
17.390
9.043
17.998
18.201
474.302
710.541
9.914
11.556

Santa Cruz de Tenerife
880
619
656
640
20.039
19.826
17.268
18.048
97.000
208.918
5.069
14.076

CANARIAS
1.439
1.116
1.211
1.164
37.429
28.869
35.266
36.249
571.302
919.459
14.983
25.632

Nota: Los datos de 2002 son provisionales.

Fuente: Servicio Canario de la Salud.

Donde sí ha habido un fuerte incremento de la actividad concertada ha sido en las sesiones de rehabilitación y la realización de resonancias magnéticas. En cuanto a las sesiones de rehabilitación concertadas, éstas casi se han duplicado en dicho período en toda Canarias (pasando de 571.302 a 919.459), aunque en la provincia de Las Palmas son muy superiores. Algo parecido sucede con el número de resonancias magnéticas realizadas por centros concertados, que en 2002 fue de 25.632 duplicándose prácticamente las resonancias concertadas en 1998. Sin haberse producido un descenso en la capacidad pública para producir  estos servicios, el crecimiento de las rehabilitaciones, resonancias magnéticas y procesos de baja y media complejidad, parece responder por un lado, a un incremento en la utilización de los recursos y, por otro, a una política del SCS por reducir las listas de espera y de reasignar los recursos orientando parte de los servicios hospitalarios menos graves hacia el sector privado y potenciándose así la premisa de complementariedad entre ambos sectores. 

La Tabla 4.2.2.10 recoge el peso de las principales actividades de la asistencia sanitaria concertada dentro de la asistencia pública (sobre la totalidad de la asistencia incluida la realizada en hospitales públicos). El peso de la asistencia sanitaria concertada sobre el total (medida en porcentaje de camas, ingresos e intervenciones) se reduce algo 1998 a 2002, en la misma dirección que la mostrada en la tabla 4.2.2.9 de actividad, aunque con mayor intensidad. Eso viene a corroborar que, por ejemplo, aunque las intervenciones del sector privado concertado hayan aumentado (tabla 4.2.2.9), también lo hayan hecho las intervenciones en el sector público en mayor medida (como se verá posteriormente) lo que explicaría este ligero descenso en el porcentaje de participación
. Esta idea arroja más evidencia de que se están tratando más pacientes y no es una mera reasignación de pacientes atendidos en el SCS hacia los hospitales concertados. El diferencial más notable entre ambas provincias reside en el porcentaje de ingresos en Las Palmas, que refleja una realidad similar a la mostrada en la Tabla 4.2.2.9. 

TABLA 4.2.2.10. PROPORCIÓN DE LA ASISTENCIA SANITARIA CONCERTADA SOBRE LA ASISTENCIA PÚBLICA EN CANARIAS (1998 Y 2002)

Provincia
Camas (%)
Ingresos (%)
Intervenciones (%)


1998
2002
1998
2002
1998
2002

Las Palmas
38,12
37,19
23,24
13,25
30,28
27,67

Santa Cruz de Tenerife
47,35
42,66
27,52
27,02
30,96
32,73

CANARIAS
42,98
40,03
25,35
20,39
30,61
29,98

Nota: Los datos de 2002 son provisionales.

Fuente: Elaboración propia. Servicio Canario de la Salud.
4.2.2.3. Los indicadores de sanidad: actividad sanitaria y estado de salud

Actividad sanitaria

La información sobre actividad sanitaria no está disponible por grupos de edad con lo que no está claro hasta qué punto esos indicadores reflejan cambios en la estructura de edad de la población. Sobra decir, además, que las estadísticas de actividad sanitaria no dicen nada sobre el resultado de los servicios provistos. No se puede conocer, no ya si los pacientes estaban satisfechos con los cuidados recibidos, ni si el personal está satisfecho con el trabajo realizado, sino si fue eficiente la provisión de los servicios sanitarios. Por ejemplo, no es posible conocer si el descenso en la estancia media ha implicado una mejora en la eficiencia del uso de los recursos hospitalarios o el impacto sobre los cuidados ambulatorios y primarios.

La Tabla 4.2.2.11 recoge el número de consultas per capita en atención primaria por área de salud. En nuestra Comunidad Autónoma el número de consultas per capita sigue disminuyendo en el período 2000-2002 en casi todas las áreas de salud a pesar del incremento en términos absolutos del número de consultas (tendencia que ya se apreció en el Informe del CES del año pasado).

TABLA 4.2.2.11. CONSULTAS PER CAPITA EN ATENCIÓN PRIMARIA POR ÁREAS DE SALUD EN CANARIAS (2000-2002)

Área de salud
2000
2001
2002

Lanzarote
7,69
7,62
7,47

Fuerteventura
7,69
7,76
8,44

Gran Canaria
7,76
7,94
7,67

Tenerife
7,09
6,86
6,79

La Palma
5,26
6,15
6,03

La Gomera
9,73
9,03
7,78

El Hierro
6,41
6,95
5,56

CANARIAS
7,37
7,38
7,23

Nota: Los datos de 2002 son provisionales.

Fuente: Elaboración propia. Servicio Canario de la Salud.

Fuerteventura es una excepción: esta isla obtiene el más alto crecimiento tanto del número de consultas total como del número de consultas per capita, 27,35% y 8,75% respectivamente, y se sitúa como el área de salud con más alto número de consultas por habitante de toda Canarias (8,44 en 2002), ello pese al notable incremento de la población majorera en este período, lo que se explica, al menos en parte, por el incremento de recursos humanos que ha habido en esta isla en los últimos años. En el otro extremo se sitúa la isla de El Hierro con menor número de consultas per capita (5,56). Por su parte, La Palma y La Gomera que en el año 2000 contaban con el menor y mayor indicador respectivamente convergen progresivamente a la media de la Comunidad (7,23 en 2002). La evolución de las islas capitalinas es la más estable.

TABLA 4.2.2.12. CONSULTAS PER CAPITA EN ATENCIÓN PRIMARIA POR TIPO DE SERVICIO EN CANARIAS (2000-02)


2000
2001
2002

Medicina general
4,44
4,52
4,56

Enfermería
2,07
1,99
1,82

Pediatría
0,77
0,78
0,76

Matronas
0,08
0,07
0,07

Trabajadores sociales
0,02
0,02
0,02

TOTAL
7,37
7,38
7,23

Nota: Los datos de 2002 son provisionales.

Fuente: Elaboración propia. Servicio Canario de la Salud.

Cuando se analizan estos cambios por tipos de servicios (Tabla 4.2.2.12), se aprecia que mientras las consultas al médico general se mantienen estables (cuando no aumentan ligeramente), son las consultas de enfermería las que experimentan un descenso relativamente importante. (-12,1%), lo que ayuda a explicar las cifras sobre presión asistencial de la Tabla 4.2.2.13. 

La presión asistencial es un indicador más fiable que el número de consultas per capita para conocer la calidad de la asistencia. En el año 2002 un médico general atiende de media a 40 pacientes, un enfermero a 17 y un pediatra a 25 niños. En los últimos tres años la presión asistencial de médicos generales y pediatras se ha mantenido relativamente estable con un ligero descenso debido al incremento de recursos en atención primaria. Por su parte la presión asistencial de los enfermeros (cuya dotación ha crecido más que el personal facultativo) ha disminuido en torno a 4 pacientes (un 19,1% menos), lo cual supone una mejora considerable de la calidad asistencial, pudiendo ser a costa de la accesibilidad al servicio de enfermería (por el descenso en el número de consultas per capita). 

TABLA 4.2.2.13. PRESIÓN ASISTENCIAL MEDIA EN ATENCIÓN PRIMARIA SEGÚN TIPO DE SERVICIO EN CANARIAS (2000-2002)


2000
2001
2002

Medicina general
42
42
40

Enfermería
21
20
17

Pediatría
27
26
25

Matronas
11
11
11

Trabajadores sociales
7
6
6

Nota: Los datos de 2002 son provisionales.

Fuente: Servicio Canario de la Salud.

A continuación se estudiará los principales indicadores de la atención especializada por tres grandes áreas: la ambulatoria, la de hospitalización y la quirúrgica-obstétrica. La actividad ambulatoria es aquella que, no requiriendo hospitalización, se realiza en los Centros Ambulatorios de Especialidades (CAE) y en los hospitales. Las principales variables de la actividad ambulatoria son las consultas realizadas por especialistas y las urgencias atendidas (Tablas 4.2.2.14 y 4.2.2.15). En Canarias en el año 2002 se produjeron 10.135 consultas diarias
 y 1.454 urgencias diarias
. Las enormes diferencias existentes entre las islas mayores y las menores en torno a estos dos indicadores obedecen principalmente a que la mayor parte de los medios técnicos y humanos en atención especializada y la población a atender se concentra en las islas capitalinas de referencia, es por ello que la atención se centrará más en la comparación entre provincias. Tanto en la provincia de Santa Cruz de Tenerife como en la de Las Palmas se ha visto incrementado el número de consultas diarias, hasta situarse en el año 2002 en 4.688 en la primera y 5.446 en la segunda, con una variación porcentual en el último año de 7,43 y 6 respectivamente. Por su parte, la evolución de las consultas y urgencias per capita se mantuvo estable a lo largo del periodo (Tabla 4.2.2.15). 

Respecto al número de urgencias diarias, ambas provincias han experimentado cierto aumento manteniendo así la tendencia creciente que se había producido en años anteriores (ver Informe del CES 2001-2002); este crecimiento, que no deja de constituir un problema desde la perspectiva de la gestión de este servicio, es estable cuando las cifras se promedian respecto al incremento poblacional (ver Tabla 4.2.2.15), manteniéndose invariable en 0,29 urgencias per capita desde 1998. La hipótesis de una utilización inadecuada del servicio de urgencias ambulatorias debe ser contrastada con más información. No obstante, el porcentaje de urgencias ingresadas indica que la mayor parte de los motivos por los que la población acude a urgencias podría haber sido atendida satisfactoriamente en los servicios ambulatorios ordinarios o en atención primaria. Según los datos de los años 2000-2001-2002, sólo el 13,85, el 13,60 y el 13,51%, respectivamente, de las urgencias atendidas en los hospitales requirió ingreso en el hospital. (en 1999 aún era mayor, del 15%). Estos datos hacen difícil rechazar la hipótesis de que no hay una  significativa utilización innecesaria de los servicios de urgencias y una tendencia en sentido contrario al que –a falta de más información- sería deseable. 
La presión de urgencias representa la proporción de ingresos urgentes sobre el total de ingresos hospitalarios. Viene a ser una medida de la presión que ejerce el servicio de urgencias sobre la actividad hospitalaria. A lo largo del período 2001-2002, la presión de urgencias se mantiene en torno al 69%
. Por provincias, Las Palmas tiene una presión de urgencias mayor que Santa Cruz de Tenerife, estando 5 puntos porcentuales por encima. Con respecto a las áreas de salud, las islas periféricas son las que más alto índice tienen destacando La Gomera y El Hierro que tienen un indicador próximo al 85%.  Esto significa que de cada 100 ingresos en esas islas, 85 fueron de carácter urgente, reflejando que el número de ingresos programados en estas islas es muy bajo. Por el contrario Tenerife y La Palma tienen indicadores por debajo de la media canaria, lo que hace que la provincia de Santa Cruz de Tenerife sea la que menor presión de urgencias tenga. En la provincia de Las Palmas, Lanzarote seguida de Fuerteventura son las áreas de salud en las que tienen más alto indicador de presión de urgencias.

Estas estadísticas sobre la presión de urgencias son consistentes con la idea de que las urgencias son una puerta de acceso muy importante a los ingresos hospitalarios y hacen que sólo el 31% de los ingresos hospitalarios sean programados. Sin más información no es posible saber qué proporción de estos ingresos por la vía de la urgencia corresponde a pacientes que ya estaban en listas de espera
. No obstante, el problema de tan elevada presión de urgencias no es exclusivo de nuestro sistema sanitario público, ya que este mismo indicador para todo el territorio INSALUD era muy similar al canario en 2000 (69,18%). 

TABLA 4.2.2.14. INDICADORES DE FUNCIONAMIENTO POR ÁREAS DE SALUD. ÁREA DE ACTIVIDAD AMBULATORIA. CANARIAS (2000-2002)

Área de salud
Consultas/día
Urgencias/día
Presión de urgencias (%)


2000
2001
2002
2000
2001
2002
2000
2001
2002

 Lanzarote
347,4
332,0
390,6
153,5
148,3
152,0
70,51
86,96
78,02

 Fuerteventura
183,9
194,0
241,5
78,7
85,6
88,0
83,32
86,00
77,46

 Gran Canaria
4.605,1
4.612,6
4.814,6
581,1
598,0
601,4
72,47
74,80
70,14

 Tenerife
3.960,0
3.896,3
4.185,4
461,0
482,9
506,0
61,34
67,08
64,57

 La Palma
315,4
334,2
354,3
58,7
62,6
66,0
75,67
75,28
67,39

 La Gomera
66,9
82,5
100,8
28,0
27,8
27,0
89,17
89,50
85,56

 El Hierro
59,5
51,1
47,7
11,7
14,0
13,5
85,71
88,34
84,59

Prov. Las Palmas
5.136,4
5.138,6
5.446,7
813,3
831,9
841,4
73,03
77,38
71,95

Prov. S.C. Tenerife
4.401,8
4.364,1
4.688,2
559,4
587,3
612,5
63,83
70,39
66,42

 CANARIAS
9.538,1
9.502,8
10.134,9
1.372,7
1.419,3
1.453,9
68,69
74,04
69,32

Nota:  Los datos de 2002 son provisionales.

Fuente: Elaboración propia. Servicio Canario de la Salud.
TABLA 4.2.2.15. ACTIVIDAD AMBULATORIA POR ÁREAS DE SALUD EN CANARIAS (2000-2002)

Área de salud
Consultas per capita
Urgencias per capita


Primeras
Sucesivas



2000
2001
2002
2000
2001
2002
2000
2001
2002

 Lanzarote
0,32
0,26
0,29
0,56
0,53
0,58
0,58
0,53
0,50

 Fuerteventura
0,27
0,23
0,27
0,47
0,49
0,57
0,48
0,47
0,46

 Gran Canaria
0,69
0,70
0,70
0,83
0,79
0,82
0,29
0,29
0,28

 Tenerife
0,53
0,48
0,48
0,83
0,80
0,84
0,24
0,24
0,24

 La Palma
0,35
0,36
0,37
0,59
0,61
0,64
0,26
0,27
0,28

 La Gomera
0,22
0,29
0,30
0,67
0,77
0,99
0,56
0,54
0,52

 El Hierro
0,56
0,48
0,43
1,14
0,84
0,73
0,50
0,54
0,49

 Prov. Las Palmas
0,62
0,62
0,62
0,78
0,74
0,77
0,33
0,33
0,32

 Prov. Santa Cruz de Tenerife
0,51
0,46
0,46
0,81
0,78
0,82
0,25
0,25
0,25

 CANARIAS
0,57
054
0,55
0,79
0,76
0,80
0,29
0,29
0,29

Nota: Los datos de 2002 son provisionales.

Fuente: Elaboración propia. Servicio Canario de la Salud.
En el Informe del CES 2001-2002 se analizaron algunos indicadores de funcionamiento del sistema hospitalario canario en comparación con el de otras Comunidades Autónomas y con los hospitales del Servicio Canario de la Salud. Este año se presenta la actividad de la red hospitalaria pública canaria a través de las tres variables más relevantes: estancia media, índice de ocupación y número de altas diarias (Tabla 4.2.2.16), aunque no se cuenta con información suficiente para hacer la comparación con el resto del territorio español. Una estancia media mínima (para un nivel de calidad sanitaria asegurada) y un índice de ocupación altos, son los objetivos de una buena gestión hospitalaria. En 2002, la estancia media en los hospitales del SCS se mantuvo en 9,80 días, la ocupación media en torno al 85% y el número de altas por día ascendió a 457. En una aproximación general, estos datos mejoran lo sucedido en los años inmediatos anteriores; mientras la ocupación se mantiene en niveles elevados (con un margen de capacidad ociosa siempre recomendable), el ligero descenso en la estancia media va acompañado de un aumento considerable en las altas por día, que pasaron a ser, en media, de 25 altas anuales más que en el año 2001. Por provincias, estos resultados parecen mejores en la provincia oriental. En Las Palmas (S.C. Tenerife), las altas ascienden a 243,37 (213,59) lo que supone un aumento del 7,1% (4,7%). Por su parte, la estancia media en Las Palmas (S.C. Tenerife) fue en 2002 de 9,68 días (9,94) representando un descenso del 6,5% (3,1%) respecto al año 2001. 

De acuerdo con las estadísticas disponibles en el apartado de recursos, no ha habido un significativo incremento en el número de camas. Sin más información sobre el resultado de las intervenciones ni sobre readmisiones no puede atribuirse categóricamente esta aparente mejora a una mayor eficiencia hospitalaria. De haberse incrementado los reingresos (que contarían como nuevas altas, a pesar de ser los mismos pacientes que fueron dados de alta anteriormente), el aumento de las altas simplemente habría sido la consecuencia de que las estancias fueran más cortas pero no eficientes. Además, la estancia media agregada es un indicador poco fiable puesto que una estancia media elevada puede deberse a un case-mix que requiera una mayor estancia en el hospital, más que a una ineficiencia del sistema
. 

TABLA 4.2.2.16. ÁREA DE HOSPITALIZACIÓN. INDICADORES DE FUNCIONAMIENTO POR ÁREAS DE SALUD. CANARIAS (2000-2002)

Área de salud
Estancia media (días)
Índice de ocupación (%)
Altas/día 


2000
2001
2002
2000
2001
2002
2000
2001
2002

 Lanzarote
7,09
7,25
6,44
88,13
88,57
83,50
30,88
30,35
35,75

 Fuerteventura
6,56
6,69
5,67
76,40
79,70
75,07
19,64
21,40
23,78

 Gran Canaria
10,36
11,33
10,83
83,67
89,32
88,68
182,20
175,57
183,84

 Tenerife
10,49
10,55
10,22
87,01
85,67
83,95
174,93
175,41
184,87

 La Palma
8,57
9,64
8,91
76,90
84,49
77,40
21,97
21,67
21,70

 La Gomera
4,86
4,32
5,59
52,03
48,05
66,13
5,29
5,49
5,84

 El Hierro
5,97
6,07
6,45
31,50
35,34
33,57
1,26
1,39
1,17

 Prov. Las Palmas
9,61
10,35
9,68
n.d.
n.d.
n.d.
232,72
227,32
243,37

 Prov. S.C. Tenerife
10,11
10,26
9,94
n.d.
n.d.
n.d.
203,46
203,96
213,59

 CANARIAS
9,84
10,31
9,80
83,34
85,40
84,88
436,64
431,55
457,25

Notas: (1) Los datos de 2002 son provisionales; (2) n.d.: no disponible.

Fuente: Elaboración propia. Servicio Canario de la Salud.
La última gran área de la atención especializada es la quirúrgica-obstétrica cuyos principales indicadores se muestran en las Tablas 4.2.2.17 y 4.2.2.18. El 38,78% de los ingresos en 2002 en Canarias requirieron intervención quirúrgica. Los mayores indicadores a lo largo del periodo corresponden a la provincia de Santa Cruz de Tenerife en la que un 43% de los ingresos supusieron una intervención quirúrgica para el paciente, mientras que en Las Palmas, este porcentaje alcanzó sólo el 35% en 2002. Estas diferencias pueden explicarse por una mayor utilización de la cirugía ambulatoria en la provincia oriental. La variabilidad  en la práctica médica tampoco puede descartarse, a falta de más información. Sin embargo, el número de intervenciones por 1.000 habitantes, que para el conjunto canario fue de 46 en 2002, refleja que en Las Palmas se realizaron más intervenciones (50) que en Santa Cruz de Tenerife (42). En el conjunto de la Comunidad Canaria, las intervenciones per capita en 2002 fueron sensiblemente superiores a las de 2000, produciéndose un descenso en el año 2001 al que sin duda habrá contribuido la huelga del personal hospitalario en dicho año.   

Por áreas de salud, La Gomera y El Hierro -lógicamente con menor número de intervenciones quirúrgicas que Tenerife donde están los hospitales de referencia-, han registrado fuertes incrementos en la proporción de ingresos con intervención. Las intervenciones per capita reflejan un crecimiento de la actividad quirúrgica de 2001 a 2002 en todas las áreas de salud. Es muy probable que esto sea debido al incremento den la actividad de Cirugía Mayor Ambulatoria (véase Tabla 4.2.2.18). Por su parte, la provincia de Las Palmas de Gran  Canaria es la que más alto número de intervenciones realiza en proporción a su población (50,03 por 1.000 hab.). Aún así el mayor crecimiento (50%) se produce en el área de salud de La Gomera que pasa de realizar 29 operaciones por mil habitantes en 2000 a casi 44 en 2002, que lo hace a expensas de la cirugía mayor ambulatoria, lo cual puede estar originado por diferencias en la inclusión y en la codificación de los procesos ambulatorios a incluir entre las áreas. La actividad quirúrgica ambulatoria ha aumentado tanto en términos absolutos como per capita, especialmente en la provincia de Las Palmas, donde se llegaron a realizar 28,26 intervenciones de carácter ambulatorio por cada 1.000 habitantes en 2002.

Respecto al área obstétrica (Tabla 4.2.2.17), en Canarias se produjeron 16.698 partos en 2002, el 19% de los cuales necesitó de cesárea. Esto significa que de 2000 a 2002 el número de partos aumentó en 279 en toda Canarias. Por un lado disminuyó el número de partos vía vaginal y por otro aumentó el número de cesáreas. Esto posiblemente se deba a que la mujer se decide a tener hijos cada vez más tardíamente y por lo tanto aumenta el riesgo en el embarazo. 

TABLA 4.2.2.17. INDICADORES DE FUNCIONAMIENTO POR ÁREAS DE SALUD. ÁREA QUIRÚRGICA Y OBSTÉTRICA. CANARIAS (2000-2002)

Área de salud
Total de intervenciones con hospitalización / Total de ingresos (%)
Total intervenciones quirúrgicas por 1.000 habitantes
Cesáreas / Partos

(%)


2000
2001
2002
2000
2001
2002
2000
2001
2002

 Lanzarote
38,92
33,84
41,78
42,66
33,58
41,91
24,25
26,40
28,23

 Fuerteventura
30,36
29,17
36,69
35,61
34,46
41,71
29,10
33,30
28,77

 Gran Canaria
32,54
31,27
33,44
48,96
44,68
51,95
11,08
11,82
12,22

 Tenerife
46,68
42,68
44,18
45,46
39,48
42,15
20,74
22,57
23,07

 La Palma
34,37
33,21
39,34
31,46
30,50
35,59
21,76
26,56
30,32

 La Gomera
18,62
16,96
21,02
29,13
38,81
43,72
38,41
38,46
35,09

 El Hierro
21,75
20,55
29,45
50,86
46,91
41,99
34,85
25,00
35,71

 Prov. Las Palmas
33,20
31,42
34,98
47,39
42,72
50,03
14,21
15,58
15,90

 Prov. S.C. Tenerife
44,49
40,84
42,99
43,74
38,66
41,55
21,39
23,25
24,01

 CANARIAS
38,53
35,92
38,78
45,65
40,77
45,93
17,08
18,67
19,13

Nota: Los datos de 2002 son provisionales.

Fuente: Elaboración propia. Servicio Canario de la Salud.
TABLA 4.2.2.18. ACTIVIDAD QUIRÚRGICA AMBULATORIA POR ÁREAS DE SALUD EN CANARIAS (2000-2002)

Área de salud
Intervenciones quirúrgicas ambulatorias


Intervenciones
Intervenciones por 1.000 habitantes


2000
2001
2002
2000
2001
2002

 Lanzarote
1.174
954
977
12,19
9,26
8,89

 Fuerteventura
681
763
777
11,33
11,56
11,14

 Gran Canaria
21.833
20.363
25.120
29,46
26,95
32,57

 Tenerife
11.864
10.699
12.240
16,72
14,38
15,73

 La Palma
764
831
976
9,26
9,86
11,41

 La Gomera
282
498
525
15,41
26,22
27,49

 El Hierro
367
375
334
43,01
39,80
33,39

 Prov. Las Palmas
23.688
22.080
26.874
26,39
23,88
28,26

 Prov. Santa Cruz de Tenerife
13.277
12.403
14.075
16,22
14,48
15,77

 CANARIAS
36.965
34.483
40.949
21,54
19,36
22,21

Nota: Los datos de 2002 son provisionales.

Fuente: Elaboración propia. Servicio Canario de la Salud.
Por áreas de salud, el número de nacimientos disminuyó considerablemente en La Gomera, El Hierro y La Palma y aumentó también notablemente en Lanzarote y Fuerteventura. Estas dos tendencias acentúan y definen el perfil demográfico de unas y otras islas: las occidentales, caracterizadas por el envejecimiento de la población y las orientales, con una población más joven. En las islas capitalinas las variaciones entre años son menores. Por último, la provincia de Las Palmas destaca por tener una menor proporción de partos que se realizan por medio de cesárea en 2002 (15,90%), mientras que en la provincia de S.C. Tenerife fue de un 24%. Sin duda, la especialización del Hospital Universitario Materno-Infantil donde se produjeron los 7.772 partos de la isla, puede ayudar a explicar esta diferencia. Aunque, una vez más, no se puede rechazar la posibilidad de que sea este un caso más de variabilidad en la práctica médica, máximo teniendo en cuenta que el porcentaje de cesáreas está considerado como indicador indirecto de calidad asistencial.

Las exploraciones y tratamientos son indicadores fundamentales de la actividad de la atención especializada. Algunos de los más importantes aparecen en la Tabla 4.2.2.19. El número de pruebas exploratorias en números absolutos y en términos per capita ha aumentado en todas las áreas de salud a lo largo del periodo considerado lo cual demuestra, no sólo el incremento en el aprovechamiento de los equipos tecnológicos, sino el esfuerzo inversor en tecnología en los hospitales públicos. En el 2002 todas las islas cuentan con servicios de ecografía y mamografía. La ecografía es la exploración más habitual con diferencia
. En 2002 se comenzaron a realizar TAC en La Gomera por lo que El Hierro es la única área de salud que no cuenta con esta tecnología. La litotricia, exploración menos habitual, sólo es realizada en 2002 en los Hospitales Universitario Insular y Doctor Negrín de Gran Canaria y Universitario de Canarias en Tenerife. Por último, las sesiones de diálisis han disminuido tanto en números absolutos como en proporción a la población en el Archipiélago, debido probablemente al aumento observado de  la actividad concertada de un 66% que podría explicar la disminución de las sesiones públicas Sí cabe destacar la instalación de un equipo de hemodiálisis en El Hierro en 2002 que realizó 88 sesiones de hemodiálisis en el año. 

TABLA 4.2.2.19. EXPLORACIONES Y TRATAMIENTOS POR MIL HABITANTES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS (2000-2002)

2000
2001
2002

 Tomografía Axial Computerizada (T.A.C.)
45,89
46,22
50,15

 Ecografías
117,05
114,50
126,51

 Mamografías
29,26
25,42
26,06

 Litotricia
0,90
0,83
0,85

 Sesiones de Hemodiálisis
29,54
28,09
26,71

Nota: Los datos de 2002 son provisionales.

Fuente: Elaboración propia. Servicio Canario de la Salud.
Para terminar se expondrán brevemente algunos indicadores de salud mental. El número de consultas, estancias e ingresos ha aumentado en los últimos años lo cual es muestra del esfuerzo del SCS por consolidar la asistencia pública relacionada con la salud mental. El incremento de la actividad en salud mental está en estrecha relación con el incremento de los recursos, los cuales han sido asignados siguiendo criterios de equidad territorial. El mayor incremento en el número de consultas por 1.000 habitantes se produce en Fuerteventura (46%) de 2000 a 2001. Este incremento en el número de consultas fue posible a la incorporación de un tercer psiquiatra al área de salud. El notable incremento producido en El Hierro en 2001 respecto a 2002 se debió a la introducción de un servicio de telepsiquiatría, servicio que también opera en La Gomera. En general se observa cierta estabilidad en el número de consultas per capita en las dos provincias.

Respecto a la actividad hospitalaria en salud mental, en primer lugar es necesario recordar que no existen Unidades de Internamiento Breve en La Gomera y El Hierro. En el resto de áreas de salud la creación de las UIBs es reciente y ha sido motivada por la progresiva dedicación de los hospitales psiquiátricos a la atención a enfermos crónicos en régimen de larga estancia y al aumento de camas destinadas a la salud mental que se ha realizado en los Hospitales Generales. El número de ingresos por 1.000 habitantes ha descendido ligeramente en la provincia de Las Palmas mientras que en la de Santa Cruz de Tenerife ha aumentado, sobre todo, por la evolución de La Palma que se sitúa como la isla con más alto número de ingresos y de estancias en proporción a su población.

TABLA 4.2.2.20. SALUD MENTAL. ACTIVIDAD ASISTENCIAL Y DE HOSPITALIZACIÓN POR ÁREAS DE SALUD. CANARIAS (2000-2002)

Área de salud
Consultas por 1.000 hab.
Ingresos por 1.000 hab.
Estancias por 1.000 hab.


2000
2001
2002
2000
2001
2002
2000
2001
2002

 Lanzarote
110,10
94,49
85,97
1,61
1,72
1,61
32,63
35,34
30,77

 Fuerteventura
83,48
99,78
121,93
2,44
2,71
2,51
26,84
40,83
34,83

 Gran Canaria
131,67
134,64
130,57
1,62
1,45
1,36
25,16
26,56
27,01

 Tenerife
98,35
83,01
100,24
1,42
1,46
1,39
36,08
32,06
32,72

 La Palma
107,05
103,12
107,20
2,12
2,12
2,85
27,74
34,81
40,19

 La Gomera
68,25
74,09
76,66
0
0
0
0
0
0

 El Hierro
45,35
68,87
60,79
0
0
0
0
0
0

 Prov. Las Palmas
126,13
127,68
124,78
1,68
1,57
1,48
26,08
28,56
28,02

 Prov. S.C. Tenerife
98,01
84,63
99,96
1,45
1,47
1,49
34,06
31,27
32,37

 CANARIAS
112,71
106,97
112,76
1,57
1,52
1,48
29,88
29,86
30,12

Notas: (1) Los datos de 2002 son provisionales. (2) Los datos de ingresos y estancias se refieren exclusivamente a las Unidades de Internamiento Breve. No se incluyen los datos de las Unidades de Rehabilitación Activa.

Fuente: Elaboración propia. Servicio Canario de la Salud.
Estado de salud
Las distintas medidas de actividad asistencial, tanto en primaria como en hospitalaria y especializada, son indicadores de los outputs intermedios del sistema sanitario. Sin embargo, ya se ha puesto de manifiesto antes que un análisis aislado de estos indicadores sanitarios pueden llevar a conclusiones equívocas sobre la eficiencia del sistema, en la que el objetivo último es el de mejorar la salud de los canarios más que otras unidades físicas como las intervenciones, visitas, pruebas diagnósticas, etc. El establecimiento de esta relación input output-salud es hoy por hoy una tarea aún difícil de alcanzar (menos aún con datos agregados), entre otras cosas por el carácter multifactorial de la salud, aunque se van dando cada vez más pasos en la dirección adecuada. Por otra parte, también es cierto que ningún estudio de esta naturaleza deja de hacer una referencia temporal (o comparada con otras regiones) de los principales indicadores de salud disponibles. El Informe del CES 2001-2002 ya presentó algunos indicadores de salud y su comparación con el conjunto español. Es por ello por lo que, a continuación se presentará tan sólo algunas cifras sobre el estado de salud de los canarios, que son las disponibles en este momento y que completan y/o actualizan las presentadas en dicho informe. 

La esperanza de vida y algunos indicadores de la calidad de vida relacionada con la salud se presentaron en dicho informe para los años 1998 y 1999 respectivamente. No hay datos nuevos de  esperanza de vida más allá de 1998, ni tampoco se ha realizado ninguna encuesta más sobre discapacidades (la última disponible databa de 1999). Sin embargo, sí es posible presentar algunos datos más recientes sobre tasas de mortalidad, tasas de mortalidad infantil, número de defunciones por causas y tasas de sida.  

Las tasas brutas de mortalidad reflejan para Canarias una buena situación relativa y una mejora de la salud a lo largo del período 1999-2001. La tasa bruta de mortalidad por 1.000 habitantes se ha reducido en Canarias a lo largo del período 1999-2001 Tabla 4.2.2.21), pasando de 7,29 en 1999 a 6,96 en 2002 y, además, estas cifras son relativamente mejores que la tasa de mortalidad del conjunto nacional (8,91). Por provincias, este indicador favorece a la provincia de Las Palmas (6,78 en 2001, mientras S.C.Tenerife tuvo un valor de 7,15)
.

TABLA 4.2.2.21. TASA BRUTA DE MORTALIDAD POR 1.000 HABITANTES. ESPAÑA Y CANARIAS POR PROVINCIAS (1999-2001)


1999
2000
2001

 Provincia de Las Palmas
7,14
6,84
6,78

 Provincia de Santa Cruz de Tenerife
7,46
7,43
7,15

 Canarias
7,29
7,12
6,96

 Total Nacional
9,37
9,03
8,91

Nota: Los datos de 2001 son provisionales.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística.

Las tasas de mortalidad infantil, sin embargo, no arrojan resultados tan positivos. La comparación con el conjunto español muestra que Canarias está en peor situación relativa (3,45 y 4,66 defunciones infantiles por 1.000 habitantes respectivamente). Un mayor acceso a una amplia gama de servicios antes y después del nacimiento debe contribuir a reducir estas tasas de mortalidad infantil (además de la mejora de los estilos de vida, la educación y la nutrición). Por provincias –y con la cautela de la peor calidad de este indicador-, nuevamente las tasas perjudican a la provincia de S.C. Tenerife (5,2) mientras la provincia de Las Palmas tiene una tasa de 4,3 por 1.000 habitantes.  

TABLA 4.2.2.22. TASA DE MORTALIDAD INFANTIL POR 1.000 NACIDOS. ESPAÑA Y CANARIAS POR PROVINCIAS (1999-2001)


1999
2000
2001

 Provincia de Las Palmas
4,6
5,37
4,3

 Provincia de Santa Cruz de Tenerife
5,25
7,76
5,17

 Canarias
4,90
6,43
4,66

 Total Nacional
4,47
4,38
3,45

Nota: Los datos de 2001 son provisionales.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística.

La Tabla 4.2.2.23 muestra la proporción de defunciones por distintas causas, las principales, en relación con el total de muertes en el año 2000 para Canarias y el conjunto español. La principal causa de defunción en 2000 en Canarias sigue siendo, al igual que en el conjunto español, las enfermedades del sistema circulatorio, con un 35% de muertes sobre el conjunto de defunciones, de las que las más importantes son el infarto agudo de miocardio casi al mismo nivel que las enfermedades cardiovasculares; en el conjunto español, los infartos de miocardio (las enfermedades cerebrovasculares) representan un menor (un mayor) peso que en Canarias entre las causas de muerte. A continuación le siguen las muertes por tumores: uno de cada cuatro muertes registradas en Canarias se debe a tumores malignos, proporción ligeramente inferior a la del conjunto nacional. En tercer lugar están las muertes por enfermedades del sistema respiratorio (con un 10,25%), representando una proporción también ligeramente inferior a la del conjunto nacional (11,37%). Las muertes registradas en Canarias por enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas representan un porcentaje (4,5%) del total de muertes, superior al porcentaje que representan en el conjunto nacional (3%); la principal causa de muerte entre éstas es la diabetes mellitus que en 2000 aumenta su peso entre las muertes por enfermedades endocrinas (representando el 89,5% en 2000 y el 85,4% en 1999).

Finalmente, aunque las tasas de sida por millón de habitantes se han reducido de forma notable en Canarias a lo largo del período 1999-2002, las cifras en Canarias siguen siendo relativamente peores. En 2002, la tasa de sida por millón de habitantes en el Archipiélago ascendió a 65,3 (37,3 en el total nacional). La prevención e información sanitaria son los servicios que más pueden hacer por mejorar estas estadísticas y acercar los indicadores canarios a la media nacional.  

TABLA 4.2.2.23. DEFUNCIONES DE RESIDENTES SEGÚN CAUSA EN CANARIAS Y ESPAÑA (1999 Y 2000)

Causa
Canarias
Cjto. Español


1999
2000
2000


Número
%
Número
%
Número
%

001-102 I-XX. Todas las causas
11.999
100
12.030
100
360.391
100

 053-061 IX. Enfermedades del sistema circulatorio 
4.284
35,70
4.207
34,97
125.723
34,89

 009-041 II. Tumores
3.082
25,69
3.063
25,46
95.072
26,38

 062-067 X. Enfermedades del sistema respiratorio
1.349
11,24
1.233
10,25
40.983
11,37

  055 Infarto agudo de miocardio
1.043
8,69
1.032
8,58
25.074
6,96

  059 Enfermedades cerebrovasculares
909
7,58
966
8,03
36.596
10,15

  056 Otras enfermedades isquémicas del corazón
776
6,47
733
6,09
14.241
3,95

 090-102 XX. Causas externas de mortalidad
571
4,76
652
5,42
16.541
4,59

 068-072 XI. Enfermedades del sistema digestivo
646
5,38
610
5,07
18.419
5,11

  018 Tumor maligno de la tráquea, de los bronquios y del pulmón
524
4,37
553
4,60
17.363
4,82

 044-045 IV. Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas
555
4,63
541
4,50
10.892
3,02

  058 Otras enfermedades del corazón
585
4,88
536
4,46
15.460
4,29

  044 Diabetes mellitas
474
3,95
484
4,02
9.253
2,57

  057 Insuficiencia cardíaca
503
4,19
479
3,98
18.990
5,27

  067 Otras enfermedades del sistema respiratorio
401
3,34
387
3,22
12.203
3,39

  064 Enfermedades crónicas de las vías respiratorias inferiores (excepto Asma)
404
3,37
373
3,10
15.805
4,39

  063 Neumonía
428
3,57
333
2,77
7.590
2,11

 046-049 V. Trastornos mentales y del comportamiento 
300
2,50
323
2,68
11.149
3,09

 086-089 XVIII. Síntomas, signos y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio, NCOP (2) 
256
2,13
314
2,61
9.637
2,67

 050-052 VI-VIII. Enfermedades del sistema nervioso y de los órganos de los sentidos 
238
1,98
309
2,57
10.476
2,91

 077-080 XIV. Enfermedades del sistema genitourinario
191
1,59
263
2,19
7.918
2,20

Notas: (1) Clasificación según CIE-10. En la tabla se han incluido tanto los principales grupos (numeración romana) como los principales subgrupos de enfermedades causantes de defunciones; (2) NCOP: no clasificables en otra parte.

Fuente: Elaboración propia. Instituto Nacional de Estadística.

TABLA 4.2.2.24. TASA DE SIDA POR MILLÓN DE HABITANTES POR AÑO DE DIAGNÓSTICO. CANARIAS Y ESPAÑA (1999-2002)


1999
2000
2001
2002

Canarias
139,7
127,2
87,9
65,3

España
73,3
65,0
52,6
37,3

Nota: Los datos de 2002 son provisionales.

Fuente: Ministerio de Sanidad y Consumo.

4.2.2.4. Uso racional del medicamento y gasto farmacéutico

El gasto farmacéutico y el uso racional del medicamento no fueron tratados en el Informe del CES 2001-2002, por lo que se dedicará una especial atención a este grave problema de las sociedades modernas y al que no es ajeno la Comunidad Canaria, tal y como se dejó entrever en las cifras de gasto del epígrafe 4.2.2.1. El crecimiento del gasto farmacéutico es uno de los mayores problemas de las autoridades sanitarias de España y de toda Europa principalmente por sus efectos sobre el presupuesto de la Administración. Las muchas y variadas medidas adoptadas por los gobiernos europeos no han modificado la tendencia de la factura farmacéutica. En España el consumo de medicamentos viene creciendo desde comienzos de los años 80. Actualmente  el índice de crecimiento del gasto farmacéutico español es uno de los más elevados de entre los países desarrollados (9,89% en 2001) y supone un 20% del gasto sanitario público total (7.972 millones de euros en 2001). Los datos presentados en el primer epígrafe y en el Informe del CES 2002-2002 hacen ver que Canarias no es una excepción a este comportamiento. En el presente apartado se resumirán las principales causas del crecimiento del gasto farmacéutico y las medidas que en los últimos años se han implantado en Europa y España para intentar moderarlo. Finalmente se estudiará el gasto farmacéutico del sistema sanitario público en la Comunidad Autónoma de Canarias y su situación en comparación con el resto de España.

Determinantes del crecimiento del gasto farmacéutico público en España

El crecimiento del gasto farmacéutico se debe, por un lado, a factores institucionales y, por otro, a factores relacionados con el progreso de las sociedades (incremento de la renta, envejecimiento de la población, innovación científica, entre otras). El incremento de la renta no es una de las causas más nombradas entre las culpables del crecimiento del gasto pero no cabe la menor duda de que la mejora en las condiciones económicas de una sociedad implica un aumento de la demanda de consumo sanitario y por ende farmacéutico. No se debe olvidar que en última instancia y a pesar de sus características de bien deseable para la sociedad, el medicamento es un bien de consumo privado. Por el contrario, a menudo se suele achacar al envejecimiento de la población toda la culpa del crecimiento del gasto farmacéutico. No cabe duda de que el aumento de la esperanza de vida y la baja tasa de fecundidad española llevan a que el peso de la población anciana sea cada vez mayor. Si además se tiene en cuenta que las personas mayores son el grupo de edad que más atención médica necesita y recibe (en torno al 70% de las recetas en nuestro país son dispensadas a pensionistas) se obtiene como resultado que el envejecimiento implica mayor gasto farmacéutico. Por su parte los avances científicos y la aparición de nuevos medicamentos alternativos a terapias ya existentes o que tratan enfermedades nuevas y el elevado coste de la I+D en farmacia hacen que el precio de estas innovaciones farmacéuticas sea alto.

Los factores institucionales determinantes del crecimiento del gasto farmacéutico tienen su raíz en los principios básicos del sistema sanitario público de nuestro país: la universalidad, la cobertura de las prestaciones, la gratuidad y la accesibilidad. El Sistema Nacional de Salud (SNS) se fundamenta en la cobertura de toda la población, la universalidad. Además, la obligación de asegurar la cobertura hace que la prescripción médica suela desviarse hacia aquellos medicamentos sí financiados públicamente y que en ocasiones pueden ser más caros. Por su parte, la gratuidad de la prestación farmacéutica para determinados colectivos como pensionistas o enfermos crónicos es un escollo añadido a la contención de la factura farmacéutica. Se ha discutido muchas veces la discriminación entre activos y pensionistas en relación con el copago por receta farmacéutica (el pensionista no participa del pago de la receta mientras que el activo paga un 40% del precio del medicamento). Distintas voces han propuesto que haya otra clasificación que tenga en cuenta la renta de las personas. Por último existen otros factores que influyen en las pautas de prescripción de los médicos como por ejemplo la forma de remuneración de los facultativos o la información y promoción de nuevos medicamentos.

Medidas de contención del gasto farmacéutico público

Los países europeos han puesto en marcha varias medidas de oferta y de demanda con el objeto de atajar el crecimiento del gasto público en medicamentos. Si bien es cierto que en general no han tenido mucho efecto, algunas de ellas bajo ciertas condiciones han conseguido moderar el crecimiento del gasto. En España la política farmacéutica también ha realizado un esfuerzo considerable por contener el aumento del gasto farmacéutico y racionalizar el uso de los medicamentos. Como resultado de la adopción de diversas medidas, en la última década al menos se ha conseguido mantener el crecimiento anual del gasto farmacéutico por debajo de los dos dígitos (a excepción de 1995). A continuación se desarrollan algunas de las medidas más importantes aplicadas en España.

Listas negativas.  En España las listas de productos excluidos de la financiación pública se iniciaron en 1981 afectando a los medicamentos publicitarios. Con la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento se estableció la posibilidad de que el Gobierno incluyera en la lista negativa ciertos medicamentos por su escaso valor terapéutico
, su coste o su impacto en la factura farmacéutica. En 1993 y 1998 el Gobierno echó mano de esta facultad (medicamentazos). Algunos estudios sugieren que estas medidas no producen ningún ahorro pero por otro lado sí parece que se produce un deslizamiento del consumo desde grupos terapéuticos poco racionales desde la perspectiva farmacológica hacia grupos más adecuados.

Cofinanciación. La participación de los usuarios en el coste de los medicamentos o copago depende del tipo de paciente y del tipo de medicamento. En España existen dos categorías de cofinanciación. Los trabajadores activos y sus familiares abonan el 40% del importe de los medicamentos, exceptuando pensionistas, síndrome tóxico, minusválidos y accidentes de trabajo y enfermedad profesional que están exentos de pago. Por otro lado, los enfermos crónicos abonan el 10% del coste del medicamento hasta un máximo por prescripción fijado anualmente por el Ministerio de Sanidad. El copago se presenta como un instrumento útil que ayuda a contener el gasto aunque por sí sola no es suficiente.

Mercado de genéricos. La especialidad farmacéutica genérica (EFG) se define como aquella con la misma forma farmacéutica e igual composición cualitativa en sustancias medicinales que otra especialidad de referencia. Se comercializa con el nombre químico de la sustancia medicinal que lo compone. La introducción de genéricos se ha planteado por la diversidad de nombres comerciales que se utilizan para designar un producto y por el convencimiento de que la marca encarece el producto. En teoría los consumidores sensibles al precio comprarían el producto genérico, más barato, disminuyendo la demanda de los productos de marca. En España, sin embargo, los medicamentos genéricos sólo representan de momento una pequeña proporción del mercado
. Las causas son varias, entre ellas la multitud de productos bajo marca que son copia, el control de precios que impide que haya grandes diferencias de precios o la existencia de desincentivos a su consumo, prescripción o venta
.

Control sobre los precios. En casi todos los países europeos existe un control sobre los precios de los medicamentos por parte de la Administración que generalmente ha sido negociado con la industria farmacéutica y que se ejerce tanto en el momento de fijación de los precios como en el de las sucesivas revisiones. Además, tanto el beneficio empresarial por producto como los gastos de publicidad y promoción repercutibles en el precio están fijados según porcentajes variables. Esta medida es motivo de queja continua por parte de la industria, no en vano los medicamentos en España están entre los más baratos de Europa.

Precios de referencia. Consiste en imponer un precio máximo que el sector público y financiador está dispuesto a pagar por cada producto. El paciente pagaría el importe monetario que exceda al precio de referencia. En España este sistema afecta a los medicamentos genéricos. El objetivo de este sistema es fomentar la competencia de precios y aumentar la sensibilidad del consumidor. Esta medida podrá llegar a ser efectiva en tanto en cuanto se incorporen nuevos fármacos al sistema de precios de referencia y aumente el conocimiento de estos precios entre prescriptores y consumidores.

Control del presupuesto global del gasto farmacéutico. La prestación farmacéutica del SNS está bajo el control funcional y presupuestario del Ministerio de Sanidad y Consumo y bajo supervisión presupuestaria del Ministerio de Hacienda. El Gobierno y Farmaindustria han firmado acuerdos comprometiéndose a cumplir con un presupuesto que pone límites al crecimiento del gasto farmacéutico. Estos acuerdos comprometen a la industria a reembolsar las diferencias entre el gasto previsto y las ventas finalmente realizadas.

Control sobre la prescripción médica. Se intenta propiciar la prescripción racional sin limitar la libertad de ejercicio de los médicos. Las autoridades sanitarias disponen de información detallada del coste de prescripción de cada médico general, lo cual posibilita identificar los casos de fraude. Este es el tipo de medida que la Comunidad Autónoma de Canarias puede emplear para intentar controlar el gasto en medicamentos puesto que las competencias que regulan el mercado farmacéutico son mayoritariamente estatales. Periódicamente se remite a los médicos información sobre su gasto y perfil terapéutico, con el objetivo de reconducir su prescripción, pero hasta ahora no ha existido una decidida política de incentivos sobre el control del gasto.
Las últimas medidas adoptadas por el Ministerio afectan al canal de distribución y comercialización del medicamento. Entre ellas cabe citar la variación en los márgenes de la distribución farmacéutica y de la dispensación en las oficinas de farmacia o la aplicación de descuentos según volumen de facturación a las oficinas de farmacia.

El gasto público en medicamentos en Canarias y la política farmacéutica en la actualidad

En 2002 el número de recetas dispensadas con cargo a fondos públicos fue de 26 millones en Canaria. El gasto por ese concepto ascendió hasta los 318 millones de euros, lo cual supone 12,19 euros por receta (véase Tabla 4.2.2.25). Por áreas de salud sólo se destaca la isla de El Hierro con casi 14 euros por receta, el resto de islas mantienen el gasto medio por receta en una orquilla estrecha que va desde los 11,65 euros de Fuerteventura a los 12,53 de Tenerife. En comparación con España, el gasto medio por receta en Canarias es muy similar al del conjunto del Sistema Nacional de Salud (661 millones de recetas y 7.972 millones de euros de gasto en recetas en 2002).

TABLA 4.2.2.25. GASTO PÚBLICO FARMACÉUTICO POR ÁREAS DE SALUD EN CANARIAS (2001 Y 2002)

Área de salud
Número de recetas
Gasto en recetas

(en euros)
Gasto medio por receta

(en euros)


2001
2002
2001
2002
2001
2002

Lanzarote
859.960
904.324
10.241.174,04
11.230.896,68
11,91
12,42

Fuerteventura
489.603
533.908
5.581.352,63
6.221.103,98
11,40
11,65

Gran Canaria
11.567.782
12.115.970
130.669.927,90
143.906.436,60
11,30
11,88

Tenerife
10.089.835
10.794.303
120.421.951,71
135.230.914,12
11,93
12,53

La Palma
1.281.476
1.310.776
14.829.239,26
16.010.326,08
11,57
12,21

La Gomera
289.455
297.901
3.280.360,04
3.541.340,15
11,33
11,89

El Hierro
135.341
145.339
1.804.830,88
2.010.363,50
13,34
13,83

CANARIAS
24.713.452
26.102.521
286.828.836,46
318.151.381,11
11,61
12,19

Fuente: Servicio Canario de la Salud.

El crecimiento de estos indicadores, recetas dispensadas, gasto en recetas y gasto medio por receta, (Tabla 4.2.2.26), preocupa a las autoridades tanto como el peso del gasto en medicamentos sobre el presupuesto sanitario
. Canarias está entre las Comunidades Autónomas con mayor crecimiento del gasto farmacéutico, 10,92% de crecimiento anual frente al 9,89% de crecimiento del gasto en recetas de todo el SNS
. El crecimiento del gasto medio por receta también fue superior en Canarias respecto al crecimiento nacional, exceptuando Fuerteventura que creció por debajo de la media del SNS. Fuerteventura llama la atención también por el notable crecimiento del número de recetas entre 2001 y 2002, un 9,05%. La explicación puede estar relacionada con el incremento del número de habitantes de esta isla en los últimos años. La determinación de las causas del crecimiento del gasto farmacéutico en Canarias requeriría de un estudio complejo pero la explicación, sin duda, sería una combinación de las razones vistas al principio de este apartado.

TABLA 4.2.2.26. CRECIMIENTO DEL GASTO PÚBLICO FARMACÉUTICO EN CANARIAS POR ÁREAS DE SALUD Y EN ESPAÑA DE 2001 A 2002

Área de salud
Variación de 2001 a 2002 (%)


Número de recetas
Gasto en recetas
Gasto medio por receta

Lanzarote
5,16
9,66
4,28

Fuerteventura
9,05
11,46
2,19

Gran Canaria
4,74
10,13
5,13

Tenerife
6,98
12,30
5,03

La Palma
2,29
7,96
5,53

La Gomera
2,92
7,96
4,94

El Hierro
7,39
11,39
3,67

CANARIAS (SCS)
5,62
10,92
5,00

ESPAÑA (SNS)
6,39
9,89
3,29

Fuente: Elaboración propia a partir de Servicio Canario de la Salud y Ministerio de Sanidad y Consumo.
En España en estos momentos la estrategia política consiste en la adopción de planes integrales que perseguirían el control del gasto y el uso racional del medicamento en cuya elaboración participarían todos los sectores afectados: Ministerio de Sanidad y Consumo, Comunidades Autónomas, industria farmacéutica, médicos prescriptores y usuarios o consumidores. Las medidas que pretende abordar el Ministerio con su recientemente propuesto Plan Integral de Política Farmacéutica son, en primer lugar, la promoción de los medicamentos genéricos, la mejora de la formación e información de los profesionales y de los consumidores de este tipo de especialidades farmacéuticas y de los precios de referencia, así como la progresiva incorporación de nuevos principios activos al Sistema de Precios de Referencia. En el Plan también se recoge  la intención de potenciar el Sistema Español de Vigilancia de Medicamentos y Productos Sanitarios y la incorporación de la evaluación farmacoeconómica al sistema de autorización y financiación de los medicamentos. El Ministerio también pretende consensuar con las Comunidades Autónomas las condiciones de la visita médica y la información que en ella se facilita y regular con más detalle el patrocinio de las reuniones científicas.

En otro orden de cosas, en este momento en Canarias se está tramitando el Anteproyecto de Ley de Ordenación Farmacéutica de Canarias. El Consejo Económico y Social de Canarias aprobó en 2002 un dictamen sobre este anteproyecto (Dictamen 13/2002) con el que comparte la preocupación por el crecimiento del gasto farmacéutico y la conveniencia de un uso más racional del medicamento. El CES, en relación con el citado Anteproyecto, recomienda “que los esfuerzos por adecuar la asistencia farmacéutica a un escenario de contención del gasto público y uso racional del medicamento integren eficazmente la garantía de la asistencia a todos los ciudadanos y el mantenimiento de la calidad de la prestación farmacéutica”.

…//…

4.3.2.  La sanidad


Entre los siguientes ámbitos: defensa, educación, sanidad, vivienda, pensiones, transportes y seguridad ciudadana, la sanidad es el área que los canarios consideran más importante con un 33,1% de individuos que la consideran como la de mayor interés. Le sigue la educación pero casi con la mitad de  personas que la consideran la más relevante (17,7%)
. También la sanidad constituye la política de gastos que mayor porcentaje se lleva del Presupuesto 2004 de la Comunidad Autónoma de Canarias: el 35,1% del total de los créditos asignados a políticas de gastos (asistencia sanitaria, educación, vivienda, formación profesional y promoción del empleo). En segundo lugar figura la educación con un 27,9%
.


En los siguientes epígrafes se presenta una radiografía del estado de la salud y la sanidad canaria, utilizando los datos que se encuentran disponibles en este momento. Desafortunadamente, la disponibilidad de datos actualizados de carácter regional e incluso nacional no es muy amplia por lo que se ha recurrido a complementar la información ya aparecida en los dos últimos informes del CES en aquellas áreas en las que nuevos datos estaban disponibles. Adicionalmente, en aquellos casos en los que se ha contado con datos de ámbito regional se han incorporado análisis no presentes en los anteriores informes.


La sanidad, entendida como la prestación de servicios de cuidados de la salud, y la salud se encuentran relacionadas pero no es la sanidad el único factor que influye sobre el nivel de salud de una población. La salud tiene un carácter multifactorial y sobre ella ejercen una influencia no sólo la dotación de otros recursos públicos no estrictamente sanitarios, sino también otros determinantes extrasanitarios de carácter genético, personal, social, económico, cultural y físico. Sin embargo se encuentra plenamente aceptada la influencia sanitaria sobre el nivel de salud de una población. No en una relación directa entre recursos sanitarios y niveles de salud (cuantos más recursos, mejor salud) pero sí en la disponibilidad de una dotación mínima de recursos sanitarios y un uso racional de los mismos en los que no sólo se incorporen elementos de eficiencia sino también de equidad en el acceso a los mismos (particularmente relevante en un territorio fragmentado como el canario). 

En este sentido, sin intención de establecer una relación entre dotación de recursos y niveles de salud, comienza este apartado del Informe analizando en el epígrafe 4.3.2.1 el nivel de salud de los canarios comparándolo con los niveles medios españoles. A continuación se realiza una radiografía del sistema sanitario canario examinando el nivel de prestaciones y recursos con los que cuenta en el epígrafe 4.3.2.2. En el siguiente epígrafe se estudia la estructura de las principales magnitudes del gasto sanitario canario, haciendo referencia particular al gasto farmacéutico por la relevancia y crecimiento continuado que experimenta. Finalmente, el epígrafe 4.3.2.4 aproxima unos indicadores de calidad del sistema a través de índices de la satisfacción y la situación de las listas de espera como medidas del efecto de la provisión sanitaria.

4.3.2.1 Panorama general de la salud y problemas prioritarios

En este apartado se analizan un conjunto de indicadores sanitarios que permiten evaluar la situación de la salud y analizar el cumplimiento de los objetivos sanitarios, basándose en definiciones y métodos comparables. Es aquí donde surge el principal problema pues muchos de esos indicadores no se recogen de forma sistemática ni a nivel nacional ni regional. Por otro lado, la diversidad de fuentes de información, aunque existen estándares para la recogida de los datos, debe hacer que las comparaciones se tomen con cierta cautela.

· Percepción de la salud

La autovaloración del estado de la salud es una medida subjetiva de la salud que refleja la percepción que tienen los individuos sobre su propia salud y es un buen predictor de la esperanza de vida, la mortalidad y la utilización de los servicios sanitarios. Los últimos datos sobre salud percibida para Canarias proceden de la Encuesta de Salud de Canaria del año 1997. La tabla 4.3.2.1.1 muestra la proporción de la población que declara tener una salud buena, muy buena o excelente. Se observa que hay más hombres que mujeres que tienen una autovaloración positiva de su salud y que, en general, en Canarias ese porcentaje se sitúa por encima de la media española. Al analizar los datos por islas, son los habitantes de La Gomera los que presentan un menor porcentaje de autovaloración positiva (60,9 %), frente a los de El Hierro, que son los que tienen una mayor tasa (77,4%).

TABLA 4.3.2.1.1.- PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN CON AUTOVALORACIÓN POSITIVA DE SU ESTADO DE SALUD. 1997 – 2003


Varones
Mujeres
Ambos sexos

Canarias 1997
74,8
67,7
71,1

España 1997
72,8
65,1
68,9

España 2001
75,6
64,3
69,8

España 2003 (1)
74,8
65,0
69,8

(1) Datos provisionales

Fuente: Encuesta de salud de Canarias, Servicio Canario de la Salud; Datos básicos de la salud y los servicios sanitarios en España, Ministerio de Sanidad y Consumo; Encuesta nacional de salud, Instituto Nacional de Estadística. Elaboración propia.

· Esperanza de vida
La esperanza de vida a una edad concreta es el promedio de años que se espera que viva un individuo de esa edad, si las tendencias de mortalidad se mantienen. La esperanza de vida al nacimiento es por tanto, el promedio de años que se espera que viva un niño al nacer. Se trata de una medida hipotética y su cálculo está basado en el patrón de mortalidad actual.

Al observar la tabla 4.3.2.1.2 se ve que en el periodo 1990-2000 la esperanza de vida de los canarios ha aumentado en más de un año para las mujeres y en casi dos años para los hombres. Nuestra comunidad se encuentra en el grupo de comunidades del sur y oeste de la península que presentan una esperanza de vida menor respecto a las comunidades del noreste peninsular que presentan mayores esperanzas de vida, aunque las diferencias se han ido reduciendo paulatinamente y actualmente se sitúan en valores inferiores a los dos años.

TABLA4.3.2.1.2.- EVOLUCIÓN DE LA ESPERANZA DE VIDA AL NACIMIENTO. 1990 - 2000



1990
1995
1998
1999
2000

España
Varones
73,35
74,44
75,25
75,51
75,6


Mujeres
80,57
81,63
82,16
82,39
82,5

Canarias
Varones
72,68
73,75
74,19
74,45
74,2


Mujeres
79,70
81,26
81,19
81,21
80,8

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Anuario Social de España 2004, La Caixa. Elaboración propia.

· Mortalidad
La información de las estadísticas de mortalidad constituye la base fundamental sobre la que se construyen la mayoría de los indicadores de salud más utilizados y junto a la esperanza de vida son la manera clásica de acercarse al conocimiento del estado de salud de la población.

TABLA 4.3.2.1.3.- TASA BRUTA DE MORTALIDAD POR 1.000 HABITANTES POR PROVINCIAS. 2000 - 2002

2000
2001
2002 (1)

España
8,97
8,87
8,90

Canarias
7,35
7,11
6,80

Las Palmas
7,04
6,79
6,40

Santa Cruz de Tenerife
7,68
7,45
7,25

(1) Datos provisionales

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Elaboración propia.


Las tasas brutas de mortalidad reflejan para Canarias (tabla 4.3.2.1.3) una mejor situación relativa respecto a la media española con un diferencial de más de dos puntos porcentuales. Diferencias que se han acrecentado en los dos últimos años para los que se cuenta con estadísticas. Las tasas más bajas de mortalidad en toda España son las de Canarias, sólo mejoradas por Ceuta y Melilla (6,21). Si analizamos los datos por provincias, la provincia de Santa Cruz de Tenerife posee tasas más altas, debidas fundamentalmente a la situación de las islas menores: La Palma (7,8), La Gomera (7,7) y El Hierro (7,7). Esta situación es explicable teniendo en cuenta que esas tres islas son las que presentan la población más envejecida de Canarias.

Las tasas de mortalidad infantil (tabla 4.3.2.1.4), sin embargo, no resultan tan satisfactorias, comparadas con las cifras nacionales. La provincia de Santa Cruz de Tenerife partía de una situación relativa bastante mala en el año 2000 (7,76 respecto 4,38) pero en los dos últimos años ha reducido a la mitad su tasa de mortalidad infantil. Esto ha contribuido a una reducción importante en el diferencial de Canarias con la media española que ha situado a Canarias a casi un cuarto de punto de la tasa estatal.

TABLA 4.3.2.1.4- TASA DE MORTALIDAD INFANTIL POR 1.000 NACIDOS POR PROVINCIAS. 2000 – 2002


2000
2001
2002 (1)

España
4,38
4,08
3,65

Canarias
6,43
5,19
3,89

Las Palmas
5,37
4,52
3,95

Santa Cruz de Tenerife
7,76
6,06
3,81

(1) Datos provisionales

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Elaboración propia.


La tabla 4.3.2.1.5 muestra el número de defunciones según causa en Canarias en los años 2000 y 2001. La principal causa de muerte en 2001 sigue siendo las enfermedades del sistema circulatorio (35,25% del total de muertes). En concreto, el infarto agudo de miocardio es la causa más importante de muerte en Canarias: representó el 9,26% del total de las muertes, con un ligero aumento respecto del año anterior (8,58%). En este sentido, se podría decir que la pauta de causas de muerte no ha experimentado variaciones significativas en el periodo 2000-2001.

TABLA 4.3.2.1.5.- DEFUNCIONES DE RESIDENTES EN CANARIAS SEGÚN CAUSAS. 2000-2001


2000
2001

Clasificación según CIE-10
Número
%
Número
%

001-102. I-XX Todas las causas
12.030
100
11.928
100

053-061. IX Enfermedades del sistema circulatorio
4.207
34,97
4.205
35,25

009-041. II Tumores
3.063
25,46
3.072
25,75

062-067. X Enfermedades del sistema respiratorio
1.233
10,25
1.170
9,80

055 Infarto agudo de miocardio
1.032
8,58
1.105
9,26

059 Enfermedades cerebrovasculares
966
8,03
908
7,61

056 Otras enfermedades isquémicas del corazón
733
6,09
695
5,82

090-102. XX Causas externas de mortalidad
652
5,42
559
4,69

068-072. XI Enfermedades del sistema digestivo
610
5,07
614
5,15

018 Tumor maligno de la tráquea, de los bronquios y del pulmón
553
4,60
548
4,59

044-045. IV Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas
541
4,50
583
4,89

058 Otras enfermedades del corazón
536
4,46
599
5,02

044 Diabetes mellitas
484
4,02
499
4,18

057 Insuficiencia cardiaca
479
3,98
450
3,77

067 Otras enfermedades del sistema respiratorio
387
3,22
390
3,27

064 Enfermedades crónicas de las vías respiratorias inferiores (excepto asma)
373
3,10
356
2,98

063 Neumonía
333
2,77
335
2,80

046-049. V Trastornos mentales y del comportamiento
323
2,68
298
2,50

086-089. XVIII Síntomas, signos y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio. NCOP (1)
314
2,61
321
2,69

050-052. VI-VIII Enfermedades del sistema nervioso y de los órganos de los sentidos
309
2,57
280
2,34

077-080. XIV Enfermedades del sistema genitourinario
263
2,19
242
2,02

(1) NCOP: no clasificables en otra parte.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Elaboración propia.

Comparando con la situación española, tenemos las tasas más bajas en enfermedades cardiovasculares, insuficiencia cardiaca, cáncer de bronquios y pulmón, enfermedades crónicas de las vías respiratorias inferiores e insuficiencia renal. La tabla 4.3.2.1.6 muestra las principales causas de muerte comparando Canarias con España. En este caso, las cifras están expresadas en tasas por 100.000 habitantes lo que nos permite realizar un análisis entre las diferentes causas y las diferencias que existen en el patrón de mortalidad entre Canarias y España. Tanto la primera como la segunda causa de muerte en Canarias (enfermedades isquémicas del corazón y enfermedades cardiovasculares) coinciden con las de España. 


Sin embargo, la diabetes que es la cuarta causa en Canarias, representa la séptima causa para el total de España. La enfermedad hipertensiva también presenta una posición más relevante en Canarias (es la novena causa de muerte) respecto del total de España, donde es la decimosexta causa.


La diabetes mellitus (DM) en Canarias representa uno de los problemas de salud más importantes. La magnitud y evolución epidemiológica así como su impacto socio-sanitario y su coste económico la sitúan como uno de los problemas que deben ser abordados prioritariamente en la Comunidad Canaria. Según la Encuesta Nutricional de Canarias del año 1998 la prevalencia de la DM en Canarias es para la población de 18 a 75 años de edad del 8,7%, teniendo un marcado gradiente con la edad alcanzando el 20,9% para el grupo 65 a 75 años. Estas cifras están situadas muy por encima de nuestro entorno geográfico donde la prevalencia está situada entre un 2% y un 5%.

TABLA 4.3.2.1.6.- PRINCIPALES CAUSAS DE MUERTE. TASAS POR 100.000 HABITANTES. 2001


Canarias
España


Tasa
Tasa
Orden

Enfermedades isquémicas del corazón
107,25
95,50
1ª

Enfermedades cardiovasculares
54,10
90,03
2ª

Cáncer de bronquios y pulmón
32,53
44,79
4ª

Diabetes
29,73
23,59
7ª

Insuficiencia cardiaca
26,81
45,73
3ª

Enfermedades crónicas de las vías respiratorias inferiores
23,18
37,47
5ª

Neumonía
19,96
17,46
9ª

Demencia
14,96
25,99
6ª

Enfermedad hipertensiva
12,33
12,86
16ª

Cáncer de mama de la mujer
12,21
14,56
12ª

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Elaboración propia.


El impacto sociosanitario es relevante pues está determinado por el desarrollo y progresión de las complicaciones crónicas micro y macrovasculares que afectan a la calidad de vida del paciente diabético provocando unas altas tasas de invalidez prematura y muerte. La DM es responsable de una importante carga de incapacidad a través de las complicaciones vasculares que produce sobre la circulación cerebral, retiniana, coronaria, renal y en las extremidades inferiores. En Canarias, la retinopatía diabética es la complicación más frecuente, seguida de la cardiopatía y la arteriopatía periférica y la neuropatía. Además la DM está asociada a la presencia de otros factores de riesgo cardiovascular, así el 57% de los pacientes diabéticos presentaban hipertensión arterial, el 76% tenían cifras de colesterol superiores a 200mg/dl y el 15% cifras superiores a 300 mg/dl de triglicéridos.  Asimismo, la DM actúa como enfermedad de base en el 35% de los pacientes en diálisis en 1998 y en más del 40% de las amputaciones de origen no traumático
.


En cuanto a su impacto económico, el Plan de Salud de Canarias 2004-2008 recoge que la DM supuso en el año 1998 un coste de 85,79 millones de euros, lo que equivale a 1.673 euros por cada paciente diabético conocido. Los costes directos ascienden a 66,84 millones de euros, lo que supone el 5,9% del gasto sanitario de Canarias. Estos costes directos se desglosan en costes de hospitalización (10,20 meuros), asistencia ambulatoria (25,25 meuros), y el coste farmacéutico (31,39 meuros). Los costes indirectos se han calculado en 18,95 meuros, siendo sus fuentes: pérdida de productividad por mortalidad anticipada (6,39 meuros), por absentismo laboral (8,38 meuros) y por incapacidad permanente (4,18 meuros). 


Aunque ha habido un esfuerzo importante para ampliar la cobertura de los pacientes diabéticos en la Atención Primaria en los últimos años
, la evolución de la prevalencia de la enfermedad
 así como el hecho de que según datos de la OMS la mitad de los pacientes diabéticos tipo 2 están sin diagnosticar, el Plan de Salud de Canarias 2004-2008 recoge una serie de objetivos y actividades en relación con la DM que se recogen en la tabla 4.3.2.1.7. En general, los objetivos generales fijados son:

· Reducir la morbilidad y mortalidad prematura debida a la DM, en el año 2020.

· Reducir la incidencia de las complicaciones de la DM (amputaciones, ceguera, insuficiencia renal crónica y complicaciones del embarazo) y mejorar la calidad de vida relacionada con la salud.

TABLA 4.3.2.1.7: OBJETIVOS Y ACTIVIDADES DEL PLAN DE SALUD DE CANARIAS 2004-2008 RELACIONADOS CON LA DIABETES MELLITUS

OBJETIVOS
ACTIVIDADES

Reducir, a largo plazo (2020), la pendiente de crecimiento del número de personas que desarrollan diabetes tipo 2 
Recomendaciones para mejorar la calidad de la dieta, incrementar la actividad física y reducir la tasa de sobrepeso


Campañas de alto impacto publicitario sobre divulgación y concienciación de la importancia de la diabetes y la obesidad para promover cambios hacia estilos de vida sanos


Intensificación de las acciones sobre alimentación saludable y detección precoz de la obesidad desde el “Programa del Niño Sano”


Impulso a la difusión e implantación de la red de escuelas promotoras de la salud y a la red de empresas saludables y seguras


Vigilancia de la calidad nutricional de los menús de los comedores de los centros educativos y de empresas


Desarrollar normativa autonómica que garantice la presencia y autenticidad de la información nutricional en el etiquetado


Subvencionar el acceso a los más desfavorecidos a los alimentos básicos de mayor valor para la salud mediante cambios en el REA

Implantación, desarrollo y monitorización de las estrategias de efectividad demostrada para continuar identificando el mayor número de personas con DM que no hayan sido diagnosticadas, así como aquellas otras que posean un mayor riesgo para desarrollar diabetes
Aplicar de manera periódica y generalizada a partir del año 2004 el cribado de la DM a los siguientes grupos de riesgo: personas mayores de 40 años con familiar de primer grado afecto de DM tipo 2 y con al menos uno de los siguientes factores: hipertensión arterial, obesidad y/o dislipemia, mujeres con antecedentes de diabetes gestacional o haber tenido hijos con más de 4 Kg. al nacer, niños con sobrepeso, glucemia basal elevada


Desarrollar actividades de educación sanitaria dirigida de forma especial a los grupos de riesgo con programas personalizados


Desarrollar programas adecuados y accesibles para promover la actividad física


Impulsar la implantación de programas de intervención antitabáquica en todos los centros sanitarios


Potenciar la cirugía bariátrica como opción terapéutica para obesidades mórbidas con dos o más factores de riesgo

Reducir la incidencia de complicaciones agudas de la DM
Elaboración y distribución de la “Cartilla del Diabético”


Garantía de la presencia del “Experto Consultor” en diabetes en cada área de salud


Incorporación progresiva de la figura del educador para la salud en atención primaria y especializada


Garantía de una atención integral y eficaz al paciente diabético mediante la coordinación entre todas las especialidades implicadas en su control y el médico de familia

Reducir la incidencia de complicaciones crónicas y mejorar la calidad de vida relacionada con la salud de los pacientes con DM
Promover la aplicación del control y tratamiento intensivo del paciente diabético


Implantar progresivamente el Programa de Cribado de Retinopatía Diabética con imagen digital y la administración precoz de tratamiento con láser


Potenciar las actividades de cribado de microalbuminuria entre los pacientes afectos de DM


Potenciar las actividades de educación y cuidados del pie diabético para reducir la incidencia de lesiones que puedan llevar a amputaciones


Potenciar los instrumentos informáticos que sirvan como sistemas de vigilancia epidemiológica de la diabetes

Fuente: Plan de Salud de Canarias 2004-2008. Elaboración propia.

· Morbilidad

La morbilidad se entiende como la incidencia de enfermedades o problemas de salud sobre el total de la población. Las fuentes de donde se extraen los datos de morbilidad son básicamente: la morbilidad percibida realizada a través de encuestas de salud, la morbilidad hospitalaria que recoge las características de los enfermos dados de alta en centros hospitalarios, los registros de enfermedades y la vigilancia epidemiológica.


En la tabla 4.3.2.1.8 se observa que la morbilidad percibida, que expresa el porcentaje de población que ha respondido afirmativamente a la pregunta de si su médico le ha dicho padecer alguna de esas enfermedades, presenta una pauta similar a la que existe en España. En Canarias el 10,13% de la población afirma padecer de hipertensión arterial. El 7,6% refiere tener el colesterol elevado y se han declarado afectados de asma y diabetes el 5,77% y el 4,43% respectivamente.

TABLA 4.3.2.1.8.- MORBILIDAD PERCIBIDA. 1997 – 2001


Canarias 1997
España 1997
España 2001

Hipertensión arterial
10,13
11,4
14,4

Colesterol elevado
7,60
8,2
10,9

Asma o bronquitis crónica
5,77
5,0
4,8

Diabetes
4,43
5,0
5,6

Fuente: Encuesta de salud de Canarias, Servicio Canario de la Salud; Datos básicos de la salud y los servicios sanitarios en España. Ministerio de Sanidad y Consumo. Elaboración propia.


La encuesta de morbilidad hospitalaria (tabla 4.3.2.1.9) nos muestra que las tasas de altas médicas por 100.000 habitantes son menores en Canarias que la media española. Las enfermedades del aparato circulatorio siguen siendo las protagonistas de los indicadores de salud. Se observa que ocupan el primer lugar originando el mayor número de ingresos hospitalarios y manteniendo una tendencia creciente. Entre las más frecuentes se encuentran las enfermedades de la circulación pulmonar, las enfermedades cerebro-vasculares, otras formas de enfermedad isquémica del corazón y el infarto agudo de miocardio. Por otro lado, en términos generales, en el año 2001 se ha reducido la morbilidad hospitalaria respecto del año 2000. Sin embargo, resulta significativo el aumento que ha experimentado la morbilidad por causas obstétricas directas (complicaciones relacionadas con el embarazo, trabajo del parto, complicaciones durante curso del parto) que han pasado de 690 altas por 100.000 habitantes a 877.

TABLA 4.3.2.1.9.- PRINCIPALES CAUSAS DE ALTAS MÉDICAS HOSPITALARIAS. TASAS POR 100.000 HABITANTES. 2000-2001


2000
2001


Canarias
España
Canarias
España

Aparato circulatorio
1.195
1.382
1.213
1.387

Aparato digestivo
1.009
1.237
1.006
1.520

Aparato respiratorio
869
1.084
724
1.011

Síntomas y estados morbosos mal definidos
767
769
632
627

Causas obstétricas directas
690
704
877
769

Tumores malignos
436
666
465
676

Sistema osteomuscular y tejido conectivo
570
675
442
659

Parto normal
585
394
406
344

Fracturas
490
416
496
442

Total de altas
10.551
11.277
9.848
10.883

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Elaboración propia.


Por lo que se refiere a las enfermedades de declaración obligatoria, en Canarias, las cuatro primeras enfermedades tienen la misma pauta que a nivel nacional (gripe, varicela, tuberculosis respiratoria y parotiditis). Es de resaltar el caso de la sífilis y de la infección gonocócica que en Canarias representan la quinta y sexta enfermedad entre las de declaración obligatoria mientras que a nivel nacional presentan incidencias muy menores.


En cuanto a los casos de sida es de destacar la reducción importante que han experimentado en los últimos años. En el año 2001 la tasa de sida (casos diagnosticados) por millón de habitantes se situaba en 87,9 para el conjunto de Canarias. En el año 2002 esta tasa se ha reducido hasta el 42,27 para la provincia de Las Palmas y 28,12 para la provincia de Santa Cruz de Tenerife, pasando a ser del 21,6 en Las Palmas y del 16,9 en Santa Cruz de Tenerife. Por islas, el mayor número de casos se concentra en Gran Canaria con el 49,3% y en Tenerife con el 38,7% del total de casos en Canarias.

Finalmente, mencionar que el II Plan de Salud de Canarias 2004-2008 considerado como el instrumento de política sanitaria del Servicio Canario de la Salud concentra su atención en cinco programas de actuación, “por entender que son aquellos problemas de salud que limitan en mayor grado la cantidad y la calidad de vida de los canarios”. Los cinco programas se centran en cardiopatía isquémica, cáncer, salud mental, diabetes mellitus y envejecimiento. De esta forma se entiende que estas son las principales amenazas sobre la salud de los canarios y por tanto, “los problemas que han de encontrar una respuesta efectiva, segura, costo-efectiva y de ejecución garantizada a lo largo del tiempo”.

· Hábitos y factores determinantes de la salud

En este apartado se recoge brevemente la situación de Canarias respecto de los principales factores de riesgo que inciden sobre la salud de la población: tabaco, consumo de alcohol, obesidad y ejercicio físico.


Los datos de la tabla 4.3.2.1.10 indican la población que por sus hábitos de vida puede encontrarse en una situación de riesgo para su salud. Observamos que en relación al hábito tabáquico las cifras son algo mejores que la media española y han experimentado una reducción desde el año 1997 cuando las cifras que daban la Encuesta de Salud de Canarias situaban la población fumadora en el 33%. En cuanto al consumo de alcohol las tasas son significativamente mejores que en el conjunto español, aunque es de destacar la diferencia que existe entre las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, aunque estas diferencias deben ser tomadas con cautela pues al estar basadas en encuestas presentan menor consistencia al desagregar por provincias. En cuanto a sedentarismo y obesidad la situación es similar al conjunto de España.

TABLA 4.3.2.1.10.- PRINCIPALES FACTORES DETERMINANTES DE LA SALUD POR PROVINCIAS. 1999


Fumadores (1)
Consumo de alcohol (2) 
Personas obesas (3)
Inactivos sedentarios (4)

Las Palmas
30,1
3,1
11,2
17,1

Santa Cruz de Tenerife
30,5
6,8
11,2
17,1

Canarias
30,3
4,9
11,2
17,1

España
28,7
9,1
11,1
17,2

(1) Porcentaje de la población de 16 y más años que fuma.

(2) Porcentaje de la población de 16 y más años que tiene un consumo moderado o alto de alcohol.

Porcentaje de la población de 16 y más años que tienen un índice de masa corporal mayor o igual a 30. Índice de masa
(3) corporal = peso en kilos / talla en metros al cuadrado.

(4) Porcentaje de la población de 16 y más años que no practica ejercicio en su tiempo libre y en el trabajo permanecen sentados.

Fuente: Encuesta sobre discapacidades, deficiencias y estado de salud 1999. Instituto Nacional de Estadística. Elaboración propia.

4.3.2.2. Sistema sanitario y prestaciones


Según recoge la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias, el Sistema Canario de la Salud ofrece cobertura a todos los ciudadanos españoles que tengan la residencia en cualquiera de los municipios de Canarias. Además también se incluyen a los transeúntes y no residentes españoles y a los miembros de la Unión Europea de acuerdo a los Convenios y Tratados que se establezcan. En el año 2001 la población protegida en Canarias ascendía a 1.691.763 personas
. Esto significa una tasa de cobertura poblacional del 95%. La asistencia sanitaria se estructura en asistencia primaria de la salud, que constituye la base del sistema sanitario público y asistencia especializada, hospitalaria y extrahospitalaria. En el último informe del CES se realizó un inventario de todos los recursos humanos e infraestructuras con los que contaba el Servicio Canario de la Salud en el año 2002. Lamentablemente no se dispone de los últimos datos referidos al 2003 que permitan hacer un análisis de la evolución de esas variables. Con la intención de complementar algunas de las cifras que aparecían en ese informe se presentan algunos indicadores de los recursos con los que cuenta el Servicio Canario de la Salud.


Las tablas 4.3.2.2.1 y 4.3.2.2.2 muestran comparativamente con el conjunto nacional la situación al respecto de las infraestructuras en atención especializada. Respecto del número de camas aunque ha habido una cierta reducción en el índice de camas por 10.000 habitantes seguimos manteniendo un diferencial en relación al conjunto nacional aproximadamente de 8 camas más. Las razones las podemos encontrar en la insularidad que genera una dotación mínima en cada isla. En principio, esta situación permite mejorar la equidad en la prestación aunque por otro lado presenta deseconomías de escala en ciertos aspectos de los servicios hospitalarios. 

TABLA 4.3.2.2.1.- CAMAS INSTALADAS EN HOSPITALES POR DEPENDENCIA FUNCIONAL. ESPAÑA Y CANARIAS. 2001-2002


Número de camas instaladas
Camas instaladas por 10.000 habt.


A 31-12-2001
A 31-12-2002
A 31-12-2001
A 31-12-2002


Canarias
España
Canarias
España
Canarias
España
Canarias
España

Público
5.366
107.872
5.118
102.822
30,12
26,24
27,01
24,07

Privado no benéfico
2.728
31.183
2.710
29.388
15,31
7,58
14,30
6,88

Privado benéfico
397
21.107
409
21.383
2,23
5,13
2,16
5,01

Total privado
3.125
52.290
3.119
50.771
17,54
12,72
16,46
11,89

TOTAL
8.491
160.162
8.237
153.593
47,67
38,95
43,47
35,96

Fuente: Catálogo Nacional de Hospitales. Ministerio de Sanidad y Consumo. Elaboración propia.


Cabe destacar el importante peso que juega el sector privado en Canarias, especialmente el privado no benéfico. En Canarias el 33% de las camas hospitalarias pertenecen a ese sector, porcentaje que para el conjunto nacional se reduce hasta el 19%. Si tenemos en cuenta a la población, el índice del sector privado no benéfico es más del doble que la media nacional (tabla 4.3.2.2.1). La mayor parte de las camas hospitalarias del sector privado (el 80%) se encuentran concertadas con el Servicio Canario de la Salud. Los conciertos representan una parte importante de la prestación sanitaria pública. En concreto, de las 8.237 camas de que dispone el sector sanitario, 4.506 se encuentran concertadas
, lo que representa un 55% de la oferta hospitalaria
.(Ver gráfico 4.3.2.2.1)

GRÁFICO 4.3.2.2.1.- PORCENTAJE DE CAMAS PÚBLICAS Y PRIVADAS EN CANARIAS Y ESPAÑA. A 31-12-2002
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la tabla 4.3.2.2.1.


Un análisis de las infraestructuras por áreas de salud debe considerar que hospitales de las islas capitalinas actúan de referencia para las islas menores. Si se compara la dotación en infraestructuras por provincias, se observa que la situación es prácticamente idéntica en lo que se refiere a camas funcionantes y número de consultas. Sin embargo, en relación al número de quirófanos y plantilla de personal, la provincia de Las Palmas cuenta con mayor dotación que la provincia de Tenerife, situación que se vuelve contraria para el caso de los puestos de hospital de día. La atención especializada de carácter extrahospitalario se realiza en los centros de atención especializada. Estos centros dependen funcionalmente de los hospitales de referencia y son una forma de acercar la asistencia especializada a los ciudadanos. La tabla 4.3.2.2.2 recoge la situación de los centros por áreas de salud que no ha variado desde el año 2000.

TABLA 4.3.2.2.2: INFRAESTRUCTURAS EN ATENCIÓN ESPECIALIZADA POR ÁREAS DE SALUD. 2002

Área de Salud
C.A.E.(1)
Nº de camas funcionantes
Nº de quirófanos
Nº de consultas
Plantilla de personal
Puestos hospital de día

Lanzarote
1
162
4
19
563
4

Fuerteventura
0
107
3
13
378
0

Gran Canaria
6
1.340
37
203
5.734
71

Tenerife 
5
1.451
25
269
5.537
83

La Palma
2
145
3
23
544
2

La Gomera
0
33
1
7
104
0

El Hierro
0
16
1
9
67
0

Prov. Las Palmas
7
1.609
44
235
6.675
75

Prov. S.C. de Tenerife
7
1.645
30
221
6.252
104

(1) Centros de atención especializada

Fuente: Catálogo Nacional de Hospitales. Ministerio de Sanidad y Consumo. Página WEB del Servicio Canario de la Salud: www.gobcan.es/sanidad/scs. Memoria 2002 del Hospital Universitario de Canarias. Elaboración propia.


Por lo que respecta a la atención primaria, en el momento de la redacción de este informe no se dispone de datos para el año 2003, por lo que se recoge la dotación de centros de salud y consultorios locales aparecidos en el informe del año 2003 referidos al año 2002. La red de asistencia primaria del Servicio Canario de la Salud está compuesto por 105 centros de salud y 164 consultorios locales. Los centros de salud son las estructuras físicas que albergan las consultas y servicios sanitarios de atención primaria de los núcleos de población que le son adscritos. Existe uno por cada Zona Básica de Salud. Atendiendo a razones de equidad en el acceso, en aquellos casos en los que los factores demográficos y de dispersión geográfica lo aconsejen, se implantan consultorios locales dependientes de los centros de salud. En la tabla 4.3.2.2.3 se observa la distribución de los recursos de atención primaria por áreas de salud. La provincia de Tenerife posee más consultorios locales que la provincia de Las Palmas. La razón estriba en la mayor dispersión geográfica de los núcleos poblacionales de esa provincia.

TABLA 4.3.2.2.3.- RECURSOS DE ASISTENCIA PRIMARIA POR ÁREAS DE SALUD. 2002


Lanzarote
Fuerteventura
G.C.
Tenerife
La Palma
La Gomera
El Hierro
Provincia de Las Palmas
Provincia de S.C. de Tenerife

Centros de salud
7
4
41
37
9
5
2
52
53

Consultorios locales
10
10
53
65
11
10
5
73
91

Fuente: Servicio Canario de la Salud. Elaboración propia.

4.3.2.3 Escenario económico

A continuación se muestran algunos datos que recogen los recursos financieros que constituyen el gasto público sanitario en Canarias. Las tablas 4.3.2.3.1 y 4.3.2.3.2 recopilan el gasto sanitario consolidado originado por los cinco agentes de gastos en la Comunidad Autónoma: Servicio Canario de la Salud, Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia, Gestión Sanitaria de Canarias y Consorcio Sanitario de Tenerife. En las dos últimas ediciones de este Informe Anual se ha realizado un análisis de la evolución temporal de estas magnitudes hasta el año 2001 y una descripción de las principales características del gasto. En este momento no se dispone de datos sobre gasto sanitario para Canarias más allá de los publicados en el Informe 2003, por lo que se complementarán los datos aparecidos en ese informe con las últimas cifras publicadas a nivel nacional a efectos de comparar la estructura del gasto entre Canarias y el conjunto nacional.


La tabla 4.3.2.3.1 muestra la clasificación económica del gasto público basado en las cuentas satélites de la estadística del gasto sanitario público. En ella se recoge el valor monetario de los bienes y servicios sanitarios que son financiados públicamente. No considera por tanto el gasto de capital ni las transferencias corrientes. En Canarias el gasto realizado en la producción de bienes y servicios sanitarios representa el 93% del gasto sanitario público total mientras que en el conjunto nacional representa el 96%. En cuanto a la estructura del gasto se observa que en Canarias se conserva la misma estructura que en el conjunto nacional. La gran mayoría del gasto se produce en bienes y servicios de consumo individual (96,8%). Estos bienes son adquiridos por los hogares y utilizados para cubrir sus necesidades. El suministro requiere una participación activa por parte de los hogares (acudir a un centro sanitario, por ejemplo) y son bienes rivales en el sentido de que su consumo por parte de un hogar reduce la disponibilidad para otros. Los bienes de consumo colectivo (aquellos que se prestan simultáneamente a la población, tienen un uso pasivo y son no-rivales como la salud pública) representan un porcentaje reducido (3,2%). Se observa que los servicios sanitarios, claramente intensivos en trabajo, tienen su mayor gasto en las retribuciones del personal, que representa casi un 70% del total del gasto en bienes y servicios producidos públicamente. Desde el punto de vista de la producción de esos bienes, Canarias sigue un patrón similar al conjunto del estado, aunque ligeramente inferior en lo que respecta a la producción privada. El 32% del conjunto de bienes y servicios son producidos privadamente en Canarias frente al 36% en el conjunto nacional. Por último, el gasto sanitario público per capita en Canarias fue en el año 2001 de 767 euros, estando por debajo del gasto a nivel nacional que fue de 840 euros, lo que supone un 8,7% menos.

TABLA 4.3.2.3.1.- CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL GASTO PÚBLICO SANITARIO EN CANARIAS Y NACIONAL. 2001. Datos provisionales


Conjunto nacional
Canarias


Miles de euros
%
Miles de euros
%

BB. Y SS. PRODUCIDOS PÚBLICAMENTE  
21.479.965
100,0
899.771
100,0

BB. y SS. consumo individual
20.548.819
95,7
871.012
96,8

   Retribuciones personal hospitalización y especializada (1)
10.291.480
47,9
465.726
51,8

   Retribuciones personal asistencia primaria
4.201.848
19,6
147.501
16,4

   Retribuciones salud pública
288.222
1,3
10.026
1,1

   Consumo intermedio hospitalización y especializada (1)
4.671.489
21,7
218.829
24,3

   Consumo intermedio asistencia primaria
778.626
3,6
17.590
2,0

   Consumo intermedio salud pública
246.836
1,1
6.899
0,8

   Consumo de capital fijo
70.318
0,3
4.441
0,5

BB. y SS. consumo colectivo
931.146
4,3
28.759
3,2

BB. y SS. PRODUCIDOS PRIVADAMENTE
12.132.325

421.184


(1) Incluye la docencia M.I.R.

Fuente: Cuentas satélites del gasto sanitario público. Ministerio de Sanidad y Consumo. Elaboración propia.

A continuación la tabla 4.3.2.3.2 muestra la clasificación funcional del gasto sanitario público. Sin considerar los gastos de capital, la tabla recoge la estructura del gasto sanitario diferenciando entre servicios hospitalarios y especializados, atención primaria, salud pública, servicios colectivos de salud (administración, investigación y formación), farmacia y traslados de enfermos, prótesis y aparatos terapéuticos.

TABLA 4.3.2.3.2.- CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO PÚBLICO SANITARIO EN CANARIAS Y NACIONAL. 2001. Datos provisionales


Conjunto nacional
Canarias


Miles de euros
%
Miles de euros
%

Servicios hospitalarios y especializados
18.488.305
52,6
787.567
55,7

Atención primaria
5.517.888
15,7
171.270
12,1

Servicios de salud pública
545.516
1,6
17.032
1,2

Servicios colectivos
964.746
2,7
29.647
2,1

Farmacia
7.679.896
21,9
286.829
20,3

Traslado, prótesis y aparatos terapéuticos
563.877
1,6
32.905
2,3

Fuente: Cuentas satélites del gasto sanitario público. Ministerio de Sanidad y Consumo. Elaboración propia.


Las cifras de financiación (gráfico 4.3.2.3.1)muestran que las partidas de mayor gasto corresponden a los servicios hospitalarios y especializados con el 55% y la farmacia con el 20%. Es destacable el reducido porcentaje que representa el gasto en asistencia primaria en Canarias, considerando la importancia que tiene una asistencia primaria potente para tener un sistema sanitario eficiente. El gasto en asistencia primaria se coloca incluso por debajo de la media del conjunto nacional en más de tres puntos, mientras que el gasto farmacéutico casi dobla al gasto que se realiza en asistencia primaria.

GRÁFICO 4.3.2.3.1.- CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO PÚBLICO SANITARIO EN CANARIAS Y NACIONAL. 2001. Datos provisionales
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Fuente: Elaborado a partir de los datos de la tabla 4.3.2.2.2.


Como ya se comentó anteriormente las estadísticas de gasto sanitario público que se encuentran disponibles llegan hasta el año 2001. A falta de datos consolidados, a continuación se realizará un análisis descriptivo basado en los presupuestos sanitarios de los años 2003 y 2004. En la tabla 4.3.2.3.3. y el gráfico 4.3.2.3.2 de dispersión se observa la situación relativa de Canarias respecto al resto de Comunidades Autónomas en lo referente a dos variables: 1) peso del presupuesto de sanidad en relación al presupuesto total consolidado de cada Comunidad y 2) presupuesto por persona protegida en el año 2003. Las líneas horizontal y vertical representan la media de todas las CC.AA. para el presupuesto por persona y para el presupuesto sanitario en relación al presupuesto total, respectivamente. Se ve como Canarias se encuentra en el entorno de las comunidades de Madrid y Cataluña con una situación mejor que la media de la comunidades autónomas (Canarias: 34,79%, media de las CC.AA: 32,54%) con respecto al peso relativo del presupuesto de sanidad en relación al presupuesto total y una situación similar a la media en lo que se refiere al presupuesto por persona protegida (Canarias: 924 euros, media de las CC.AA: 923 euros). Aunque gastamos en términos similares a la media de las CC.AA. por persona, necesitamos tener un presupuesto mayor que la media en relación al presupuesto total de la Comunidad Autónoma debido básicamente a una mayor población cubierta. La Rioja  y Cantabria son las que mejor se encuentran situadas (son las que en el gráfico 4.3.2.3.2 están más en dirección al noreste) y se debe fundamentalmente a que son las comunidades con menor población.

TABLA 4.3.2.3.3.- PRESUPUESTO POR PERSONA Y PESO RELATIVO DEL PRESUPUESTO DE SANIDAD EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. AÑO 2003

COMUNIDADES AUTÓNOMAS
% Sanidad sobre Presupuesto Total
Presupuesto Inicial por Persona

Andalucía
29,72
888

Aragón
32,21
1.053

Principado de Asturias
33,82
987

Islas Baleares
37,52
807

Canarias
34,79
924

Cantabria
35,13
1.107

Castilla y León
30,18
967

Castilla-La Mancha
28,22
984

Cataluña
34,16
906

Comunidad Valenciana
35,91
815

Extremadura
27,92
1.001

Galicia
30,74
923

Comunidad de Madrid
36,51
924

Región de Murcia
38,19
942

Comunidad Foral de Navarra
25,29
1.111

País Vasco
32,39
979

La Rioja
34,52
1.121

TOTAL
32,54
923

Fuente: Recursos Económicos del Servicio Nacional de la Salud. Datos y cifras 2003. Ministerio de Sanidad y Consumo. Elaboración propia.

GRÁFICO 4.3.2.3.2.- PRESUPUESTO POR PERSONA Y PESO RELATIVO DEL PRESUPUESTO DE SANIDAD EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. AÑO 2003
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la tabla 4.3.2.3.3.


En la tabla 4.3.2.3.4 se recogen los gastos del presupuesto del Servicio Canario de la Salud, que representa la inmensa mayoría del gasto sanitario público en Canarias. El presupuesto ha crecido en el año 2004 un 11,19%. Como proveedor de asistencia sanitaria, los gastos son en su mayor parte de naturaleza corriente (97%). Los gastos de personal aumentan un 9,4%, aunque las partidas que más aumentan son las de gastos corrientes (22,7%) fundamentalmente derivado de adecuar la dotación presupuestaria al coste de la actividad asistencial. Los gastos financieros representan un porcentaje pequeño en el total del presupuesto aunque en el 2004 experimentan un incremento del 64%. Por otro lado, las inversiones reales se reducen en un 32%. Esta partida está destinada a la renovación y ampliación de las infraestructuras y equipamiento en los ámbitos de atención primaria y especializada.

TABLA 4.3.2.3.4.- RESUMEN DE GASTOS DEL PRESUPUESTO DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD. 2003 Y 2004


2003
2004
Variación 04/03


Euros
%
Euros
%



Capítulo 1. Gastos de personal
625.929.662
40,49
684.638.752
39,83
9,38

Capítulo 2. Gastos corrientes en BB. y SS.
521.665.982
33,75
639.900.765
37,23
22,66

Capítulo 3. Gastos financieros
601.012
0,04
984.157
0,06
63,75

Capítulo 4. Transferencias corrientes
312.910.729
20,24
341.748.378
19,88
9,22

Capítulo 6. Inversiones reales
72.401.394
4,68
49.172.200
2,86
-32,08

Capítulo 7. Transferencias de capital
12.040.809
0,78
2.078.000
0,12
-82,74

Capítulo 8. Activos financieros
332.925
0,02
332.925
0,02
0,00

TOTAL
1.545.882.513
100,00
1.718.855.177
100,00
11,19

Fuente: Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Canarias. Consejería de Economía y Hacienda. Elaboración propia.

· El gasto farmacéutico

Ya se ha comentado anteriormente el importante peso que supone el gasto farmacéutico en relación al gasto sanitario total tanto en Canarias como en España (véase tabla 4.3.2.2). La importante factura que supone el gasto farmacéutico así como su imparable crecimiento es uno de los problemas más importantes a los que se enfrentan las autoridades sanitarias. 


Aunque en Canarias la gran mayoría de la población está de acuerdo en la necesidad de controlar el gasto farmacéutico (81%)
, el grado de conocimiento de las medidas de control del gasto farmacéutico y uso racional del medicamento son menos conocidas que la media del conjunto español. La tabla 4.3.2.3.5 recoge el porcentaje de personas que han oído hablar de las diferentes medidas de contención del gasto comparando la situación en Canarias respecto de la media nacional. Se observa que todas las medidas son menos conocidas en Canarias, especialmente el favorecer el uso de medicamentos genéricos y el establecer precios máximos para los medicamentos.

TABLA 4.3.2.3.5.- PORCENTAJE DE PERSONAS QUE CONOCEN MEDIDAS DE CONTROL DEL GASTO FARMACÉUTICO. 

Tipo de medida
Canarias
España


Si
No
No sabe
Si
No
No sabe

Favorecer el uso de medicamentos genéricos
57,24
36,31
6,45
73,95
20,97
5,08

Revisar el contenido de los envases para que sea igual a la dosis necesaria
57,57
37,60
4,83
67,72
29,65
2,63

Fijar precio máximo, financiado por la Seguridad Social, para los medicamentos 
36,34
57,54
6,12
53,48
42,07
4,45

Excluir ciertos medicamentos de la financiación de la Seguridad Social
53,36
41,17
5,47
61,46
34,31
4,23

¿Conoce lo que son los medicamentos genéricos?
50,49
48,87
0,64
68,55
31,14
0,31

Fuente: Barómetro Sanitario 2003. Ministerio de Sanidad y Consumo. Elaboración propia.


Una primera apreciación referente al análisis del gasto farmacéutico es que los datos que se presentan en la tabla 4.3.2.3.6 están referidos a gasto en medicamentos a través de recetas. Estas cifras no contabilizan las referidas al mercado hospitalario
 ni al sociosanitario directo o al penitenciario. Tampoco debe llevarnos a identificar actividad farmacéutica con medicamentos exclusivamente. La tabla recoge la evolución del gasto público farmacéutico en Canarias y España en el periodo 2002-2003. Se ve que las tasas de crecimiento tanto en cantidades como en precios son elevadas, siéndolo aún más para Canarias. El gasto en recetas aumentó en Canarias un 14,13%, por encima de la media española en casi tres puntos porcentuales. Uno de los principales problemas del gasto farmacéutico es la presión que ejerce sobre el presupuesto, así para el año 2003, el gasto final originó una desviación del 25,03% respecto de las cantidades presupuestadas para ese año. Se puede ver que en ese incremento existen un componente en cantidades: el número de recetas aumentó en un 8% y también en precios: el gasto medio de las recetas creció un 5,6%. Todos esos crecimientos se situaron por encima de la media del conjunto nacional. Sin embargo, el número de recetas por habitantes se encuentra algo por debajo de la media nacional: 15,03 recetas por habitantes en Canarias frente a 16,51 recetas por habitante en España. También en la Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y Estados de Salud del Instituto Nacional de Estadística del año 1999 los consumidores de medicamentos en Canarias estaban por debajo del conjunto nacional. Según los datos de esa encuesta, en Canarias existían 41.753 personas que habían consumido medicamentos por cada 100.000 habitantes, mientras que en el conjunto español la cifra era de 43.198 personas por cada 100.000 habitantes.

TABLA 4.3.2.3.6.- GASTO PÚBLICO FARMACÉUTICO. CANARIAS Y ESPAÑA (1)

Canarias
España


2002
2003
Variación %
2002
2003
Variación %

Número de recetas
26.351.792
28.479.353
8,07
662.728.548
705.263.441
6,42

Gasto en recetas (2)
322,44
367,99
14,13
8.039,04
8.956,30
11,41

Gasto medio por receta (€)
12,24
12,92
5,60
12,13
12,70
4,69

(1) El gasto está referido al periodo febrero de un año y enero del año siguiente.

(2) Expresado en millones de euros.

Fuente: Ministerio de Sanidad y Consumo. Elaboración propia.

4.3.2.4 Calidad en la asistencia sanitaria

En este epígrafe se pretende realizar una aproximación hacia la determinación de los resultados del sistema sanitario en referencia a la calidad percibida por los usuarios. Con los últimos datos de que se dispone se analiza la satisfacción de los usuarios medida a través de la encuesta Barómetro Sanitario del 2003 del Ministerio de Sanidad y Consumo realizando una comparación entre los resultados para Canarias y la media española y finalmente se aborda unos de los problemas que los usuarios identifican como más relevante a la hora de valorar los resultados del sistema de salud: las listas de espera.

· Valoraciones de los ciudadanos respecto del sistema sanitario

En este apartado se recoge el grado de satisfacción que tiene el ciudadano en Canarias y en el conjunto del territorio español según se refleja en la encuesta Barómetro Sanitario del año 2003. En general, la opinión de los canarios respecto del sistema de salud no es buena. El 43,1% de los individuos encuestados opinaron que el sistema necesita cambios fundamentales, y el 9,6% opinaba que era necesario rehacerlo. Esto sitúa a más de la mitad de los encuestados con una opinión mala del sistema sanitario. El 36,4% cree que funciona bien, pero necesita cambios. Estas opiniones al respecto del sistema sanitario son peores comparadas con la opinión que como media tiene el ciudadano español referente al sistema de salud. La media española se sitúa en 47,6% para aquellos que piensan que funciona bien pero necesita cambios, un 27% piensa que necesita cambios fundamentales y un 5,6% cree que es necesario rehacerlo. Es la Comunidad de Canarias (10,61%) junto a la Comunidad de Madrid (8,95%) y Cataluña (10,61%) las que porcentajes más bajos presentan de ciudadanos que creen que el sistema funciona bastante bien. En general, la puntuación que le dan al sistema sanitario canario los canarios es de media un 5,34 sobre 10 en grado de satisfacción, por debajo del 6,05 que obtiene la media nacional.


En la tabla 4.3.2.4.1 se recoge la valoración que hacen los individuos sobre la asistencia primaria, la asistencia especializada extrahospitalaria y la asistencia especializada hospitalaria.  Según los datos de esa encuesta, la asistencia primaria y la hospitalaria son peor valoradas por los canarios respecto a la media de los españoles. Sin embargo, la asistencia especializada extrahospitalaria es mejor valorada que la media de los españoles, aunque en esa misma encuesta Canarias es una de las Comunidades que peor valoran (3,42 puntos sobre 10) la facilidad para conseguir cita
.

TABLA 4.3.2.4.1.- DISTRIBUCIÓN DE LAS OPINIONES DE LOS INDIVIDUOS POR NIVELES DE ASISTENCIA. CANARIAS Y ESPAÑA. Porcentajes

Nivel de asistencia
Muy buena
Buena
Regular
Mala
Muy mala


Canarias
España
Canarias
España
Canarias
España
Canarias
España
Canarias
España

Asistencia primaria
12,51
14,52
58,78
68,05
25,01
14,31
1,85
2,03
0,93
0,55

Asistencia especializada extrahospitalaria
9,09
9,67
66,69
57,93
12,09
21,57
6,07
5,68
3,02
2,22

Asistencia especializada hospitalaria
12,87
24,20
48,37
57,67
16,15
12,01
4,85
1,52
4,83
0,95

Fuente: Barómetro Sanitario. Ministerio de Sanidad y Consumo. Elaboración propia.

· Listas de espera


Las listas de espera son uno de los problemas sanitarios que más preocupan a los ciudadanos. Están presentes con mayor o menor gravedad en la totalidad de países con sistemas nacionales de salud de cobertura universal y financiación mayoritariamente pública. Su existencia es un síntoma de ineficiencia del sistema sanitario y básicamente de una descoordinación entre la asistencia primaria y la especializada. Ya se ha comentado en un apartado anterior la poca financiación que recibe la asistencia primaria en relación a la asistencia especializada en Canarias. Aunque es un problema conocido por todos, la falta de información no permite realizar un análisis comparativo entre regiones. En la tabla 4.3.2.4.2 se recoge el porcentaje de personas que creen que existen listas de espera. Como se observa en la tabla, en Canarias la creencia de existencia de listas de espera es mayor para las listas quirúrgicas, donde se supera el índice nacional (92% frente a 89% nacional). Le sigue la lista de espera por atención especializada (88%) y luego por pruebas diagnósticas (80%) (gráfico 4.3.2.4.1). 
TABLA 4.3.2.4.2.- PORCENTAJE DE PERSONAS QUE CREEN QUE EXISTEN LISTAS DE ESPERA POR TIPO DE LISTA. CANARIAS Y ESPAÑA


Consulta especialista
Pruebas diagnósticas
Operación quirúrgica


SI
NO
NS/NC
SI
NO
NS/NC
SI
NO
NS/NC

Canarias
88,42
4,19
7,39
80,06
9,66
10,28
92,93
1,61
5,46

Total España
89,08
4,33
6,59
81,87
9,69
8,44
88,98
3,4
7,62

Fuente: Barómetro Sanitario 2003. Ministerio de Sanidad y Consumo. Elaboración propia.

GRÁFICO 4.3.2.4.1- PORCENTAJE DE PERSONAS QUE CREEN QUE EXISTEN LISTAS DE ESPERA POR TIPO DE LISTA. CANARIAS Y ESPAÑA
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la tabla 4.3.2.4.1.


A la hora de tratar las listas de espera, la lista de espera quirúrgica sea tal vez a la que más atención se le ha prestado. Sin embargo, la espera para ser atendido por un especialista o para la realización de una prueba diagnóstica puede generar mayores niveles de ansiedad en los pacientes asociados a la incertidumbre. A continuación se analizará la situación de Canarias con respecto a esos tres tipos de lista La lista de espera quirúrgica recoge aquellas personas que están en espera por una operación de cirugía no urgente. Observando la tabla 4.3.2.4.3 y el gráfico 4.3.2.4.2, es destacable que en Canarias más de la mitad de las 25.151personas en lista de espera se concentran en la isla de Tenerife (55%). Del total de personas en lista de espera, el 40% lleva en la lista más de 6 meses. Por encima de esa media, se encuentran los dos hospitales de Tenerife: Universitario (51%) y Candelaria (43%) y el Insular de Gran Canaria (44%) .

TABLA 4.3.2.4.3.- NÚMERO DE PERSONAS EN LISTA DE ESPERA QUIRÚRGICA POR HOSPITALES A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003

HOSPITAL
Menos de 6 meses
%
Más de 6 meses
%
TOTAL
%

General de Lanzarote
811
87,02
121
12,98
932
3,71

General de Fuerteventura
484
83,59
95
16,41
579
2,30

Doctor Negrín
3.298
68,49
1.517
31,51
4.815
19,14

Materno Infantil Gran Canaria
927
70,55
387
29,45
1.314
5,22

Universitario Insular
1.368
55,59
1.093
44,41
2.461
9,78

TOTAL Gran Canaria
5.593
65,11
2.997
34,89
8.590
34,15

Nª Sª de la Candelaria
3.849
56,98
2.906
43,02
6.755
26,86

Universitario de Canarias
3.479
49,52
3.547
50,48
7.026
27,94

TOTAL Tenerife
7.328
53,17
6.453
46,83
13.781
54,79

General de La Palma
819
64,54
450
35,46
1.269
5,05

TOTAL
15.035
59,78
10.116
40,22
25.151
100,00

Fuente: Página WEB del Servicio Canario de la Salud. www.gobcan.es/sanidad/scs. Elaboración propia.

GRÁFICO 4.3.2.4.2.- PORCENTAJE DE PERSONAS EN LISTA DE ESPERA QUIRÚRGICA POR HOSPITALES A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003
[image: image6.wmf]0

25

50

75

100

Lanzarote

Fuerteventura

Doctor Negrín

Materno-Infantil

Insular GC

Candelaria

HUC

La Palma

%

Más de 6 meses

Menos de 6 meses


Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la tabla 4.3.2.4.2.


En relación a la lista de espera por consultas de servicios médicos especializados, la situación en Canarias a 30 de septiembre de 2003 era de 32.469 personas. Al analizar los datos por especialidades, se desprende que el 27% de las personas en lista están esperando por una consulta de alergia, seguido de rehabilitación (13%), dermatología (11%) y cardiología, neurología, reumatología y pediatría, cada una con el 6%
.


En la lista de espera de pruebas diagnósticas se encuentran 33.900 personas con más de la mitad situadas en hospitales de la provincia de Santa Cruz de Tenerife (19.345 personas). La prueba con mayor lista de espera es la ecografía simple con el 31% del total de personas en espera por pruebas. Le sigue la TAC con un 17%, y a continuación la endoscopia (15%) y la mamografía (11%)
.

4.2.2. La sanidad

Este epígrafe tiene como objetivo presentar y analizar los principales indicadores sanitarios disponibles para Canarias durante el último año, comparándolos con los resultados correspondientes a años anteriores, tanto a nivel de Canarias como del total del territorio nacional.

A lo largo del año 2004 se llevó a cabo la Encuesta de Salud de Canarias, una de las mayores fuentes de información sanitaria de Canarias. La Encuesta de Salud de Canarias permite conocer la evolución de los comportamientos de la población canaria relacionados con la salud. Además sirve de instrumento fundamental para la evaluación de las políticas sanitarias propuestas en su mayoría dentro del Plan de Salud de Canarias.

La Encuesta de Salud de Canarias aporta información sobre los hábitos de vida de los canarios que pueden suponer un riesgo para la salud. Además permite analizar los problemas de salud más comunes de la sociedad canaria, así como los servicios sanitarios que han sido utilizados durante su tratamiento.

La Encuesta de Salud de Canarias realizada durante el año 2004 es la tercera, tras las llevadas a cabo en el año 1990 y 1997. Han transcurrido por tanto siete años desde la realización de la última encuesta de salud, por lo que uno de los objetivos que se plantean en este epígrafe es analizar cómo ha evolucionado la salud durante estos años.

En esta encuesta se ha ampliado sustancialmente el tamaño de la muestra, con el objetivo de garantizar la representatividad de los datos para cada una de las islas. En total, el número de encuestas ascendió a 5.633.

Debemos añadir también que recientemente se han hecho públicos los resultados de la Encuesta Nacional de la Salud 2003. El estudio sociológico, realizado con una muestra de 21.650 entrevistas personales a adultos y 6.463 dirigidas a niños a través de sus progenitores, ofrecerá información actualizada de la situación de la salud a nivel nacional, lo que nos permitirá situar la salud en Canarias en un entorno, no solo observando la evaluación a través de los años, sino también en comparación con el resto de la nación. 

El año 2004 es por tanto un año prolijo en información sobre salud. Este informe ofrece una perspectiva global analizando de forma general los diversos aspectos que incluye la salud. 

4.2.2.1. Panorama general de la salud y problemas prioritarios
En este apartado analizamos diferentes indicadores sanitarios de carácter general que permitirán definir una descripción del panorama general de la salud. Los nuevos datos conocidos en el año 2004 servirán para estudiar la evolución de la salud en Canarias durante los últimos 7 años.

· Percepción de la salud
El estado de salud autopercibido refleja la percepción que tienen las personas sobre su propia salud, tanto desde un punto de vista físico como psicológico. Se ha comprobado que es un buen predictor de otros indicadores más objetivos, como son la esperanza de vida, la mortalidad, el padecimiento de enfermedades crónicas y la utilización de servicios sanitarios. La tabla 4.3.2.1.1 muestra la proporción de población que declara tener un estado de salud muy bueno o bueno. Si comparamos los resultados observados en la Encuesta de Salud de Canarias de 2004 con los obtenidos por la misma encuesta en el año 1997, la salud de los canarios ha mejorado para los varones (79,3% en 2004 frente a 75,2% en 1997), mientras que ha empeorado ligeramente para las mujeres (67,1% en 2004 frente a 68,0% en 1997). En comparación con el resto del territorio nacional los varones canarios presentan un mejor estado de salud que la media. El porcentaje de mujeres con salud positiva es el mismo en Canarias que en España. Debemos señalar que la correspondencia entre ambas encuestas no es total ya que la Encuesta de Salud de Canarias pregunta sobre el estado de salud en el momento de la encuesta mientras que la Encuesta Nacional de Salud se refiere a la salud en los últimos 12 meses. 

TABLA 4.3.2.1.1.- PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN CON AUTOVALORACIÓN POSITIVA DE SU ESTADO DE SALUD. 1997-2004


Varones
Mujeres
Ambos sexos

Canarias 1997
75,2
68,0
71,5

España 1997
72,8
65,1
68,9

España 2001
75,6
64,3
69,8

España 2003
75,7
67,1
71,3

Canarias 2004
79,3
67,1
73,2

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias, Servicio Canario de la Salud; Datos básicos de la salud y los servicios sanitarios en España, Ministerio de Sanidad y Consumo; Encuesta Nacional de Salud, INE. Elaboración propia.

La Encuesta de Salud de Canarias de 2004 incorpora de forma específica la valoración del estado de salud mental de los canarios. La puntuación final que se le asigna a cada individuo se ha obtenido sumando las puntuaciones individuales de cada uno de los ítems según el método de Goldberg
, dependiendo de la respuesta dada por el entrevistado. Según la puntuación obtenida, se clasifican los individuos según sean probables casos psiquiátricos o no. El punto de corte que se ha considerado para identificar los posibles casos psiquiátricos es 3, de manera que un individuo que obtenga una puntuación de 3 o más es un posible caso psiquiátrico. Debemos recordar que la salud mental ha sido incluida como uno de los problemas de salud prioritarios dentro del Plan de Salud de Canarias para los años 2004-2008, que actualmente se está debatiendo en el Parlamento Autonómico.
TABLA 4.3.2.1.2.- POSIBLES CASOS PSIQUIÁTRICOS. ESTADO DE SALUD MENTAL. 2004


Varones
Mujeres
Ambos sexos

Canarias 2004
11,66
22,79
17,22

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Elaboración propia.

· Mortalidad

La tasa de mortalidad indica el número de defunciones de una población por cada mil habitantes. La mortalidad es un indicador que proporciona numerosa información. Pese a parecer un dato negativo, se puede utilizar para analizar la calidad, conocer los problemas de salud de una población o realizar investigaciones clínicas y epidemiológicas.

La comunidad autónoma de Canarias presenta mejores resultados en términos de tasa bruta de mortalidad que la media del territorio nacional. En particular, Canarias es la comunidad autónoma de España, a excepción de Ceuta (6,53) y Melilla (6,84), con menor tasa bruta de mortalidad. Los datos para el año 2003 son aún provisionales ya que se han realizado con cifras de población proyectadas y, por tanto, susceptibles de ser revisadas. A falta de dicha revisión se observa una interrupción de la tendencia descendente de la tasa de mortalidad. Por provincias, Las Palmas muestra una mejor situación según este indicador.
TABLA 4.3.2.1.3.- TASA BRUTA DE MORTALIDAD POR 1.000 HABITANTES. 2000 - 2003

2000
2001
2002
2003 (1)

España
8,97
8,87
8,95
9,16

Canarias
7,35
7,11
6,91
7,14

Las Palmas
7,04
6,79
6,63
6,83

Santa Cruz de Tenerife
7,68
7,45
7,21
7,49

(1) Datos provisionales

Fuente: INE. Elaboración propia.

Los resultados no son tan positivos si observamos la tasa de mortalidad infantil. Canarias se sitúa entre las comunidades con mayor tasa de mortalidad infantil, únicamente superado por la Comunidad de Madrid (5,13). La tendencia descendente de este indicador en los años anteriores se ha visto cortada en el año 2003 en Canarias, mientras que en el territorio nacional el descenso de la tasa de mortalidad continúa disminuyendo hasta el nivel de 3,57.

TABLA 4.3.2.1.4- TASA DE MORTALIDAD INFANTIL POR 1.000 NACIDOS. 2000 – 2003


2000
2001
2002
2003 (1)

España
4,38
4,08
4,15
3,57

Canarias
6,43
5,19
4,21
4,78

Las Palmas
5,37
4,52
4,25
4,58

Santa Cruz de Tenerife
7,76
6,06
4,17
5,05

(2) Datos provisionales

Fuente: INE. Elaboración propia.

La tabla 4.3.2.1.5 muestra el total de defunciones en Canarias desde el año 2000 al 2002, así como la distribución porcentual según causas de muerte. El número de fallecidos en Canarias se ha reducido durante el año 2002 en un 0,54%. La principal causa de muerte continua siendo las enfermedades del sistema circulatorio, aunque en el año 2002 su peso con respecto al total de defunciones se redujo en 0,5 puntos. En cambio, los tumores continúan aumentando su peso en el total de defunciones y ya suponen el 26,44% del total de fallecimientos. El resto de causas de defunción muestran una distribución muy similar a la del año anterior. Si comparamos los resultados con la media nacional destaca el peso de los infartos agudos de miocardio en la distribución de fallecimientos en Canarias. En Canarias el 9,08% de las defunciones son debidas a esta razón, mientras que para el territorio nacional esta causa supone únicamente el 6,69% del  total de defunciones. Por otro lado, las enfermedades cerebrovasculares muestran un peso inferior en Canarias que en el resto del país (7,48% frente al 9,75%). La Diabetes Mellitus ha sido incluida como problema de salud prioritario dentro del Plan de Salud de Canarias. Canarias posee una prevalencia de Diabetes Mellitus superior a la del resto de zonas del país, lo que explica el hecho de que esta enfermedad sea la causa del 4,28% de las muertes en Canarias frente al 2,65% del territorio nacional. 

TABLA 4.3.2.1.5.- DEFUNCIONES DE RESIDENTES EN CANARIAS SEGÚN CAUSAS. DISTRIBUCIÓN EN PORCENTAJE. 2000 – 2002

Clasificación según CIE-10
2000
2001
2002

001-102 I-XX. Todas las causas
100
100
100

053-061 IX. Enfermedades del sistema circulatorio 
34,97
35,25
34,74

009-041 II. Tumores
25,46
25,75
26,44

062-067 X. Enfermedades del sistema respiratorio
10,25
9,81
9,56

055 Infarto agudo de miocardio
8,58
9,26
9,08

059 Enfermedades cerebrovasculares
8,03
7,61
7,48

056 Otras enfermedades isquémicas del corazón
6,09
5,83
5,46

068-072 XI. Enfermedades del sistema digestivo
5,07
5,15
5,23

058 Otras enfermedades del corazón
4,46
5,02
5,07

044-045 IV. Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas
4,50
4,89
4,94

018 Tumor maligno de la tráquea, de los bronquios y del pulmón
4,60
4,59
4,84

090-102 XX. Causas externas de mortalidad
5,42
4,69
4,62

044 Diabetes mellitus
4,02
4,18
4,28

057 Insuficiencia cardíaca
3,98
3,77
3,57

067 Otras enfermedades del sistema respiratorio
3,22
3,27
3,38

050-052 VI-VIII. Enfermedades del sistema nervioso y de los órganos de los sentidos 
2,57
2,35
2,85

046-049 V. Trastornos mentales y del comportamiento 
2,68
2,50
2,75

063 Neumonía
2,77
2,81
2,70

064 Enfermedades crónicas de las vías respiratorias inferiores (excepto Asma)
3,10
2,98
2,69

035 Tumor maligno de sitios mal definidos, secundarios y de sitios no especificados
2,23
2,25
2,58

046 Trastornos mentales orgánicos, senil y presenil
2,48
2,10
2,51

001-008 I. Enfermedades infecciosas y parasitarias (1) 
1,63
2,34
2,36

072 Otras enfermedades del sistema digestivo
2,16
2,20
2,22

086-089 XVIII. Síntomas, signos y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio, NCOP (1) 
2,61
2,69
2,16

071 Cirrosis y otras enfermedades crónicas del hígado
2,02
1,96
1,97

077-080 XIV. Enfermedades del sistema genitourinario
2,19
2,03
1,85

054 Enfermedades hipertensivas
1,73
1,74
1,82

012 Tumor maligno del colon
1,80
1,64
1,81

Total de defunciones
12.030
11.928
11.863

(1) NCOP: no clasificables en otra parte.

Fuente: INE. Elaboración propia.

La tasa de fallecidos debido a enfermedades cardiovasculares es muy inferior en Canarias que en la media nacional, aunque en ambos casos supone la segunda causa de muerte, por detrás de las enfermedades isquémicas del corazón. Como comentamos en la tabla anterior destaca la posición que toma la diabetes como causa de muerte en Canarias (4ª frente al 7º puesto alcanzado a nivel nacional). Las enfermedades hipertensivas también muestran un mayor protagonismo como causa de muerte en Canarias que el resto nacional.

TABLA 4.3.2.1.6.- PRINCIPALES CAUSAS DE MUERTE. TASAS POR 100.000 HABITANTES. 2002


Canarias
España


Tasa
Orden
Tasa
Orden

Enfermedades isquémicas del corazón
95,77
1ª
95,37
1ª

Enfermedades cardiovasculares
49,24
2ª
87,01
2ª

Cáncer de bronquios y pulmón
31,70
3ª
43,80
4ª

Diabetes
28,20
4ª
23,61
7ª

Insuficiencia cardiaca
23,54
5ª
45,96
3ª

Enfermedades crónicas de las vías respiratorias inferiores
19,54
6ª
40,76
5ª

Neumonía
17,77
7ª
19,05
9ª

Demencia
16,54
8ª
26,56
6ª

Enfermedad hipertensiva
11,99
9ª
13,39
15ª

Cáncer de colón
11,94
10ª
22,09
8ª

Cáncer de próstata
10,38
11ª
13,74
14ª

Cáncer de mama de la mujer
9,88
12ª
13,97
12ª

Enfermedad de Alzheimer
8,66
13ª
16,49
10ª

Cáncer de estómago
7,55
14ª
14,00
11ª

Accidentes de tráfico
7,55
15ª
13,21
16ª

Insuficiencia renal
7,38
16ª
13,81
13ª

Fuente: INE. Elaboración propia.

· Morbilidad

Las estadísticas de morbilidad permiten conocer las causas de la enfermedad o padecimiento de los habitantes de una determinada región. El conocimiento de estadísticas de morbilidad permite calcular la población a servir con determinados programas y la demanda de servicios que su atención exigirá.

Es importante destacar la reducción del porcentaje de personas con enfermedades músculo-esqueléticas. Como muestra la tabla 4.3.2.1.7, el porcentaje de pacientes con este tipo de enfermedad se ha reducido de un 49% en 1997, al 31% en el año 2004. El porcentaje de personas afectados por esta enfermedad es mayor entre las mujeres, 37,24%, que entre los hombres, 24,98%. Si realizamos el análisis por islas, la isla con mayor prevalencia de enfermedades músculo-esqueléticas es El Hierro, 39,79%, seguido de La Gomera, Gran Canaria y La Palma. Las islas con menor prevalencia son Tenerife y Fuerteventura con  27,39% y 26,58%, respectivamente.

Otros problemas de salud que han aumentado su prevalencia en la población canaria son la tensión arterial alta, los problemas de estómago, los niveles de colesterol altos y las alergias, mientras que los dolores de cabeza, las jaquecas y las migrañas han reducido su presencia.

TABLA 4.3.2.1.7.- MORBILIDAD. PORCENTAJE PERSONAS SEGÚN LOS PRINCIPALES PROBLEMAS DE SALUD. 1997 – 2004


Canarias 1997 (1)
Canarias 2004 (2)

Enfermedades músculo-esqueléticas
49
31,13

Tensión alta
13
15,25

Dolor de cabeza, jaquecas, migrañas
15
12,28

Problemas de estómago
8
11,34

Colesterol alto
9
11,09

Alergias
6
8,47

Diabetes o azúcar en sangre
6
6,55

Enfermedades cardiovasculares
6
6,55

(1) 15 y más años

(2) 16 y más años

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Elaboración propia.

La tabla 4.3.2.1.8 muestra la tasa de altas médicas hospitalarias por 100.000 habitantes según principales causas, datos suministrados por la encuesta de morbilidad hospitalaria. Los últimos datos disponibles de dicha tasa corresponden al año 2002. Debemos destacar que la tasa de altas médicas es menor en Canarias que en la media nacional. Dicha tasa se ha reducido en el año 2002 un 4,19%, mientras que la reducción a nivel nacional ha sido de un 0,18%, ampliando así la distancia entre ambas medidas.

Las principales causas de ingreso hospitalario continúan siendo las complicaciones durante el embarazo, el parto y la recuperación post-parto. La tasa es mayor a la media nacional y es que Canarias se encuentra entre las siete comunidades autónomas con mayor tasa de natalidad. No se observan variaciones notables en las tasas de hospitalización durante el año 2002. Destacar la reducción en la tasa de hospitalización debido a enfermedades del aparato genitourinario, mientras dicha tasa sufrió un aumento en la media nacional.

TABLA 4.3.2.1.8.- PRINCIPALES CAUSAS DE ALTAS MÉDICAS HOSPITALARIAS. TASAS POR 100.000 HABITANTES. 2000-2001


2001
2002


Canarias
España
Canarias
España

Todas las causas
9848
10883
9435
10863

Complicaciones del embarazo, parto y puerperio


1424
1345

Causas obstétricas directas
877
769



Causas obstétricas indirectas
61
59



Parto normal
406
344
221
294

Enfermedades del sistema circulatorio
1213
1387
1240
1406

Enfermedades del aparato digestivo
1006
1225
1092
1274

Enfermedades del aparato respiratorio
724
1010
735
1062

Tumores malignos
465
676
465
680

Enfermedades del sistema osteo-mioarticular y tejido conectivo
442
659
517
681

Enfermedades del aparato genitourinario
632
627
485
658

Fracturas
496
442
468
439

Fuente: INE. Elaboración propia.

· Hábitos y factores determinantes de la salud
Uno de los objetivos generales de todo programa que tenga por objeto proteger la salud humana y mejorar la salud pública debe ser el de actuar sobre los factores determinantes de la salud, previniendo así las futuras enfermedades. Los factores determinantes de la salud relacionados con el estilo de vida poseen múltiples dimensiones y están ligados a varios problemas importantes para la salud. En este informe analizaremos la situación de Canarias en algunos de estos hábitos relacionados con la salud, en particular el tabaco, el consumo de alcohol, la alimentación, la obesidad y la frecuencia de actividad física.

La tabla 4.3.2.1.9 refleja el porcentaje de población canaria que declara ser fumador, ex - fumador o que nunca ha probado el tabaco. En relación al consumo de tabaco debemos realizar la distinción por género ya que el comportamiento de ambos sexos muestra diferentes tendencias.

En comparación con el año 1997, el porcentaje de fumadores en Canarias ha descendido en un 1,48%. Se observa como cada vez son más los canarios que reconocen haber fumado en alguna ocasión, siendo también mayor el porcentaje de canarios que declaran haber abandonado el consumo. Si comparamos los resultados con la media nacional, a través de los datos de la Encuesta Nacional de Salud, los porcentajes de fumadores, ex - fumadores y no fumadores son muy similares.

La reducción del porcentaje de fumadores se debe al descenso del consumo entre los hombres. El número de mujeres fumadores continúa la línea ascendente iniciada hace diez años situando el porcentaje de mujeres fumadoras en un 26,40%. Dicho porcentaje es ligeramente superior al de la media nacional.

TABLA 4.3.2.1.9.- PRINCIPALES FACTORES DETERMINANTES DE LA SALUD. TABACO, DISTRIBUCIÓN SEGÚN NIVEL DE CONSUMO 1997-2004


Fumadores
Ex -fumadores
Nunca han fumado


Total
Hombres
Mujeres
Total
Hombres
Mujeres
Total
Hombres
Mujeres

Canarias 1997(1)
33,18
42,18
24,74
7,03
10,06
4,19
59,78
47,76
71,07

España 2003 (2)
30,97
37,56
24,70
17,34
29,67
10,37
51,69
37,77
64,94

Canarias 2004 (2)
31,70
36,90
26,40
17,80
23,40
12,20
50,60
39,70
61,40

(5) 15 y más años

(6) 16 y más años

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Encuesta Nacional de Salud. INE. Elaboración propia.

La Encuesta de Salud de Canarias del año 2004 ha modificado la pregunta que hace referencia al consumo de alcohol de los canarios, facilitando una respuesta más objetivo. Este hecho dificulta el análisis de la evolución del consumo de alcohol en Canarias. Únicamente podemos afirmar que el porcentaje de la población que nunca ha consumido alcohol se ha reducido del 55,61% en el año 1997 al 47,08% en el año 2004.

Según los datos del Instituto Nacional de Estadísticas, en el año 2003 Canarias se sitúa como la tercera comunidad con mayor porcentaje de abstemios de España, únicamente superada por Cataluña y Cantabria. Los resultados extraídos de la Encuesta Nacional de Salud muestran como en España el porcentaje de consumidores habituales de alcohol, al menos 1 vez a la semana, es del 35,52%. En Canarias este porcentaje es del 26,15%. El análisis por género refleja como las mujeres consumen menos alcohol que los hombres. Sin embargo, el diferencial entre hombres y mujeres del porcentaje de abstemios en Canarias se ha visto reducido de 32,54 puntos a 24,81 puntos en los últimos 7 años, debido principalmente al aumento del consumo de alcohol entre las mujeres.
TABLA 4.3.2.1.10.- PRINCIPALES FACTORES DETERMINANTES DE LA SALUD. ALCOHOL, DISTRIBUCIÓN SEGÚN NIVEL DE CONSUMO 1997-2004


4 o más veces a la  semana
2 ó 3 veces por semana
1 vez a la semana
Entre 1 y 3 veces al mes
Menos de 1 vez al mes
Nunca

Total

Canarias 1997 (1)





55,61

España 2003 (2)(3)
17,46
8,29
9,77
4,62
7,54
52,31

Canarias 2004 (2)
8,82
5,85
11,48
12,09
14,67
47,08

Hombres

Canarias 1997 (1)





38,83

España 2003 (2)(3)
26,96
11,30
9,69
4,22
5,67
42,15

Canarias 2004 (2)
15,72
8,35
14,76
12,62
13,92
34,63

Mujeres

Canarias 1997 (1)





71,37

España 2003 (2)(3)
8,27
5,38
9,84
5,01
9,35
62,15

Canarias 2004 (2)
1,97
3,38
8,23
11,57
15,41
59,44

(1) 15 y más años

(2) 16 y más años

(3) Datos provisionales

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. INE. Elaboración propia.

Entre los hábitos de vida saludables debemos incluir por supuesto una alimentación sana. La alimentación determina en gran medida el grado de salud de las personas, incidiendo en la morbilidad y en la mortalidad de las mismas; produciendo, en consecuencia, un elevado coste social y económico.

El porcentaje de canarios que consumen fruta fresca a diario es del 55,20%, frente al 68,96% a nivel nacional. El consumo de carnes es muy inferior en Canarias que en el resto de la nación, al igual que ocurre con el consumo de pescado, verduras y hortalizas. Destaca el elevado porcentaje de canarios que afirman consumir embutidos a diario, 36,30%, frente a la media nacional que se sitúa en el 19,95%. El consumo de dulces en Canarias es también menor al de la media nacional.

TABLA 4.3.2.1.11.- PRINCIPALES FACTORES DETERMINANTES DE LA SALUD. ALIMENTACIÓN, FRECUENCIA DE CONSUMO DIARIO 2003-2004


España 2003
Canarias 2004

España 2003
Canarias 2004

Fruta Fresca
68,96
55,20
Verduras y hortalizas
40,50
33,10

Carne
18,30
6,60
Legumbres
3,82
8,10

Huevo
2,09
3,20
Embutidos
19,95
36,30

Pescado
5,33
3,10
Productos lácteos
89,50
86,40

Pasta, arroz
25,40
28,40
Dulces
34,07
24,40

Pan, cereales
87,67
82,40




Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. INE. Elaboración propia.

El índice de masa corporal es un índice del peso de una persona en relación con su altura. A pesar de que no hace distinción entre los componentes grasos y no grasos de la masa corporal total, éste es el método más práctico para evaluar el grado de riesgo asociado con la obesidad. La Encuesta de Salud de Canarias confirma que la obesidad y el sobrepeso se están convirtiendo en uno de los principales problemas de los canarios. El 65,72% de los canarios tiene sobrepeso o problemas de obesidad. Este porcentaje es mayor entre los hombres, 70,07%, que entre las mujeres, 61,23%.

Los niveles de obesidad en Canarias son superiores a la media nacional, situando a nuestra comunidad en el 5º lugar de España con mayor proporción de obesos, únicamente superados por Extremadura, Castilla la Mancha, Andalucía y la Región de Murcia.

Es necesario señalara la gravedad del sobrepeso y la obesidad en menores. Según los datos de la Encuesta Nacional de Salud, el porcentaje de menores entre 2 y 17 años con sobrepeso u obesidad supera el 26,5%. Canarias presenta resultados alarmantes, siendo la comunidad autónoma con mayor índice de sobrepeso en menores, por encima del 39%. 

TABLA 4.3.2.1.12.- PRINCIPALES FACTORES DETERMINANTES DE LA SALUD. OBESIDAD(*) 2003-2004


España 2003
Canarias 2004


Índice menor o igual a 30
Índice mayor de 30
Índice menor o igual a 30
Índice mayor de 30

Total
86,37
13,64
82,20
17,80

Hombres
86,66
13,34
82,28
17,72

Mujeres
86,09
13,91
82,12
17,88

(*) Índice de masa corporal = peso (kg) / altura2 (cm)

     Índice menor o igual a 30: delgado, normopeso y sobrepeso

     Índice mayor de 30: obesidad


Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. INE. Elaboración propia.

La actividad preferida de los canarios en su tiempo de ocio continúa siendo la lectura, ver la televisión o cualquier otra actividad que no requiera actividad física. Sin embargo, en estos últimos 7 años el porcentaje de canarios que declara no realizar actividad física en su tiempo libre se ha reducido del 61% al 55,24%, incrementándose la proporción que afirma realizar una actividad física moderada, ya sea andando, motando en bicicleta, pescando o realizando labores de jardinería.

TABLA 4.3.2.1.13.- PRINCIPALES FACTORES DETERMINANTES DE LA SALUD, ACTIVIDAD FÍSICA EN EL TIEMPO LIBRE, DISTRIBUCIÓN POR TIPO 1997-2004


Canarias 1997
Canarias 2004

Lectura, TV y otras que no requieren actividad física
61
55,24

Andar, ir en bicicleta, pescar, jardinería
18
25,75

Correr, nadar, hacer gimnasia, … (vigorosos regularmente)
14
12,76

Entrenamiento deportivo varias veces a la semana vigorosos
4
4,67

NS/NC
3
1,58

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Elaboración propia.

· Actividades preventivas y/o de riesgo

Las actividades preventivas son un aspecto esencial en la atención de la salud, dado que permiten reducir el impacto que diversas patologías producen en términos de enfermedades. La prevención es a su vez la manera más racional de asignar recursos, permitiendo disminuir los costos emergentes de los daños de las enfermedades. La tabla 4.3.2.1.14 muestra el porcentaje de la población que ha realizado las siguientes actividades de forma preventiva: vacuna de la gripe, realización de un chequeo, medición de la tensión arterial, control de los niveles de colesterol, control de los niveles de azúcar y la realización de una higiene bucal diaria. 

El porcentaje de población canaria que es vacunada de gripe ha aumentado de forma destacada en los últimos años. Este porcentaje se sitúa en el año 2004 en un 14,86%, frente al 6,59% reflejado en el año 1997. A pesar del aumento, Canarias continúa situada en niveles de vacunación de gripe preventiva inferiores a la media nacional.

El objetivo principal de un chequeo médico preventivo, es pesquisar la presencia de factores de riesgo que pudieran desencadenar o acelerar la aparición de patologías, principalmente cardiovasculares como también ciertos tipos de cánceres u otras. La proporción de canarios que ha realizado un chequeo médico ha aumentado en los últimos 7 años de un 50,37% al 56,63%.

El 15,25% de los canarios afirma padecer niveles de tensión arterial alta. La toma de la tensión arterial de forma preventiva permitiría el tratamiento precoz del problema, reduciendo así el número de afectados. En Canarias, el 54,56% de la población mayor de 16 años afirma realizar tomas de tensión arterial preventivos.

La población canaria presenta unos valores de colesterol total muy elevados con respecto a la media del país. La actividad preventiva aumenta así su importancia. La proporción de canarios que controlan el nivel de colesterol en el año 2004 alcanza el 60,99%, 16,34 puntos superior al porcentaje mostrado en el año 1997.

La actividad preventiva relacionada con el control de los niveles de azúcar ha aumentado de forma destacada en los últimos años. La Encuesta de Salud de Canarias del año 2004 refleja una proporción de canarios que controlan sus niveles de azúcar del 64,13% frente al 38,41% mostrado por la misma encuesta en el año 1997.

El Plan de Salud de Canarias del periodo 1997-2001 incluía la salud bucodental como uno de los objetivos prioritarios. La ausencia de datos para años anteriores no permite realizar el análisis del efecto que tuvo el Plan de salud. En el año 2004, el porcentaje de canarios que realiza una higiene bucal diaria es del 94,31%, siendo este porcentaje ligeramente superior entre las mujeres.

TABLA 4.3.2.1.14.- PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN CON ACTIVIDADES PREVENTIVAS Y/O DE RIESGO. 1997-2004


Vacuna de gripe (1)
Chequeo (2)
Tensión arterial (1)
Colesterol (1)
Azúcar (1)
Salud bucodental (3)

Canarias 1997

Total
6,59
50,37
47,64
44,65
38,41


Hombre
7,18
52,74
46,64
42,70
38,60


Mujer
6,04
48,14
48,56
46,42
38,24


España 2003

Total
20,22






Hombre
19,39






Mujer
21,02






Canarias 2004

Total
14,86
56,63
54,56
60,99
64,13
94,31

Hombre
14,85
58,77
54,81
59,94
62,64
92,33

Mujer
14,86
54,49
54,32
62,04
65,60
96,31

(1) 16 y más años. 15 y más años para la Encuesta de Salud de Canarias 1997

(2) Total población

(3) 3 y más años

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. INE. Elaboración propia.

La tabla 4.3.2.1.15 muestra la proporción de mujeres que realizan actividades preventivas específicas del género femenino: mamografías y citologías.

Una mamografía es un examen que permite buscar anomalías, o problemas, en los senos de una mujer. Las mamografías buscan detectar nódulos y cambios en los tejidos del seno que con el tiempo pueden convertirse en problemas. La proporción de mujeres que realizado mamografías preventivas es del 49,96%, superior a la media nacional. La proporción de mujeres canarias que realizan citologías, un 77,60%, también es superior a la media nacional.

TABLA 4.3.2.1.15.- PORCENTAJE DE MUJERES CON ACTIVIDADES PREVENTIVAS Y/O DE RIESGO. 1997-2004


Mamografías
Citologías

Canarias 1997 (1)
38,66
58,69

España 2003 (2)
48,02
63,33

Canarias 2004 (3)
49,96
77,60

(1)  15 y más años

(2)  20 y más años 

(3)  16 y más años

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Elaboración propia.

4.2.2.2.  Escenario económico
El último Informe Anual del Consejo Económico y Social comparó la estructura del gasto sanitario en Canarias en relación al conjunto nacional. Dicho informe sitúo a Canarias como la 6ª Comunidad Autónoma con respecto al peso relativo del presupuesto de sanidad en relación al presupuesto total, y en la 11ª posición con respecto al presupuesto por persona protegida. En este Informe analizamos los nuevos datos conocidos a lo largo del año 2004.

La tabla 4.3.2.2.1 recoge el presupuesto del Servicio Canario de Salud. Los presupuestos para 2005 se incrementan un 11,74%, frente al 11,19% de incremento en el año anterior. Los gastos son en su mayor parte gastos de personal y gastos corrientes en bienes y servicios. Los gastos de personal aumentan en este periodo un 7,60%, mientras que los gastos corrientes en bienes y servicios aumentan un 7,35%. La variación interanual del capítulo 1 ha mantenido una estructura estable en los últimos 3 años siendo el incremento anual del 7,56%, 9,38% y 7,60% para los años 2003, 2004 y 2005, respectivamente. 

Lo más destacado es el fuerte incremento de las inversiones reales, que aumentan un 70,21%, al pasar de 49,17 millones de euros a 83,70 millones de euros. Las transferencias de capital sufren una caída superior al 64%. El incremento previsto en el capítulo IV es del 20,33%, muy superior al incremento del 9,22% del ejercicio anterior.

TABLA 4.3.2.2.1.- RESUMEN DE GASTOS DEL PRESUPUESTO DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD. 2004-2005


2004
2005
Variación 05/04


Euros
%
Euros
%



Capítulo 1. Gastos de personal
684.638.752
39,83
736.687.372
38,36
7,60

Capítulo 2. Gastos corrientes en BB. Y SS.
639.900.765
37,23
686.929.945
35,77
7,35

Capítulo 3. Gastos financieros
984.157
0,06
984.157
0,05
0,00

Capítulo 4. Transferencias corrientes
341.748.378
19,88
411.220.498
21,41
20,33

Capítulo 6. Inversiones reales
49.172.200
2,86
83.698.203
4,36
70,21

Capítulo 7. Transferencias de capital
2.078.000
0,12
746.000
0,04
-64,10

Capítulo 8. Activos financieros
332.925
0,02
332.925
0,02
0,00

TOTAL
1.718.855.177
100,00
1.920.599.100
100,00
11,74

Fuente: Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Canarias. Consejería de Economía y Hacienda. Elaboración propia.

· El gasto farmacéutico

El gasto en fármacos a lo largo de 2004 ascendió a un total de 9.513 millones de euros, lo que supone un incremento de un 6,4% respecto a 2003. Durante ese año, el Sistema Nacional de Salud facturó 8.941 millones de euros. Este aumento supone la cifra más moderada desde 1997. 

Las comunidades con menor incremento del gasto interanual han sido Cataluña (4,6%), Castilla-La Mancha (4,74%), Galicia (5,02%), Andalucía (6,13%), Navarra (6,18%) y Extremadura (6,2%). Por el contrario, las que han registrado mayores porcentajes de incremento han sido Murcia (10,56%), Canarias (8,41%), Baleares (8,12%), Cantabria (7,97%), La Rioja (7,63%), Comunidad Valenciana (7,57%) y Castilla y León (7,12%).

En Canarias el gasto en fármacos a través de recetas se sitúa en 399,65 millones de euros, frente a los 368,66 millones de euros del año 2003. Además, el número de recetas ha aumentado un 3,21%, pasando de 28.638.344 recetas a 29.558.803 recetas. El gasto medio por receta en Canarias aumenta un 5,05% en el año 2004, situándose en 13,52 euros, 46 céntimos superior al gasto medio por receta a nivel nacional.

TABLA 4.3.2.2.2.- GASTO PÚBLICO FARMACÉUTICO. CANARIAS Y ESPAÑA. 2003-2004

Canarias
España


2003
2004
Variación %
2003
2004
Variación %

Número de recetas
28.638.344
29.558.803
3,21
706.323.414
728.684.558
3,17

Gasto en recetas (1)
368,658
399,652
8,41
8.941,448
9.513,301
6,40

Gasto medio por receta (€)
12,87
13,52
5,05
12,66
13,06
3,16

(1) en millones de euros

Fuente: Ministerio de Sanidad y Consumo. Elaboración propia.

4.2.2.3. Utilización de los servicios sanitarios
La Encuesta Nacional de Salud de Canarias de 2004 proporciona nuevos datos sobre al utilización de servicios sanitarios en Canarias. En Canarias, el  84,03% de la población afirma haber asistido al menos una vez al médico en el último año. Este porcentaje es mayor entre las mujeres, 88,97%, que entre los hombres, 79,11%. Del total de la población, el 22,01% ha asistido uno o dos consultas al año, el 15,52% entre tres y cuatro consultas, el 18,68% entre cinco y nuevo consultas, y el 27,81% afirman haber asistido al médico más de diez veces en el último año.

TABLA 4.3.2.3.1.- PORCENTAJE DE POBLACIÓN CON VISITAS AL MÉDICO EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES. CANARIAS 2004


Total
Hombre
Mujer

No ha asistido
15,97
20,89
11,03

De 1 a 2 consultas al año
22,01
24,95
19,06

De 3 a 4 consultas al año
15,52
14,90
16,15

De 5 a 9 consultas al año
18,68
15,61
21,77

10 o más consultas al año
27,81
23,66
31,99

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Elaboración propia.

La tabla 4.3.2.3.2 muestra el porcentaje de población con ingresos hospitalarios, ya sea en hospitales públicos como privados, durante los últimos doce meses. En el año 2004 el 8% de los canarios fue ingresado en un hospital. Este porcentaje es ligeramente superior al porcentaje observado en el año 1997, 7,49%, aunque se encuentra por debajo de la media nacional, que se sitúa en el 9,24%. El porcentaje de ingresos hospitalarios es mayor entre las mujeres, 8,75%, que entre los hombres, 7,25%. Si analizamos esta estadística por área de salud observamos que es La Gomera con un 9,41% la isla con mayor porcentaje de ingresos hospitalarios. Ha continuación se situaría Tenerife (8,64%), Gran Canaria (8,09%), Lanzarote (6,40%), La Palma (6,19%), El Hierro (6,14%) y Fuerteventura (4,77%). 

TABLA 4.3.2.3.2.- PORCENTAJE DE POBLACIÓN CON INGRESOS EN HOSPITALES PÚBLICOS Y PRIVADOS EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES. 1997-2004


Total
Hombre
Mujer

Canarias 1997
7,49
7,55
7,44

España 2003
9,24
8,87
9,60

Canarias 2004
8,00
7,25
8,75

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Instituto Nacional de Estadística. Elaboración propia.

La tabla 4.3.2.3.3 recoge el porcentaje de población que ha utilizado los servicios de urgencias durante el último año. El porcentaje de visitas a urgencia en Canarias ha aumentado en 11,16 puntos, desde el 19,80% del año 1997 al 30,96% del año 2004. La isla con mayor porcentaje de visitas a urgencia es Gran Canaria con un 35,06%, mientras que Lanzarote y Fuerteventura son las islas con menor porcentaje de visitas, 24,58% y 26,50%, respectivamente. El porcentaje de visitas a urgencias en Canarias es muy similar a la media del territorio nacional.

TABLA 4.3.2.3.3.- PORCENTAJE DE POBLACIÓN CON UTILIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE URGENCIA EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES. 1997-2004


Total
Hombre
Mujer

Canarias 1997
19,80
19,52
20,07

España 2003
28,20
27,94
28,44

Canarias 2004
30,96
28,05
33,87

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Instituto Nacional de Estadística. Elaboración propia.

El Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad 112 de Canarias comenzó a funcionar con su anterior denominación -Teléfono Único de Urgencias 112- el 30 de mayo de 1998, con el fin de garantizar una respuesta rápida y eficaz a todas las llamadas de emergencia que se producen en las Islas. La tabla 4.3.2.3.4 muestra la utilización de este servicio de urgencias telefónico, comparándolo con el servicio de urgencias telefónico existente en el momento de la relajación de la Encuesta de Salud de Canarias de 1997, el servicio 061.

El porcentaje de canarios que han utilizado el servicio en los últimos doce meses es del 6,74%, 6,45% para los hombres y 7,04% para las mujeres. La utilización del servicio es ligeramente inferior a la que se hacía del antiguo servicio en el año 1997.

TABLA 4.3.2.3.4.- PORCENTAJE DE POBLACIÓN CON UTILIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE URGENCIA TELEFÓNICOS EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES. 1997-2004


Total
Hombre
Mujer

Canarias 1997

(Servicio 061)
Sí
7,28
7,43
7,14


No
82,77
80,67
84,69


NS/NC
9,95
11,90
8,16

Canarias 2004

(Servicio 112)
Sí
6,74
6,45
7,04


No
93,04
93,31
92,78


NS/NC
0,21
0,24
0,19

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Elaboración propia.

El porcentaje de pacientes que toman medicamentos en Canarias se mantiene estable en el tiempo, 60,70% en el año 1997 y 60,71% en el año 2004. El mayor consumo de medicamentos se observa en las islas de Gran Canaria, 68,91%, y La Palma, 68,58%. Por el contrario, los menores porcentajes son los de La Gomera, 48,82%, Lanzarote, 47,28%, y Fuerteventura, 45,12%. El consumo de medicamentos en superior al de la media nacional en aproximadamente 6 puntos.

TABLA 4.3.2.3.5.- PORCENTAJE DE POBLACIÓN CON TOMA DE MEDICAMENTOS EN LAS ÚLTIMAS DOS SEMANAS. 1997-2004


Total
Hombre
Mujer

Canarias 1997(1)
60,70
54,38
66,64

España 2003
54,64
48,01
61,06

Canarias 2004
60,71
52,75
68,72

(1) últimos dos meses

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Instituto Nacional de Estadística. Elaboración propia.
Las medicinas más consumidas continúan siendo las relacionadas con el dolor y/o para bajar la fiebre. Sin embargo el porcentaje de la población que consume este tipo de medicamentos se ha reducido de un 35,49% en 1007 al 21, 96% en el año 2004. Como hemos comentario anteriormente Canarias presenta un elevado porcentaje de pacientes con tensión arterial alta. El incremento de los problemas asociados a la tensión ha derivado en un incremento del porcentaje de canarios que consumen fármacos asociados a esta dolencia, el 5,42% al 13,10%.

Los tranquilizantes, relajantes y pastillas para dormir prácticamente han triplicado la proporción de personas que lo consumen. Este porcentaje, que se situaba en el 4,43% en el año 1997, alcanza en el año 2004 el 11,70%. Merece también mención especial el incremento del consumo de medicamentos para el estómago, para bajar el colesterol, para el corazón, para diabéticos y para las alergias. La mayor presión social y laboral de nuestros días también ha incremento el consumo de reconstituyentes como vitaminas, minerales, tónicos, antidepresivos y estimulantes. Las píldoras para no quedar embarazada también han generalizado su consumo.

TABLA 4.3.2.3.6.- PORCENTAJE DE PERSONAS SEGÚN EL CONSUMO DE FÁRMACOS (SOBRE EL TOTAL DE LA POBLACIÓN) EN LAS ÚLTIMAS DOS SEMANAS. 1997-2004

 
Canarias 1997
Canarias 2004

Medicinas para el dolor y/o para bajar la fiebre
35,49
21,96

Medicamentos para la tensión arterial
5,42
13,10

Otros medicamentos
5,21
12,16

Tranquilizantes, relajantes, pastillas para dormir
4,43
11,70

Medicinas para el catarro, gripe, garganta, bronquios
12,52
10,47

Reconstituyentes como vitaminas, minerales, tónicos
5,31
8,76

Medicamentos para el estómago
3,66
7,88

Medicamentos para bajar el colesterol
0,91
6,79

Medicamentos para el corazón
3,55
4,98

Antibióticos
9,57
4,91

Medicamentos para diabéticos
2,00
4,86

Antidepresivos, estimulantes
3,06
4,53

Píldoras para no quedar embarazada
1,86
4,37

Medicamentos para la alergia
1,97
3,88

Medicamentos para la reuma
3,20
2,92

Productos de medicina alternativa
0,00
2,86

Laxantes
1,65
1,79

Medicamentos hormonales sustitutivos
0,98
1,01

Medicamentos para la diarrea
0,00
0,77

Medicamentos para adelgazar
0,21
0,67

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Elaboración propia.
La automedicación podría definirse como la administración de fármacos en domicilio por parte del propio enfermo sin consulta médica previa. Esta práctica tan extendida no está exenta de riesgo para la salud ante la mala utilización de los fármacos. La tabla 4.3.2.3.7 muestra el porcentaje de personas que se automedican del total de personas que consumen dicho fármaco.

Los medicamentos sujetos a mayores niveles de medicación son los laxantes, los medicamentos para adelgazar, los productos de medicina alternativa, las medicinas para el dolo y/o para bajar la fiebre y las medicinas para el catarro, gripe, garganta o bronquios. Debemos destacar la presencia de los medicamentos para adelgazar en el grupo de los medicamentos con mayor nivel de automedicación, en concreto un 41,07%. Para el resto de medicamentos la automedicación no supera el 30%.

TABLA 4.3.2.3.7.- PORCENTAJE DE PERSONAS QUE SE AUTOMEDICAN (SOBRE EL TOTAL DE LA POBLACIÓN QUE HA CONSUMIDO EL FÁRMACO) EN LAS ÚLTIMAS DOS SEMANAS. 2004

 
Canarias 2004

Laxantes
43,97

Medicamentos para adelgazar
41,07

Productos de medicina alternativa
36,41

Medicinas para el dolor y/o para bajar la fiebre
34,46

Medicinas para el catarro, gripe, garganta, bronquios
31,96

Reconstituyentes como vitaminas, minerales, tónicos
29,06

Medicamentos para la diarrea
16,65

Antibióticos
15,24

Otros medicamentos
12,32

Medicamentos para el estómago
9,64

Píldoras para no quedar embarazada
9,14

Tranquilizantes, relajantes, pastillas para dormir
8,83

Medicamentos hormonales sustitutivos
8,39

Medicamentos para la alergia
4,01

Antidepresivos, estimulantes
3,74

Medicamentos para bajar el colesterol
3,67

Medicamentos para el corazón
2,20

Medicamentos para diabéticos
1,89

Medicamentos para la reuma
1,30

Medicamentos para la tensión arterial
1,24

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Elaboración propia.
4.2.2.4. Calidad en la asistencia sanitaria
La calidad es uno de los elementos estratégicos en que se fundamenta la transformación y mejora de los sistemas sanitarios modernos. La calidad de los servicios sanitarios será el resultado de las políticas sanitarias, de hacer bien lo correcto, y define la imagen de la organización que perciben los receptores de los cuidados. En este epígrafe analizaremos el grado de satisfacción del cliente en relación a las consultas médicas, hospitalización, servicio de urgencias y atención del servicio telefónico de asistencia 112.

La tabla 4.3.2.4.1 muestra el grado de satisfacción de la población canaria en relación a la última consulta médica. El 82,12% contesta estar muy satisfecho con la calidad del servicio recibido, el 10,90% considera que la atención muy regular y el 5,06% afirma que el servicio fue malo o muy malo. Si observamos los resultados obtenido en cada isla, la isla de Gran Canaria presenta el mayor porcentaje de población satisfecha, un 83,89%. La satisfacción es también muy alta en La Palma y Tenerife, 81,90% y 81,65%, respectivamente. Los peores resultados son los de isla de Lanzarote, donde el 75,59% cree que el servicio es satisfactorio y el 6,33% valora el servicio como malo o muy malo.
TABLA 4.3.2.4.1.- GRADO DE SATISFACCIÓN CON LA ÚLTIMA CONSULTA. 2004


Total
Hombre
Mujer

Muy bueno o bueno
82,12
82,61
81,68

Regular
10,90
10,66
11,13

Malo o muy malo
5,06
5,11
5,02

NS/NC
1,91
1,62
2,18

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Elaboración propia.
El grado de satisfacción en relación a la hospitalización es también muy alto. El 81,85% valora la atención médica como muy buena o buena, mientras que el 79,78% valora la atención de enfermería también como muy buena o buena. El porcentaje de pacientes insatisfechos es mayor que el de las consultas, alcanzando el 9,35% para la atención médica, y el 7,85% para la atención de enfermería.

TABLA 4.3.2.4.2.- GRADO DE SATISFACCIÓN DURANTE LA HOSPITALIZACIÓN. 2004


Atención médica
Atención de enfermería


Total
Hombre
Mujer
Total
Hombre
Mujer

Muy bueno o bueno
81,85
82,35
81,43
79,78
83,25
76,90

Regular
5,78
7,73
4,17
8,76
7,62
9,71

Malo o muy malo
9,35
7,20
11,14
7,85
5,84
9,52

NS/NC
3,02
2,72
3,27
3,61
3,29
3,87

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Elaboración propia.
Los servicios de urgencias son los servicios con un menor grado de satisfacción. El porcentaje de usuarios satisfechos con el servicio es del 73,13%, un 76,54% entre los hombres y un 70,29% entre las mujeres. Por áreas de salud, los servicios de urgencia mejor valorados son los de La Palma (83,09%), El Hierro (92,12%) y Gran Canaria (77,41%). En cambio, los servicios de urgencia situados en Fuerteventura únicamente son valorados positivamente por el 56,35% de la población, mientras que el 28,26% considera que la calidad es mala o muy mala.
TABLA 4.3.2.4.3.- GRADO DE SATISFACCIÓN CON LA ATENCIÓN RECIBIDA EN LOS SERVICIOS DE URGENCIAS. 2004


Total
Hombre
Mujer

Muy bueno o bueno
73,13
76,54
70,29

Regular
14,21
13,92
14,46

Malo o muy malo
10,32
8,43
11,90

NS/NC
2,33
1,11
3,35

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Elaboración propia.
Por último, la tabla 4.3.2.4.4 muestra el grado de satisfacción en relación a la asistencia ofrecida por el servicio 112. El 78% considera que el servicio es bueno o muy bueno, el 9,61% lo valora como regular y el 8,90%  considera que el servicio es malo o muy malo. No se observan diferencias en la valoración entre géneros.

TABLA 4.3.2.4.4.- GRADO DE SATISFACCIÓN CON LA ASISTENCIA DEL 112. 2004


Total
Hombre
Mujer

Muy bueno o bueno
78,00
77,74
78,25

Regular
9,61
11,15
8,18

Malo o muy malo
8,90
7,75
9,95

NS/NC
3,50
3,36
3,62

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Elaboración propia.
El análisis de la calidad del servicio sanitario en Canarias a través de las encuestas de satisfacción puede complementarse con los datos ofrecidos por la Asociación del Defensor del Paciente (Adepa), que contabilizó 358 denuncias en Canarias en su memoria anual de 2004. Esta cifra de denuncias supone el 3,05% del total de denuncias nacionales, mostrando como Canarias es la región española con menor motivación a la hora de reclamar y exigir sus derechos.

· Listas de espera

Además del grado de satisfacción de los clientes, una medida válida de la eficiencia y, por tanto, la calidad del servicio sanitario de una región son las listas de espera. Las listas de espera constituyen una de las principales fuentes de insatisfacción de los usuarios del sistema sanitario público. La repercusión en términos de salud de prolongar el tiempo de espera para recibir un diagnóstico o para ser intervenido dista de ser trivial: en muchos casos esperar implica aumentar la gravedad de las dolencias (a veces de forma irreversible) o prolongar la incapacidad y el sufrimiento de los pacientes.

Las listas de espera son una de las mayores preocupaciones de la Sanidad en Canaria. En el año 2002 el defensor del pueblo denunciaba la alarmante situación de las listas de espera en España, donde destacaban de forma negativa Canarias, Cataluña y la Comunidad Valenciana. Con el objetivo de reducir las listas de espera, el Gobierno de Canarias ha puesto en marcha varias acciones coordinadas entre las que se incluyen la fijación de un orden en términos de tiempos máximos de espera según enfermedades, la ampliación de las plantillas, el establecimiento de programas de tarde y el uso de la complementariedad con los centros concertados.

Para ejecutar estas medidas el Gobierno de Canarias ha realizado un importante esfuerzo presupuestario. Así, en el presupuesto del Servicio Canario de Salud para el año 2004 se destinó una partida específica de 7 millones de euros para reducir las listas de espera. En este periodo el presupuesto del Servicio Canario de la Salud aumentó un 11% con respecto al año anterior.

El Servicio Canario de Salud ofrece datos de la lista de espera quirúrgica para los diferentes hospitales de las islas. Como muestra la tabla 4.3.2.4.5, el número total de personas en situación de lista de espera no ha podido reducirse durante el año 2004. Así, en el último año el número de personas en Canarias en lista de espera quirúrgica ha aumentado en 27 individuos, de 25.151 personas  25.178.

El plan de reducción de las listas de espera del Servicio Canario de Salud sí ha logrado el objetivo de reducir la duración de las esperas. A fecha 30 de septiembre de 2003, el porcentaje de personas con una espera mayor de 6 meses era del 40,22% en Canarias, mientras que a fecha 31 de octubre de 2004 esta proporción se ha reducido al 30,88%, lo que supone una reducción de 9 puntos porcentuales. Los hospitales con mayor porcentaje de pacientes con más de 6 meses de espera son el complejo hospitalario Materno- Infantil, 40,67%, el hospital General de La Palma, 56,68%, y el hospital Nuestra Señora de los Reyes, 44,94%. 

La evaluación de las listas de espera muestra una tendencia positiva durante el año 2004. Así, en marzo de 2004, el número de afectados por las listas de espera ascendía a 26.148 personas, lo que supone una reducción de 70 personas en los meses comprendidos entre marzo y octubre de 2004. Esta tendencia permite albergar ciertas esperazas de una reducción aún mayor durante el año 2005. El hospital con una mayor reducción de listas de espera en el año 2004 es el hospital General de Lanzarote, con una reducción del 27,47% del número de personas. Por el contrario, el hospital General de Fuerteventura y el hospital Insular de Gran Canaria han reducido sus listas de espera un 21,93% y un 65,62%, respectivamente.

Los hospitales con mayor lista de espera son el hospital Doctor Negrín, con un 21,54% del total de personas en lista de espera, el hospital Nuestra Señora de la Candelaria, con un 20,19%, el hospital Universitario de Canarias, con un 25,70%, y el hospital Universitario Insular de Gran Canaria, con un 16,19%.

Para el año 2005 se espera que continúe la reducción del periodo medio de espera. El esfuerzo presupuestario realizado por el Gobierno de Canarias queja reflejado en el aumento de las inversiones reales. Los presupuestos para el año 2005 incluyen una inversión de 83,70 millones de euros para infraestructuras (capítulo 6), que incluyen las obras en hospitales, centros de salud y centros de atención especializada. A esta inversión se une el aumento del gasto en personal, un 7,60%, y del gasto corriente, un 7,35%, destinado en parte a la reducción de listas de espera a través de los programas de tarde. A estas medidas debemos añadir la consolidación de los programas de complementariedad con los centros concertados.

TABLA 4.3.2.4.5.- NÚMERO DE PERSONAS EN LISTA DE ESPERA QUIRÚRGICA POR HOSPITALES A 31 DE OCTUBRE DE 2004.

Hospital
Menos de 6 meses
%
Más de 6 meses
%
Total
%
Total 2003
% Variación

Gral. de Fuerteventura 
562
79,60
144
20,40
706
2,80
579
21,93

Gral. de Lanzarote 
668
98,82
8
1,18
676
2,68
932
-27,47

Gral. de Gran Canaria Dr.Negrín 
4.192
77,29
1.232
22,71
5.424
21,54
4.815
12,65

Complejo Hospitalario Materno - Infantil 
601
59,33
412
40,67
1.013
4,02
1.314
-22,91

Ntra. Sra. de la Candelaria 
3.573
70,29
1.510
29,71
5.083
20,19
6.755
-24,75

Gral. De La Palma 
603
43,32
789
56,68
1.392
5,53
1.269
9,69

Universitario de Canarias 
4.014
62,03
2.457
37,97
6.471
25,70
7.026
-7,90

Universitario Insular de Gran Canaria 
2.986
73,26
1.090
26,74
4.076
16,19
2.461
65,62

Ntra. Sra. de Los Reyes 
87
55,06
71
44,94
158
0,63
-
-

Ntra. Sra. de Guadalupe 
118
65,92
61
34,08
179
0,71
-
-

Total
17.404
69,12
7.774
30,88
25.178
100,00
25.151
0,11

Total 2003
15.035
59,78
10.116
40,22
25.151
100,00


Fuente: Servicio Canario de la Salud. Elaboración propia.











































































�	Informe del CES 2001-2002.


�	Los datos de población y del PIB proceden del Instituto Nacional de Estadística.


�	El subepígrafe 4.2.2.4. presenta un análisis más detallado del gasto farmacéutico.


�	Ver Informe del CES 2001-2002.


�	Este cambio de tendencia obedece principalmente a la reclasificación presupuestaria mencionada en la Tabla 4.2.2.1.


�	El lector debe saber que es una medida sólo aproximativa ya que sería necesario corregir por medidas de dispersión y distancia. 


�	Equipos de Alta Tecnología Médica: equipos de resonancia magnética, ganmacámara, sala de hemodinámica, litotrictor, angiografía digital, acelerador lineal y bomba de cobalto.


�	Las islas de La Gomera y El Hierro cuentan con el servicio de la telepsiquiatría y el apoyo de profesionales a tiempo parcial para la atención a la salud mental. Las consultas de las USMC de La Gomera y El Hierro se atienden en los hospitales y centros de salud de estas islas.


�	Nótese que la Tabla 4.2.2.10 no recoge las sesiones de rehabilitación y resonancias magnéticas, que son los actos concertados que más han crecido (Tabla 4.2.2.9).


�	Número de consultas/días hábiles en el año.


�	Número de urgencias/365 días.


�	En 2001 se aprecia un aumento significativo, que podría estar asociado con la huelga del personal hospitalario que tuvo lugar en dicho año y que redujo el peso de las intervenciones programadas.


�	Dato que sería relevante en un estudio sobre listas de espera. Hay que recordar que en el momento de realizarse este trabajo no se contó con información sobre listas de espera.


�	En el momento de realización del presente trabajo se carecía de información de estancia media por provincias para los hospitales del SCS por patologías, que sería una forma aproximada de ajustar por case-mix.


�	El indicador de mamografías per capita debe ser interpretado con cautela puesto que la inmensa mayoría de esta exploración se realiza a la población femenina. Hay que tener en cuenta en este periodo la puesta en marcha del programa de diagnóstico precoz de cáncer de mama que ha sacado de la red hospitalaria a las mujeres entre 50-65 años, concentrando en los hospitales las mujeres fuera de este grupo de edad y las patológicas, lo que ocasiona este aparente descenso del indicador.


�	Aunque debe tenerse en cuenta que las tasas de mortalidad por provincias tienen menos consistencia que el dato agregado de la Comunidad Canaria.


�	De igual modo con la Ley de Medicamento, los medicamentos nuevos deben solicitar su “incorporación a la lista positiva” para poder ser financiados con fondos públicos. La existencia de la Agencia Española del Medicamento permite la evaluación de los medicamentos de forma que el sector público no financie aquellos que sean poco efectivos.


�	La cuota de mercado de los genéricos en España en 2002 era de un 3,6% en valor y de un 4,5% en unidades según la Asociación Española de fabricantes de Sustancias y Especialidades farmacéuticas Genéricas (AESEG).


�	Por ejemplo, los métodos para remunerar a los farmacéuticos (porcentaje del valor de las ventas) no proporcionan ningún incentivo para la sustitución de productos de marca por genéricos.


�	El gasto en farmacia en la Comunidad Autónoma Canaria representó un 20,5% del gasto público sanitario total en 2001 (ver subepígrafe 4.2.2.1).


�	Navarra fue la Comunidad Autónoma con mayor crecimiento del gasto farmacéutico en 2002, un 12,76%.


� Datos extraídos del Barómetro Sanitario 2003. Ministerio de Sanidad y Consumo.


� Datos de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias. 2004. Consejería de Economía y Hacienda.


� Según datos del Plan de Salud de Canarias 2004-2008


� Según el Plan de Salud, el número de diabéticos en seguimiento en Atención Primaria aumentó del 34% al 52,7% en el periodo 1995-1999.


� Hay que tener en cuenta que el que la población canaria continúe presentando índices de sobrepeso elevados constituye un factor asociado a la alta prevalencia de la diabetes en Canarias.


� Incluyendo a los colectivos de MUFACE, MUGEJU e ISFAS.


� Se trata de conciertos con administraciones públicas: Cabildos, Municipios y Ministerio de Defensa y conciertos con el sector privado.


� Datos extraídos de la página WEB del Servicio Canario de la Salud: www.gobcan.es/sanidad/scs.


� Los datos de población proceden del Instituto Nacional de Estadística


� Según el Barómetro Sanitario 2003 del Ministerio de Sanidad y Consumo.


� Se sospecha que el crecimiento del gasto en farmacia hospitalaria ha sido incluso mayor que el de las oficinas de farmacia. Ver Valvanera V. Las ventas a hospitales crecen más que las de las farmacias. Correo Farmacéutico 2001; julio 23 al 29: página 10, citado en Informe SESPAS 2002. Volumen I, página 258.


� Por debajo de Canarias están Andalucía (3,31) y Extremadura (2,78).


� Datos extraídos de la WEB del Servicio Canario de la Salud: www.gobcan.es/sanidad/scs.


� Los datos, también extraídos de la WEB del Servicio Canario de la Salud, hay que tomarlos con precaución, pues aparecen hospitales importantes sin nadie en espera en pruebas habituales como la ecografía simple o los ecocardiogramas, lo que cual no parece recoger la realidad.


� Golberg, D., Williams, P. Cuestionario de salud general (GHQ). Ed. Masson. 1996.
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GRÁFICO 4.2.2.1. CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO PÚBLICO SANITARIO EN CANARIAS (2000 Y 2001)
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TABLA

		

						AÑO 2000		AÑO 2001

						Euros		Euros

						AÑO 2000		AÑO 2001

				Servic. hospital. y especial.		636,968,526		649,280,936

				Atención primaria		145,556,971		165,111,580

				Salud pública, formac. invest.		19,641,224		17,575,823

				Administración general		27,210,329		26,478,392

				Farmacia		260,065,401		286,828,836

				Traslado y prótesis		28,972,005		32,904,916

				Transferencias corrientes		112,910,371		125,595,123

				Transferencias de capital		93,711,623		92,353,927

						1,325,036,451		1,396,129,534

				Fuente: elaboración propia con datos del Servicio Canario de Salud
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nueva

		

						AÑO 2000		AÑO 2000		AÑO 2001		AÑO 2001

						Euros		% s/total		Euros		% s/total		Incremento 01-00

				Serv. Hosp. Espec. Público		547,073,342				551,021,541				0.7%

				Serv. Hosp. Espec. Privado		89,895,184				98,259,396				9.3%

				Servic. Hospital. y especial.		636,968,526		48.1%		649,280,936		46.5%		1.9%

				Atención primaria Pública		145,547,971				165,090,905				13.4%

				Atención primaria Privada		9,001				20,675				129.7%

				Atención primaria		145,556,971		11.0%		165,111,580		11.8%		13.4%

				Salud pública, formac. Invest.		19,641,224		1.5%		17,575,823		1.3%		-10.5%

				Administración General		27,210,329		2.1%		26,478,392		1.9%		-2.7%

				Farmacia		260,065,401		19.6%		286,828,836		20.5%		10.3%

				Traslado y Prótesis		28,972,005		2.2%		32,904,916		2.4%		13.6%

				Transferencias corrientes		112,910,371		8.5%		125,595,123		9.0%		11.2%

				Gastos de capital		93,711,623		7.1%		92,353,927		6.6%		-1.4%

				Gasto público sanitario total		1,325,036,451		100.0%		1,396,129,534		100.0%		5.4%

				Fuente: elaboración propia con datos del Servicio Canario de Salud






